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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME N°
USHUAIA, O 6 JÜN 2000

Sr. Vocal:

Atento a la respuesta brindada por la Contaduría General a
la Nota 657/00, donde se le requería precisiones en cuanto a la
fecha de entrega de la Cuenta General del Ejercicio 1999, se
informa lo siguiente:

a) Se indica como fecha probable de entrega de la misma fines del
mes de Agosto, ya que en la Nota C.G. N° 529/00 se señala que
tendrían un atraso de 60 días con respecto al plazo establecido
por la Ley 338 y sus modificatorias (art. 156.) siendo el mismo
dentro de los 3 primeros meses de sesiones ordinarias (fin de
Mayo).

b) En consecuencia, y atento a lo ya indicado oportunamente
mediante Notas 762 y 763/00 a los Poderes Ejecutivo y
Legislativo, este Tribunal de Cuentas no podrá dar cumplimiento
al mandato fijado en la Constitución Provincial y Ley 50, en lo
referido a la fecha del examen de la Cuenta General del
Ejercicio.

c) Por lo expuesto, entiendo que debería analizarse por parte del
Tribunal de Cuentas el curso a seguir, ya que recién en los
primeros días del mes de Septiembre se contaría con la
información necesaria para desarrollar la labor indicada en los
mandamientos legales.

d) Al margen de analizarse la situación actual, y atento al tipo
de problemas indicados en la Nota C.G. 529/00, considero que se
debería indicar al Poder Ejecutivo que deberían deslindarse las
responsabilidades administrativas pertinentes.

£do ia Provincia

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TKUWNAI. DE CUENTAS

NOTA T.C.P. N°

USHUAIA,

SEÑOR CONTADOR:

Atento a las obligaciones impuestas por las normativas
legales al Tribunal de Cuentas de la Provincia, en lo referido al
análisis de la fcuenta General del Ejercicio 1.999; teniendo en
cuenta la existencia* de una fecha tope para el cumplimiento de
las mismas, y la necesidad de un plazo lógico para la realización
de dicha tarea, se solicita al Sr. Contador informar a la mayor
brevedad posible la fecha de remisión a este Organismo de Control
de la citada Cuenta General, con la totalidad de la documentación
de respaldo.

Sin otro particular, saludo al Sr. Contador atte.

ÉNflTtSUÉMAY
fado Contable

ida Cuenlaa de la Provincia

CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
Cr. Ramón N. MOLINA SANTANDER
S ___ „ „ / . n/ u

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antár t ida
e Isla.-; cío I .M 1,íctico Sur

Repúbí i fM .-Ar f j fn t i ; ] a
TRIBUNAL IJI-: CUENTAS

NOTA T.C.P. N
USHUAIA,

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente, se pone en conocimiento del Sr
Presidente una situación referida a los plazos establecidos por I
distintas normas vigentes (Constitución Provincial, Leyes 50, 33?
sus modificatorias) , en relación a la presentación de la Cuenta -.1
Inversión, el respectivo análisis por parte de este Tribunal .l
Cuentas, y la emisión del posterior informe destinado a ese Cuero-

Mediante la Ley 338 y sus modificatorias, se indica '('.
el Poder Ejecutivo remitirá a la Legislatura la Cuenta de Invers i •'.
dentro de los 3 ¿rimeros meses de sesión.

V

La Constitución Provincial en su Art. 166 inc. 4, y •-
Art. 2° inc. e) de la Ley Provincial N° 50, ponen en cabeza f\-
Tribunal de Cuentas de la Provincia, la obligación de infor:--
sobre dicha cuenta de Inversión dentro del 4° mes de seslc::
ordinarias.

Con la legislación anterior (Ley Territorial N° 6),
contaduría General de la provincia estaba obligada directamente
remitir la misma al Tribunal de Cuentas antes del 30 de Abril
rada ej ercicio.

Como puede apreciarse, con la vigencia de la Ley 33-
sus modificatorias, se reduce un 50% el tiempo del que dispondr
este Organismo para analizar la Cuenta de Inversión, dependiendo
la fecha en que ese Poder Legislativo proceda a remitir la rr.isr
Esto teniendo en cuenta que no existe una fecha predeterminada ca
dicha remisión.

Ante esta situación, que implicarla para el
Cuentas el incumplimiento de una manda constitucional,
su intervención para subsanar esta situación, indudablemente
prevista ni querida al momento de dictarse la Ley N° 338.

Tribunal -ín
se requiere

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy atte

SR. PRESIDENTE •
LEGISLATURA PROVINCIAL
Cdor. Daniel Osear GALLO

.,,,.,,,l̂ Tcí̂ írs de la Provind?

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia cíe Tierr.i cíel Fuego, Antártida
e Islas de.í /W / . ín t i t ro Sur

USHUAIA,

TRIBUNAL DI'. CUENTAS

NOTA T.C.P. M

SR. GOBERNADOR:
1 7 MAY ZOOO

Por medio de la presente, se pone en conocimiento del '
Gobernador una situación referida a los plazos establecidos por ]
distintas normas vigentes (Constitución Provincial, Leyes 50, 3j-.
sus modificatorias)/ en relación a la presentación de la Cuenta
Inversión, el respectivo análisis por parte de este Tribunal
Cuentas, y la emisión del posterior informe destinado a ! •
Legislatura Provincial.

Mediante la Ley 338 y sus modificatorias/ se indica fy:.--
el Poder Ejecutivo remitirá a la Legislatura la Cuenta de Inversi":.
dentro de los 3 primeros meses de sesión.

La Constitución Provincial en su Art. 166 inc. 4, y c-'.
Art. 2° inc. e) de la Ley Provincial N° 50, ponen en cabeza ::=•".
Tribunal de Cuentas de la Provincia, la obligación de inforr--.'.
sobre dicha cuenta de Inversión dentro del 4° mes de sesi;":1.-1:-'
ordinarias.

Con la legislación anterior (Ley Territorial N° 6> , '. •
Contaduría General de la Provincia estaba obligada directamente i
remitir la misma al Tribunal de Cuentas antes del 30 de Abril i - -
cada ejercicio.

Como puede apreciarse, con la vigencia de la Ley 33- v
sus modificatorias, se reduce un 50% el tiempo del que dispondr;. -•.
este Organismo para analizar la Cuenta de Inversión, dependiendo -.:•••
la fecha en que el Poder Legislativo proceda a remitir la misr* .
Esto teniendo en cuenta que no existe una fecha predeterminada par*.
dicha remisión.

Ante esta situación, que implicarla para el Tribunal 'i«
•Cuentas él incumplimiento de una manda constitucional, se requiero
su' Intervención para subsanar esta situación, indudablemente i m -
prevista ni querida al momento de dictarse la Ley N° 338.

Sin otro particular, saludo al Sr. Gobernador muy atte

100Z AWI ¿ L
QUJ.N'3

•J , .
\

,SP,r(.GOBERNADOR ,
PROVINCIA 'DE TI-ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATOLANTICO SUR
Dn. Carlos MANFREDOTTI

.P.N. CLAUDIO A/

PresitJínle
Frovincí:

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra De¡ Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

" Nota N° 510, 700.-
Letra: Cont.GraL-

USHUAIA, 26 DE MAYO DE 2000.-

Sr.
C.P.N. Claudio A. RICCIUTI
Presidente del
Tribunal de Cuentas de la Provincia
S / D

Con respecto a la Nota T.C.P. N° 657/00 esta Contaduría se encontró
con los siguientes inconvenientes:

1) Dificultades del Sistema, explicados en nuestra Nota N° 509/00 los cuales en forma de
resumen abarcaban desarrollos incompletos y baja performance del equipo AS400.
2) No se encuentran registrados, quizás por los motivos antes mencionados, los Recursos
de Julio a Diciembre de 1999.
3) Bajo el mismo supuesto no se encuentran registrados los ajustes de Enero a Diciembre
de 1999 correspondientes a las Regalías lo que implica confeccionar la conciliación
correspondiente.
4) Con motivo del reemplazo del equipamiento del Centro de Cómputos se deberán
realizar pruebas de funcionamiento de los sistemas utilizados durante 1999 y sus
respectivos archivos de datos, cuyos resultados pueden traer aparejado algún
contratiempo.
5) La carga de tareas que trae aparejada la actualización de los registros contables
mencionados anteriormente no puede ser absorbida por la actual dotación de Personal.
6) En el supuesto de contar con el personal que se pudiese contratar hay que capacitarlo
para el desempeño de sus funciones.

Por lo expuesto solicitamos tengan a bien entender dicha
circunstancia, por lo que nos atrasaríamos en la elaboración de la Cuenta General del
Ejercicio 1999 en aproximadamente 60 días desde la fecha prevista por la Ley 338.

Por otro lado la documentación a que hace referencia la nota debe
encontrarse en cada una de las Direcciones de Administración Financiera según los
procedimientos utilizados en ese período.

í

Atentamente.

t : íir c

J



AYUDA MEMORIA \, 16/05/00

Por medio del presente, se informa acerca de una serie de problemas de índole/5
practico relacionados con la revisión de la Cuentas de Inversión 1999; esto atento a las
modificaciones que trajo aparejada la sanción de la Ley 338 y sus modificatorias , de
acuerdo al siguiente detalle:

a) La Constitución Provincial en su Art. 166 inc. 4, y el Art. 2° inc. e) de la Ley Provincial N°
50, fijan la obligación de remitir por parte del Tribunal de Cuentas a la Legislatura Provincial
el análisis de la Cuenta de Inversión dentro del 4° mes del inicio de las Sesiones Ordinarias
(30/06)

b)Con anterioridad a la vigencia de la Ley 338 y sus modificatorias, la Ley Territorial N° 6,
preveía en el Art. 43 del Decto. Reglamentario que la Contaduría General debía confeccionar
la misma antes del 30/04 y remitirla directamente a la Auditoría General (luego y por analogía
al Tribunal de Cuentas).

c) De esta manera, el Tribunal de Cuentas tenia una fecha cierta para recibir la Cuenta; como
asimismo un lapso de 2 meses para proceder a la revisión de la misma, para luego elevar el
correspondiente Informe a la Legislatura Provincial.

d) Con la vigencia de la Ley 338 y sus modificatorias, en su Art. 105, se prevee que la Cuenta
de Inversión deberá ser remitida directamente a la Legislatura Provincial dentro de los 3
primeros meses de sesiones (30/05).

e) La citada Norma Legal no prevee la intervención del Tribunal de Cuentas, excepto en la
modificación introducida por Ley 469, que indica que el control externo estará a cargo del
Tribunal de Cuentas de la Provincia, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 50.

De acuerdo con los antecedentes descriptos, se plantean 2 situaciones referidas al
análisis de la Cuentas de Inversión, a saber:

1) De acuerdo con los tiempos previstos en las distintas normas legales, el Tribunal de
Cuentas posee solamente un mes como máximo para realizar el análisis de la misma y
realizar el pertinente informe.

2) Asimismo, este Organismo no posee una fecha cierta de recepción de la Cuentas de
Inversión, ni existe algún Poder y/o Organismo que este obligado a remitir la misma al
Tribunal de Cuentas.

Por lo hasta aquí expresado, entiendo que debería informarse de esta situación a la
Legislatura Provincial, para que la misma tome las medidas necesarias, tomando en cuenta
que la Constitución Provincial impone al Tribunal de Cuentas la. obligación de presentar el
Informe de la Cuenta General dentro del 4° mes de sesiones (30/06)

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



^^

/ v /
'¿¿¿/¿_¿te___ <^ÍfUi^L..J£L

v

--Vi. "» '. •-

f * '-.^í^i-'-Á^-^%*üv|.f*i-v:

' I / í/ ^ /

D.Z—&%v¿{ . /v • K(p/¿ÍQaQ ' 3/ £fW<A 'írrf<L¿¿\¿- U/j/A, fr? /fe/ / / '̂ vC^t^vv t^ -• ti^ í e'

t^JáMc» //? /¿^4a2_l.'' y/^Mí^o tfasuaA*. .^í^.

'^--é? (W^fiS^ftáz- ^^ ^^r--

'^.¿4-Ü. "-

]mm «i imt i J n JT W^r*, *

.¿¿¿c¿é;.-d*).frn, &yfeijjÍM¿í... ^a^fo¿<¿e, /$c¿v

O

' **^~1Y * -̂T_7 ^ - - -
¿¿.^#2. 4/&C*(



i'&fst*c¿y /t*¿n- &L
ü 7" — '

^ -1-



,



f

fr;••"?..
r*í

ooozNnra . ¿
rv-vvv >^r$> ;-;*



r

K -

' * •-

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A tIon tico Sur

República Argentina \ DE CUENTAS

VISTO: lo- dispuesto ppr\eLi(Art .? v!66ibinc:. ;4.° /'de ' la
Constitución Provincial, y '••.'.. *(•$$ ae <"¡::iplir cor: i-- r---'

1

CONSIDERANDO:

t Que el '(mismo .impone -al'¡. Tr.ibunal de Cuentas de la
Provincia la obligación 'de informar sobre la cuenta general
, ' * v rejercicio, dentro 'del 4_r. mes -. de • iniciadas Lias • sesiones
ordinarias. ! •-• , . ... i '; -i'::aci?nin; .-U Cativas

Que el Art. 135 inc. ' 9 °- .Atribuciones y Deberes del
Gobernador, de la Constitución . Provincial dice; "Dar cuenta
detalla y analítica a la Legislatura del resultado del
ejercicio anterior, dentro del ;plazo. improrrogable,de los tres
primeros meses de las sesiones ordinarias".

Que el ' Art. 105 de la Ley provincial 338 y sus
modificatorias, prevé que la misma-.deberá ser presentada a la
legislatura provincial dentro- de .los • 3..primeros meses de
sesiones. ; . , £ . . : - • " • - • ; .T,v,>vin-. ial, ' por la:-. ;. •

Que la .Legislación anterior, preveía que la Cuenta
General del Ejercicio debía ser.presentada ante el Tribunal de
Cuentas, antes delj.30 de.Abril de 'año siguiente. , f . ; - - _
¿, * 1 1 o*: i ' n - : < .-. •• ;l a r-n • '• • • ' 'ñv ir;1"-- ;.

Que el Tribunal,de Cuentas disponía por la normativa
anterior, hasta el fin del 4 ••mes de sesiones (Junio) para
analizar la .misma y .elevar sus .;. conclusiones ai-la Legislatura
Provincial. • i . .\ '•• ,"•

Que en virtud de•los plazos legales enunciados
precedentemente, este Tribunal de Cuentas dispondría en la
actualidad dénmenos de un mes para analizar'la Cuenta General
e informar posteriormente a la Legislatura. ~~~

; i } •' '' ' " ' •""'' \e esta!situación ya. fuera advertida oportunamente,

mediante Notas T,C.P. Nros 7 62 y 7 63/00 dirigidas al Sr.
Gobernador y al Presidente de la Cámara Legislativa.

.. Que mediante-Nota 'T?CÍ pjo N° 657/00, se requirió a la
;'.'. Contaduría Genera.l de la'•Provincia informe sobre la' fecha de

. . , ,. tus,**...*__L..̂ _ Generai.'''¿eigejercicio 1.999.

Que'jypo'r/: Nota C.G. N°: ''52.̂ /;00, ( el Contador General de la
0-̂ ,-v̂ . • ProyinciavVJiíi1iica que debido;; ;*;a ": una serie de falencias
-?':';*:' {'regístrales-'.'y ̂tréÉíríá'é'̂ S, prevé/; .liria -demora de aproximadamente

' 60 -día-'fe- háb-i'lels7ff a contar de. la/.:fecha prevista en la Ley 338
-1 y "sus. raodifica.^p^as, para confeccionar la misma.

i - \ i'

,/ Que la !Ley 469, prevé. ;que al momento de presentarse
í1 la Cuenta General; del Ejercicio;;; 1.999, se deberá presentar

V • . " Las Islas. Malvinas, Ciep.rgias. Sandwich. (Jel Sur\'los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
. Sí*.



Provincia de ¿Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A tlántíco Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

asimismo un detallado informe de las acciones /llevadas
y las dificultades para su puesta en vigencia.

acabo

y f • -Que atento . a esta situación,r? el 'Tribunal, de -Cuentas.
de la • Provincia . se ve impedido de cumplir con la manda
constitucional de informar sobre la Cuenta General del
Ejercicio dentro del 4° mes de sesiones ordinarias.

Que se considera necesario comunicar esta situación,
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. ; •- » .-•• •-• ]t

Que asimismo.se debe v requerir al Poder Ejecutivo que
se deslinden las ' responsabilidad administrativas que llevaron
a esta situación.

*- . . - - '
Por ello - • • , • ;

* ¡ "
EL -TRIBUNAL DE CUENTAS- DE LA PROVINCIA.,. .

r ' • ; i '• • '' ' NrtT • • " .
RESUELVE:

•

Art. 1°) Comunicar al Poder Legislativo de la -Provincia, sobre
la /Imposibilidad de cumplir con lo establecido, en el Art. 166
inc, ; -,t;4°f , de ,1a Constitución Provincial, por las razones
expuestas en el exordio.

r i
Art. -2°) Comunicar al Poder Ejecutivo que deberán deslindarse
las .'responsabilidad administrativas que llevaron a la
situación descripta en los considerandos.

_

Art . 3° } Registrar, Comunicar, Publicar en el Boletin Oficial
de la< Provincia; Cumplido Archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS N°

Presidente
Tribunal de Cuentas déla ProYíada

CP.N. VÍCTOR HUGO «MUÑE
VOCAL

"'t'? THBtNW- DE CUENTA DE LA PROW1CI

CLA1XJ10A.RICCIUTI
Vocal "'

fríbuaíide Cuantas déla Provincia

M ^- -í-Q-̂ .íp,?,. c.í 1
' '

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del/Sur y.Jps,Hi^osrContinentales, son y serán Argentinos'
•VV11-"--*? " ;f t'-. ' ' i^J' 1 - S

1 ' í- . : ' • a -''



¡oof-tcia cU 7títiü del '^ac^a.^.iCá'íÜ

c líiat dd .-ítíánfiíQ Sa^

^cfúíÜea ,~ri$at(i<ta

TltlüUNAL DE VUKNTAS NOTAN°ICM1/2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA, 4JUL2000

SR. PRESIDENTE
PODER LEGISLATIVO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución PlenariaN0 23/2000, para su conocimiento.

Sín otro particular, lo saluda atentamente.

Dr-LulsA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Prosuda

SR. PRESIDENTE
C.P.N. Daniel GALLO
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich dcl^ur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS 2000
LETRA T.CJP.

f

r4JUL200 lT '

SR. GOBERNADOR

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia

Resolución PlenariaN0 23/2000, para su conocimiento.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

certificada de la

.SR. GOBERNADOR
Dn. Carlos MANFREDOTTI

íio3. "O J

í, \j • i j j T.> r" i i ' T ' -
' DIRECTORA DE

'..? RELACIONES INSTITUCIONALES

'(•'• '• . . ' ' -

r.)iit ÍH ü.ir í ;i •

•.V, ,.íví-

0} Mi

,-̂ í̂ sí *;
'ti','-, »!v >./j •

v,^ i|- a ••;

.-;'orié. do
;' de a i c

í , : J'Xoj Islas Malvinas, Georgias, Sandwich íte/oj Continentales, son y serán Argentinos¡
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Mas del Atlántico Sur.

~£*?$M^ TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

S*^S& ;̂-'.;
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LETRA NUMERO AÑO

.̂ .̂::r̂ ..̂ «^^Q...

':^MÍ^Ó^'^^^¿^: tf&^&é"/.-^'•l^-'v^^••':•^•'^A'':vf^';--^;-^!; * *
:'̂ W^^2vSí̂ íí¿^^S£^!;"

'EXPEDIENTES AGREGADOS
" " ' 1



.a de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA N'

USHUAIA; AS O 2001
VW Sr. Vocal:

e

Atento a las tareas de intervención previa que se están
llevando adelante, y las posteriores referidas a verificar el cum-
plimiento del mismo, se eleva Informe N° 592/01 ADM.CENTRAL.

Del mismo, y sin dejar de tener en cuenta que el mismo
es un Informe Preliminar, se desprende que la Contaduría General
no ha remitido la totalidad de los Exptes. a los que estaba obli-
gada.

En los próximos días se contara con el Informe definiti-
vo, ya que los listados remitidos por la Contaduría presentan
errores, tal como se indica en la Nota N° 94/01, que se adjunta al

¡ Informe precitado.
i

Indudablemente, y a pesar de lo expresado en el párrafo
anterior, esta situación afecta las tareas de control previo, ya
que no se analiza la totalidad de las actuaciones; entendiendo que

' una vez recibido el Informe definitivo, se debería comunicar de
esta situación a las respectivas autoridades, tanto para proceder
a regularizar la situación, como para deslindar responsabilidades
en el incumplimiento efectuado.

Por otra parte, y una vez definidos los Exptes. no remi-
i tidos, se procederá a requerir los mismos, o al menos una muestra
significativa, para su análisis y posterior informe.

Se informa asimismo, que tal como se desprende de la No-
ta T.C.P. N° 272/01, con fecha 28/03/01, y en virtud de contar con
el espacio físico necesario, se debía remitir la totalidad de los
Exptes. que ameriten Intervención Previa, en los dos momentos pre-
vistos por la Reglamentación vigente.

ÍNRIOUEMAY
ífétario Contable

ííínsfíal de Cuentas de la Provincia

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos
Continentales, son y serán Argentinos"



INFORME NRO. 592/01
LETRA: T.C.P. ADM. CENTRAL

USHUAIA, AGO 2001

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Nos dirigimos a Ud., en virtud del Memorándum Nro. 17/01 emitido
por Ud., a los efectos de poner en su conocimiento las tareas efectuadas y los
resultados obtenidos de los cotejos efectuados con la información suministrada por
la Contaduría General para obtener el porcentaje de expedientes analizados
respecto del universo.

I- TAREAS EFECTUADAS

1- En virtud de vislumbrarse que la cantidad de los expedientes remitidos a esta
Área de Control no se condecía con el volumen de expedientes trabajados por
la Contaduría General, se solicitó en forma verbal al Sr. Contador General
remitiera el listado con los devengados emitidos con los correspondientes
números de expedientes. Al no obtener la documentación requerida se envió
nota.

2- Con fecha 15.05.01 se remitió la Nota Nro. 28/01-TCP-ADM.CENTRAL-
solicitando a la Contaduría General listado de devengados emitidos en los
meses de Marzo, Abril y Mayo del corriente año, y listado de contratos.

3- Al no recibir respuesta a la nota mencionada en el punto 2-, se reiteró mediante
Nota Nro. 50/01-TCP-ADM.CENTRAL- del 04.06.01.

4- Al no recibir respuesta a la nota mencionada en el punto 3-, se reiteró mediante
Nota Nro. 60/01-TCP-ADM.CENTRAL- del 21.06.01, otorgándole un plazo de
48 horas para cumplir con el requerimiento.
Con fecha 29.06.01 se recibe la Nota Nro. 639/01-CONT. GRAL- informando la
imposibilidad de cumplir lo solicitado debido a dificultades en el sistema
operativo contable.

5- Con fecha 13.08.01 se remite la Nota Nro. 84/01-TCP-ADM.CENTR AL-
solicitando listado de libramientos, con sus correspondientes devengados y
números de expedientes en el período Marzo a Julio/01, además de reiterarse
los términos de las anteriores notas.

6- Con fecha 17.08.01 se recibe la Nota Nro. 784/01- CONT. GRAL- mediante la
cual se reciben los listados, los cuales difieren de los solicitados en lo siguiente:
Se mandó por los meses de Enero a Junio/01 inclusive.
No incluye los devengados solicitados.
En varias páginas de los listados se encuentra erróneamente detallado el
número de expediente.

• . • "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich cíe! Sur, y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos" U



7- En virtud de lo oportunamente conversado con Ud./ se procedió a efectuar un
control global preliminar consistente en;

Mepurar los listados de los conceptos concernientes a haberes y servicios públicos
correspondientes a los meses de Abril a Junio/01 inclusive.
*obtener la cantidad de libramientos restantes de la mencionada depuración que
ascienden a 4.787. Cabe destacar que un solo expediente puede generar más de un
-libramiento (por ejemplo: el expediente de choferes genera 80 libramientos).
*obtener la cantidad de expedientes recibidos, que en el período mencionado
precedentemente/ asciende a 534.
*obtener la cantidad de expedientes que se corresponden con los libramientos ya
depurados/ y que ascienden a 2.336.
*obtener el porcentaje que relaciona a la cantidad de expedientes remitidos a esta
Delegación con los expedientes pagados/ el cual es del 23/00%.

. Cabe aclarar que ésta es una prueba global para obtener una primera conclusión
aproximada/ ya que para efectuar el control de expediente por expediente/ se hace
necesario requerir la misma información a la Contaduría General ordenada por
número ascendente de expediente; y por nuestra parte efectuar la carga en soporte
magnético de las actuaciones recibidas ordenadas numéricamente en forma

, ascendente/ para de ese modo sea más confiable/ eficiente y rápido el cruce de
información/ toda vez que el listado remitido correspondiente a los meses de Abril
a Junio/01 se compone de 127 páginas de 55 renglones cada una.

II- RESULTADOS OBTENIDOS

De las tareas efectuadas se desprende que no se ha remitido a esta área la totalidad
de las actuaciones que ingresaron a la Contaduría General/ en un porcentaje
significativo/ de acuerdo a la prueba "global realizada.

III- CONCLUSIONES

1- El resultado expuesto en el apartado II- anterior/ fue puesto en su conocimiento
en forma verbal como así también ante el Sr. Vocal de Auditoría en la reunión
mantenida el 08.06.01 en la cual se nos solicitó que reiteráramos los
requerimientos ya efectuados/ tramitación cumplida por los suscriptos como
mencionáramos en los puntos 4 y 5 del apartado I-.

2- Se procederá a efectuar el cotejo expediente ingresado en TCP versus
expediente pagado/ para lo cual se solicitó nuevamente la información a la
Contaduría General mediante Nota Nro. 94/01-TCP-ADM CENTRAL-/ a los
efectos de arribar a números más exactos.

3- De las notas nombradas en el presente informe se adjunta copia para mejor
proveer.

FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

ÍR FISCAL
JHAlX)E CUENTAS DE LA

PHOVIHCÍA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



'IBUÍL. DE CUENTAS

NOTANRO. /Oí
LETRA: T.C.P. -ADM. CENTRAL

)£JTADOR GENERAL
JOSÉ MERLINO

USHUAIA, 1 5 MAY 2001

&:••

Nos dirigimos a Ud., a efectos de solicitarle por vuestro intermedio, se
£á este Organismo de Control la documentación que a continuación se detalla, a la

3do de devengados emitidos en los meses de Marzo/01, Abril/01 y Mayo/01
'la fecha de la presente nota).

)'de contratos vigentes que contenga la siguiente información:
'O, de Contrato,

[foctb ratifica torio
de expediente

intratado
.período del contrato
¿objeto del contrato

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.-

C.P.N. CüttriO M. Fernandí
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

fcS
x^í^'^r^S A TlCUj^tA ri

PROVINCIA

'las IslflS Malvinas, Gcorgins \j Sandwich del Sur, ¡/ Sos Hielos Couiiucntnlcs, son \¡ serán Ai^riüi
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TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTANRO.SO /Oí
LETRA; T.C.P. -ADM. CENTRAL-

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

Nos dirigimos a Ud,, a efectos de reiterarle los términos de la Nota Nro.
28/01-TCP- ADM. CENTRAL de fecha 15.05.01, en virtud de que hasta la fecha no se ha
recibido respuesta al respecto.

r*
g A la espera de un pronto diligenciamiento de la solicitud mencionada
precedentemente, saludamos a Ud. atentamente.

DE U

i*11-- í*> n s Á r a H
COPIA FIE

SILVIA Á-
ADMINSTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
U PROVINCIA

tí'LflS Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son ij serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CLILNTAS

NOTA NRO. 6°/Oí
LETRA: T.C.P. -ADM, CENTRAL-

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

USHUAIA, 2 1 JUN2001

y
Iw

Nos dirigimos a Udv a efectos solicitarle remita, en un plazo de cuarenta y
ocho horas (48) a esta Delegación/ la información solicitada oportunamente por Nota
Nro. 28/01-TCP-ADM. CENTRAL- del 15.05.01, reiterada por su similar Nro. 50/01-
TCP- ADM. CENTRAL- del 04.06.01.

Motiva la presente/ que a la fecha no se ha recepcionado respuesta alguna a
las notas precedentemente mencionadas.

El presente pedido se fundamenta en las atribuciones conferidas a este
Organismo de Control mediante el artículo 40 de la Ley Provincial Nro. 50.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.

C P N COELHO M. Femamiü
AUD1TORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUEtíTAS DE LA
PROVINCIA

ardo Catmi
., Í̂TOR FISCAL

(áuNALDECUEHTASDELA

PROVINCIA

SILVIA &.,OI>COBITÍi
ADMIHÍSTRATIVA

TRIBUNAL DE CUEh4TAS DE
LA PROVINCIA

"Lns Islns Mtilviiins, Georgias y Sandwich de! Sur, ¡/ lo? íí;V/n5 Coiitinctiltili'fi, funt i/ scniít Ai'



*̂p
Provincia de Tierra del Fuego, Aiitáaida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

CONTADURÍA GENERAL
MOTAN0

LETRA CONT. GRAL.

Ushuaia,

Tribunal de Cuentas
C.P.N. Ricardo Catini
S / D

Por medio de la presente informo que la remisión del
lisiado de Devengados Emitidos oportunamente solicitado por Ud.; no ha podido
s«¿t)osible debido a dificultades en el Sistema Operativo Contable para
imprimir dichos listados, totalmente ajenas a esta Contaduría y que hasta el día
de la fecha no han podido ser resueltos.

Por tal motivo solicito las disculpas del caso, quedando
comprometido a remitir el listado en cuestión cuando se solucione dicho
problema.

Sin más saludo aUd. atentamente.-

-
Cortador GensraS

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son 3- serán Ai geminas'



TRIBUNAL DE CUENTAS

& 1

NOTA NRO. (W /Oí
LETRA: T.C.P. -ADM. CENTRAL-

USHUAIA, 13 ABO 2001

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

Nos dirigimos a Ud., a efectos de solicitarle remita a esta Delegación en un
término de veinticuatro horas (24) la documentación que se detalla a continuación:

*Listado de libramientos emitidos con sus correspondientes devengados y nro. de
£.}expediente en el período Marzo/Ol-Julio/01.

Cabe destacar que mediante las Nota Nros. 28/01, 50/01 y 60/01-TCP-
ADM. CENTRAL- de fecha 15.05.01, 04.06.01, y 21.06.01 respectivamente, se efectuó
similar requerimiento, sin obtener hasta la fecha de la presente nota la documentación
solicitada.

¡ El presente pedido se fundamenta en las atribuciones conferidas a este
| Organismo de Control mediante el artículo 40 de la Ley Provincial Nro. 50.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

SILVIA
ADMI^STRÁTIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE

LA PROVINCIA

'Las Islas Malvinas, Gcor$itis }f Sandwich del Sin; i/ los Hielos Continentales, son i/ srníií Ai^



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

/2001.-
LETRA CONT: GRAL.-

Ushuaia 7 i\
J í--:-.-1

Señor Auditor Fiscal
Tribunal de Cuentas
de la Provincia
C.P.N. Ricardo Catini
S / D

. De acuerdo alo solicitado mediante Nota N°.84/01 T. C/P.

Mrn. Ctral. cumplo en remitir a ese organismo de control los Listados de

libramientos emitidos con sus correspondientes devengados y números de

xpedientes durante el período Marzo - Junio de 2001.

-TRIBUNAL D E CUENTAS.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

JOSÉ R
Contad or G«ner¿

M E O . v''S. P

ES COPIA F I E L

^
SILVIA A\ ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA



TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTANRO. 9 fy /Oí
LETRA: T.C.P. ADM.CENTRAL

USHUAIA, 28 ASO 2001

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. JOSÉ MERLINO

Nos dirigimos a Ud., a los efectos de solicitarle en el término de
cuarenta y ocho horas (48), remita a esta Delegación listado de Libramientos con
sus correspondientes Devengados, y número de Expedientes en el período
Marzo/01 a Julio/01 inclusive.

Motiva la presente el hecho de haber recepcionado el listado
solicitado sin. los correspondientes Devengados y en numerosas páginas con los
números de expedientes erróneos (ejemplos: páginas números 69, 75, 76,100, 104,
120, 128, 130, 131, 134, 135, 142, 146, 151, 152/194), por lo cual se requiere la
corrección de los mismos y el envío de la información en forma completa.

Asimismo, dicha información deberá ser remitida ordenada
numéricamente en forma ascendente por número de Expediente.

El presente pedido se fundamenta en las atribuciones conferidas a
este Organismo de Control mediante el artículo 40 de la Ley Provincial Nro. 50.

Saludo a Ud. atentamente.

C.P,N.-eoaHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

fardo Catmi
5lTOR FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEU

PROVINCIA

¿MüSUM

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y ¡os I ¡idos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia-de i'-íí-nv. ¿-c-1 '¿'uceo, /;;:t
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4*1

NOTA T.C.P/-N0eC/?i. . /O

™^, 2 [i M A R / n o 1
Sr. ConEr .do i r G.si.^-i-"^.i

Ateneo a ::LU.. •-:.: : , :;.
para demar ro 1.1^"' I ' /

usnua ccn un nuevo 'espacio físico
asa as bcüismo, y-, en. un toao ae

acuerdo a .lo indicado por la Resolución T'. C :P .;'••;N° , 01/01, que
reglamenta el control previo que debe realizar.'.el Tribunal de
Cuentas, rjc :;;;"-ic.'.t« cu¿. o i.\.rtir de la fecha, se remitan a dicha
Delegación la letalidad ciü l.:s lixptes. que- ameritan Intervención
Previa/ tün^o c.:: 1¿ oiií-pí; cíe autorización del Gasto/ como eri el
moaifciito previo :, .LCL j'iriuá de la Orden de Pago.

E CUENTAS DP
LA PROVINCIA
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G . H . Víctor H. MAÜT
Presidente

bunal de Cuentas de la Provincia

Pase a! Secretario Contacieí a st\ ofsetos.
VOCAUA DE AUDITC5KA; U:

tétano Contable •
Tnbuña! de Cuentas de la Provincia



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME N°
LETRA: T.C.P

USHUAIA, 19 FEB 2002

SR. SECRETARIO CONTABLE
CPN EMILIO E. MAY

De acuerdo a lo conversado oportunamente, informo que
a la fecha del presente, vale decir en lo.que va del Ejercicio 2002 y en lo que a
análisis de Expedientes de Intervención Previa se refiere/ se han detectado
similares falencias a las observaciones formuladas en el Ejercicio ppdo.-

Las falencias mencionadas se refieren especialmente a
incumplimientos a lo establecido por el Decreto Provincial N° 530/01 - Anexo II I ,
en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 5° del Decreto ci tado
precedentemente (falta grave).-

Por último, a los fines de mejor proveer y a modo de
ejemplo, se ad jun tan algunas copias de los Informes de esta Área de Control en
los cuales se- observó lo expiu 'sLo en el presente Ejercicio Económico 20U2, a
saber:

O

corresponder.-

I N F O R M E N 0

018
019
026
032
033
034
037
041
042
044
049
050
051

FECHA
05/02/02
05/02/02
05/02/02
05/02/02
05/02/02
07/02/02
07/02/02
12/02/02
12/02/02
12/02/02
13/02/02
13/02/02
18/02/02

Se eleva el presente Informe a los fines que estime

Es cuanto informo.-

Calint
5HFIJCAL

HBUNAL DE CUEHTAB DÉLA
PROVINCIA

SILVIA A.
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE

"Lns Islns Mtilviitns, GcokgtfiRfyY3Wfi}huic!i ¡1 el Sur, \j los ¡{Idos Continentales, son ¡j serán Argentinos" 1



Provincia (fe Tierra del Fuagu,Antártida
e Islas Í/L'/ Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

SR. SECRETARIO CONTABLE
C:P. EMILIO E. MAY

INFORME NRO. 079/02
LETRA: T.C.P. -ADM. CENTR FOLIÓN-

USHUAIA, 2002

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.; en virtud de lo conversado
oportunamentej a los efectos de poner en su conocimiento la respuesta obtenida a la Nota
Nro. 15/02-TCP-ADM.CENTRAL- de fecha 26.02.02 enviada a la Contaduría General,
mediante la cual se solicitaba los expedientes por los cuales se pagaron facturas en
concepto de personal contratado por los servicios efectuados en Enero/02.

Con fecha 26.02.02, se recibieron por parte de la Contaduría General las
Notas Nros. 140/02 y la 142/02, mediante las cuales se remitieron los expedientes
solicitados por esta Área de Control.

La cantidad de los expedientes mencionados precedentemente asciende a
132, de los cuales ninguno de ellos fue remitido a esta oficina de Control para su
intervención previa.

Se adjunta al presente informe una planilla donde se detalla cada uno de los
expedientes con número, fecha, carátula, objeto del contrato, su duración, monto y
dependencia donde se prestará los servicios, entre otros datos.

Se eleva el presente a su consideración y a los fines que estime
corresponder.

I. Fernando
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

SILVIA A.'

t"*i (l a -— :

PÍA F|
M? -ircv. ,--

DE CUENTAS DE
PROVINCIA

'Las Islas Malvina.';, Georgias y Sandwidí dd Sur, y ¡os f-fivios Continentales, son y serán Argentinos'



TRIBUNAL DE CUENTAS 1)11 CUS.NTAS

INFORME NRO. 074/02
LETRA: T.C.P. -ADM. CENTRAL1

USHUAIA, ' 1 MAR 2002

SR. SECRETARIO CONTABLE
O.P. EMILIO E. MAY

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.; en virtud de lo conversado
oportunamente, a los efectos de poner en su conocimiento la cantidad de expedientes
enviados por la Administración Central a esta Área de Control para su correspondiente
intervención previa, respecto del total de expedientes emitidos que debían haberse remitido
para su control.

I- TAREA REALIZADA

1-Se solicitó a la Dirección de Cómputos e Informática la emisión de un listado que
contenga la totalidad de los expedientes abiertos en la Mesa General de Entradas de la
Gobernación, con indicación de su número, fecha de emisión y asunlo, por el período
correspondiente desde el 01.01.02 al 06.03.02.
La cantidad de expedientes abiertos en el mencionado período asciende a 1708.

2-Se depuraron del listado mencionado en el punto 1- precedente aquellos expedientes que
por su asunto se presume que no corresponde su envío a esta Área de Control.
La cantidad de expedientes abiertos en el mencionado período, luego de la depuración
asciende a 1159.

3-Se cotejaron con-eí listado los expedientes que habían ingresado a esta oficina para su
intervención hasta-el '06.03.02.
La cantidad de expedientes ingresados a esta Área de Control en el mencionado período
asciende a 76.

II- RESULTADOS OBTENIDOS

De las tareas efectuadas se desprende que no se ha remitido a esta área la totalidad
de los expedientes que se generaron en la Administración Central al 06.03.02 y que
por su asunto correspondía su envío a este Tribunal de Cuentas, en un porcentaje
significativo, de acuerdo a la prueba global realizada.
El porcentaje de expedientes ingresados al Tribunal de Cuentas para su
intervención previa respecto del universo asciende al 6,56% (76 dividido 1159 por
100).

III- CONCLUSIONES

La falencia expuesta en el presente informe ya se había detectado en el Ejercicio
2001 y expuesta en el Informe Nro. 592/01-TCP-ADM.CENTRAL-.

corresponder.
Se eleva el presente a su consideración y a los fines que estime

AUpiTORA FISCAL
TRIBUNAL DE

/ PROVIHCI.1

C.P.N- Ricardo Catín!
AUDITOR FISCAL

TR1BUHAL DE CUENTAS DE LA
"Las Islas Afalvnias, Georgias y Sandwich del Sur, y ¡os Hielos Coufhíentffl&fys^y serán

~ CUENTAS DE
LA PROVINCIA



SR. SECRETARIO CONTABLE
CP. EMILIO G. MAY

INFORME NRO. 079/02
LETRA: T.C.P. -ADM.

USHUAIA, 1 2 MAR 2002

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en virtud de lo conversado
oportunamente, a los electos de poner en su conocimiento la respuesta obtenida a la Nota
Nro. 15/02-TCP-ADM.CENTRAL- de fecha 26.02.02 enviada a la Contaduría General,
medíanle la cual se solicitaba los expedientes por los cuales se pagaron facturas en
concepto de persona! contratado por los servicios efectuados en Enero/02.

Con fecha 26.02.02, se recibieron por parte de la Contaduría General las
Notas Nros. 140/02 y la 142/02, mediante las cuales se remitieron los expedientes
solicitados por esla Área de Control.

La canl idad de los expedientes mencionados precedentemente asciende a
132, de los cuales n i nguno de ellos fue remi t ido a esta oficina de Control para su
intervención previa.

Se adjunta al presente informe una planilla donde se detalla cada uno de los
expedientes con número, fecha, carátula, objeto del contrato, su duración, monto y
dependencia donde se prestará los servicios, entre otros datos.

Se eleva el presente a su consideración y a los fines que estime
corresponder.

AUDITOOA FISCAL
VflÜ-íUNAL. DE CUENTAS DE LA

I-'ROVüiCIA

do Catini
Í)R FISCAL
E CUENTAS DEU

PROVINCIA

W b sí 6'
eVa S '?"S U taiÉ»

SILVIA A
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA

"Lns Islas ¡Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielas Coniineníales, son y serán Argentinos"



Refiere al expediente VA 128/2001 s/Intervención Previa Administración
Central

Habiendo mantenido reunión con el Sr. Secretario de Hacienda -Cr. Julio
del Val y Subsecretario de Hacienda -Sr. Carlos Curras-, el día 1ro. del
corriente mes, en la cual se ha impuesto a los funcionarios del contenido
de los informes suscriptos por los Auditores Fiscales y la preocupación
de éste Tribunal respecto a las dificultades que se presentan en torno a la
cantidad de expedientes que presumiblemente no han sido canalizados
por el Control Previo, solicito al Sr. Secretario Contable diligencie la
elaboración de un nuevo informe donde se plasmen los resultados
logrados.

Ushuaia, 13 de Marzo de 2002

C.F.K CLAUDIO A. RICCIUTI
¡vocal

unnl jlp-Cucntas ile !a Provincia

' dL^C—-\—•

Á~ yu^Utví—-

CP-M
,/Sí¿íéfé!ío Contable

Tribunal de Cuentas de la Provincia



TRIBUNAL DK CÍ'/i/VTVIJ

NOTAN0 <UO^ 702
LETRA ADM.CTRAL. T.C.P.

USHUA1A, 12 de Abril de 2002

AL SECRETARIO CONTABLE
C.P.N. EMILIO E. MAY
S / D

Me dirijo a Ud. a los efectos de informarle, de

acuerdo al requerimiento solicitado telefónicamente, acerca de las contrataciones

ingresadas en el ejercicio 2001 a esta delegación.

Dicha información fue extraída del libro de

ingreso/egresos de expediente, siendo los mismos identificados por la lectura de

su carátula:

1. 30/03/01 Exp 12176/00 Contratado Ángel G1ACOBE

2. 03/04/01 Exp 00524/01 Contratación ítalo CARBALLO

3. 03/04/01 Exp 00652/01 Contratación Enzo Rene ZUCARIA

4. 04/04/01 Exp 00137/01 Contratación Sra. ESCUDERO

5. 05/04/01 Exp 01618/01 Contratación Sr. Eduardo GOROS1TO

6. 06/04/01 Exp 00089/01 Contratación Sra. Lidia ESCOBAR

7. 09/04/01 Exp 01490/01 Contratación Sra. Viviana Del Valle GONZALES

8. 17/05/01 Exp 02623/01 Contratación Sr. Walter BAHL

9. 17/05/01 Exp 03049/01 Contratación Sr. Marcelo CANDINO

10. 17/05/01 Exp 03050/01 Contratación Sra. Solana F. GAUNA

11. 04/06/01 Exp 04260/01 Contratación Sr. Ricardo NICOLIELO •

12. 19/06/01 Exp 02775/01 Contrato de Locación de Obra - Libro del Conocimiento

13. 20/06/01 Exp 03791/01 Contratación Sr. Julio MOSQUERA

14. 20/06/01 Exp 03798/01 Contratación Sr. Jorge FAURE

15. 21/06/01 Exp 03790/01 Contratación Sra. Cecilia BARÓN!

16. 27/06/01 Exp 04794/01 Contratación Sr. Ellas FAJADO -

17. 14/09/01 Exp 05229/01 Contrato Varios Agentes Defensa Civil

18. 31/10/01 Exp 05588/98 Modificación Contrato Julio JUÁREZ

Saludo a Ud. ATTE.

<Mlv"°

:.RN Jorge Hernando ESPECHk
| Auditor Fiscal

rrfbunal.da Cusnlaj da la Provincia

ES COPIA FIEL

SILVIA
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA
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MOTA T.'C.P

Provincia de Tierra del Fuego, A n e a r e i cía
e Islas del Atlántico Sur

República ñrgcncina
L J)K CUENTAS

USHUAIA;

Sr. CONTADOR GENERAL:

Atento a lo expresado en vuestro Informe M° 1173/02
lo informado personalmente, y en lo referente a la Aprobación del
Pago por autoridad competente (situación contemplada en el Are . 1 -
de la Ley Territorial N° 6) y la posterior Emisión de la Orden de
Pago (Art. 19 de la Ley Territorial N° 6), se entiende que e1. T.i
cuito debe contemplar los siguientes pasos, ateneo al esquema in-
dicado en el Decreto 530/01:

a)

b)

c)

d)

e)

en el Anexo III del Decrete G/ . :

correspon-
Cuentas -i

f)

g)

Cumplimentar lo normado
desde el punto 1 al 5 .
En forma previa a la emisión de la Orden de Compra
diente, se deberá dar intervención al Tribunal de
los efectos que se realice la correspondiente In^erv-----.
Previa.
Una vez recibidos los elementos y/o servicios adqui i : ü • •; ,
oficina requirente efectuara la correspondiente veri :;•••? . '•
conformación de la factura, indicando si ex.i.szt al j '.'.:. * .:. :-
novedad con respecto a lo indicado en la Orden de Cc-T.p:-?. .
De no existir ninguna observación, se debería girar a la 7c:.
taduría para proceder a la confección de ^ la correspc;H : •- ;•• -
Orden de Pago, y posterior giro al Tribunal '"cíe' Cuentas pai"i -~
intervención .
En caso de existir alguna discrepancia entre lo indicado en ;
Orden de Compra y lo recibido (ya sea en cantidad, prec: r
plazos de entrega, etc.), se deberán remitir las a'j: u.» :• ;.:.-.
la autoridad competente para que se defina por parte de es-
el curso a seguir (aceptar o no diferencias de precies
cantidad; plazos de entrega, etc.) .
En este caso, e indicando las razones, se deberá dictar el rr:
r res pendiente Acto Administrativo por parte de id .vj: ..:..:,
competente autorizando el pago .
Luego se deberá girar a la Contaduría para ' la continuidad de
tramite (emisión de la Orden de Pago) y posterior 3:1-7 -. ; -•
bunal de Cuentas para la correspondiente intervención.

Atento a que el procedimiento actual esta normado n-->r <•-
Decreto 530/01, y que en el mismo se indica la necesidad de
emisión del Acto Administrativo autorizando el pago en todos 1 :.
casos, de producirse la modificación indicada en vuestro Informe
debe tenerse en cuenta que la misma deberá . ser efectuada
creto .

Sr, CONTADOR GENERAL
José R. MERLINO
S / D

CONTA^UPí.A

FECMA DE ENTRADA

PTMÍTZÜD2

'•FXEMILJO ENRIQUE MAY
• —— , Secretario Contable

Ljnbiha! ds Cuantas de la Provincia

M O R A

SILVIA

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del 'sur
Continentales, son y serán Argentinos"



SR. SECRETARIO CONTABLE
Referido a los inconvenientes planteados en la revisión previa que se

viene desarrollando en la Administración Central (por mandato de la Ley
Provincial N°495) que diera origen a la caratulación del Expediente
VA128/01 s/Intervención previa en Administración Central, y en atención al
examen que se está efectuando sobre las contrataciones de locaciones de
servicio emanadas de dicho ente sin que se haya verificado su pase por el
Área de Control Previo que éste Tribunal tiene en dicho organismo, solicito
su diligencia para que en un plazo no mayor a 4SHs. se efectúe el informe
solicitado en fojas 12 del expediente de referencia.

Ushuaia, 22 de Abril de 2002

/
REFOLIOK9

UD10 A. RICCIUTI
Vocal y

nnUÍc Cuentas de ]a Provincia



Uita cCtí yue

"'e^áíaÁ ¿ti rfáóitttto Sx-i

TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA, 23 A B R 2 0 Q Z

VISTO: La Nota N° 30/2002, del registro del Tribunal de Cuentas, y

' CONSIDERANDO:

Que mediante la misma los Sres. Auditores Fiscales a cargo del control

l^fflffiW' previo en la Administración Central solicitan la intervención del área legal respecto de la

~!':;;S:Í® legalidad de diversas contrataciones de locación de servicios, las cuales no han sido puestas a

't':'&{>'¿$--¿- disposición del Organismo de Control a efectos del control previo;

Y'Y-VvY ' Que corresponde dejar constancia que dichos antecedentes han sido

'^'¿'j'^jf&'solicitados por el Tribunal de Cuentas al momento de haber tomado conocimiento de los mismos
' ' "-'rtí.-S-Vv-í'í'u!;: ,• - -

•
••" .' j '.-'í -V'1 '.V! • '• r . ' '

"' lYY'-ií1-' atraves del Boletín Oñcíaí de la Provincia;
- ''• "'• "'¿7"''•'

';..'':!:̂ .'̂ ¿- Que el área legal se ha pronunciado al respecto en Informe Legal N° 18 y
V:l>;££':'-

' : ' . ' » • ;:.'/. '• N° 19, ambos del cornéate año, concluyendo en la existencia de múltiples transgresiones a la
'• ' .' 'i*'•• • • ' •

; : , ' ; ; ;• ' ; ' ; •- . normativa vigente;
' • *.V-'-"' " '

. •" , ; : . . ; . ; . - . , - . Que los Sres. Miembros del Tribunal de Cuentas han considerado el tema

• ••—'••Y Acuerdo Plenario N° 3 17;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente,

•'. ' . . . . • " • . en virtud de lo establecido por el Artículo 116° de la Ley ProvincialNQ 495;

Y|¿^?;PORELLO:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

subsane

• . ' • ' '•• . ' ': '•;' ';,;>>' los Auditores Fiscales correspondientes, sean giradas al Sr. Contador General, solicitando al

Y--^í^-lÍ¿'!misrno que en un plazo máximo de DIEZ (10) días contados a partir de su notificación su

;,'. '!íl£&$;¿X los reparos formulados y/o realice los descargos que estime pertinentes,

-;' v^-^i-ll^'ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr/ Secretario Contable, a la Srá. Secretaria Legal y al Dr.
;; \^w^S4í5^f! iíftH • i-'i,. . • . -. • -r-í1. ;;-¡-,' •

1 .t>vf;f^WMj;U: Gustavo Molriar, con copia certificada de la presente. " ;'.,' ," ••
'''¿'~tf¿&iW$'-r'¿[Ñ. í í?'1'* '.'-'." í,í('r" \•

;: ':*:?$$$•*•• ARTICULO 4°: REGISTRAR, dar al BoMrTDlícial de 1 provincia, cumplido, ARCHIVAR.

. : .. RESOLUCIÓN PLENARIA N° 2^/ I 20Ü2.\O MARTI

•[KIBÜÍÍÁirDE"CUCMTAS D--. L>
pROViMütft "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos'

.N. CLAUDIO A. R1CCIUTI
Vocal

«Ulr Cnenins ilc la Proi-incia



1 Fuego, Antártida

Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

ftiKv' ' - '"En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Euego,"Antártida

$SSft'dejt Atlántico .Sur, siendo las 9,30 hs. del día veintidós de abril de 'dos 'mij dos/.se reúnen

"*Mft-Mle1nbrps del .Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 116° d

e Islas

los

de la

?:Í^Sf Ley'Prpvinciai M° 495, a fin de ciar tratamiento a los Informes Legales N°18 y 19/02 suscriptos

el Dr. Gustravo Molnar, en su calidad de integrante del Cuerpo de Abogados de la Vocalía
-*' • . - - • . • • -

i'Sl:K-'.LegaÍ y la Dra. Mónica C. Penedo, en calidad de Secretaria Legal, ambos de éste Tribunal de

" ,. " Cuentas Provincial.

\ .'• En dichos escritos se efectúa un pormenorizado análisis sobre una cantidad determinada

de expedientes del registro de la Administración Central (cuyo detalle puede observarse en

anexo), por los cuales se tramitan diversas contrataciones de locación de servicios.

' ' _ , • . • . • Merece especial mención el hecho que ninguna de las actuaciones analizadas ha sido

remitida oportunamente al Control Previo establecido por la Ley Provincial N°495, de hecho, ha

sido éslc Tribunal quien debió solicitar la documeatal al tiempo en que pudo tomar conocimiento

• de la existencia de los mismos por la lec tura del Boletín Oficial de la Provincia.

1 ' . Dicha circunstancia adquiere relevancia suficiente para analizar la responsabilidad de los

funcionarios que omilieron la etapa del Control Previo. No obstante, y en mérito a dar dinámica

solución al problema de fondo, se ordena en éste acto que el examen de tal responsabilidad se

realice por cuerda separada.

Los informes dan cuenta dé! marco normativo vigente que rige en la materia y

concluyen referenciando transgresiones de diversa índole tales como: falla de encuadre jurídico

en las contrataciones realizadas, la falla de autorización previa del Ejecutivo, de conformidad a

lo establecido en el artículo 19° de ¡a Ley 542, la retroacüvidad de los efectos del contrato, falta

de especificidad de los objetos encomendados, jalla de acreditación de la especialización y

,\; estríela necesidad, funciona], incumplimiento de la Resolución Plenaria N° 01/01,

• ; • . • : • - incumplimientos al Decreto Provincial N°53Q/Q1.

Como se adelantara en párrafos anteriores, resulta ineludible el detenido análisis de la

'.•>•' '-, ' . : -. omisión al Control Previo verificada en todas las actuaciones, en virtud a que dicha circunstancia,

-!'y'',\-"t-.: por tener características de acto unilateral, operaría en contra del accionar de éste Tribunal toda
^'íCrK Y' ' • • • ' • ' ' • ' • ' ' "' i''.''."'-'! tr :'.- :--" • ''• ' '"V
#• ítái'íví:; vez quela sola voluntad del controlado dispararía las limitaciones legales introducidas por la Lev
Urií:;í-VÍV'V.;r: -V. : - . . ! :: r • . -°. i. ••<.-.'<•'...-. •• .. r J

4'»:.íí.íj'|f.jV' • • > ' / ' ' - ' • - -.'.• i- ' • t ' '•' ' " i't*-1* - ' " ' . •
j$$-£':- Provincial N° 495, por articulo 109, reformador del texto del artículo 2° inciso b) de la Ley

í •¿!--:':V;"':'- provincial TS!°50. Sostenidos en ese razonamiento, luego de dar lectura íntegra a sendos informes

friííl^VÍ! y. efectuar consultas aleatorias a la documental que les fuera remitida, los Sres. Miembros,
-í'S^'- í-' ; v ••''.•••' ' ' . , ••'.*:".? : T ; i •

--i;'1v'.,J!H:;: consideran necesario reencauzar las actuaciones al ámbito del Control Previo instituido por la
ly!il:S'>- ','•':•!', ' . . • • ; • ' . - • . ,

'•.--fVi^1^' norma legal dando carácter externo a los Informes Legales ND18 y 19 y remitir los
*'í¿M V"- '•• '/>.- ¡. , , • f ' .• t , ..- ''; , l . '. • " , -

v'íA\S;<^ expedientes al Sr. Contador General quien, como responsable del Sistema de Control Interno
'•^M?;1- • " • ' • • • ' • •
>;r:V\ i - ' , 'deberá efectuar, en un plazo no mayor de diez días, un pormenorizado análisis de las

iRIBUNALDEOlÍENTAS DS
LA PROVIUC1A



\s bajo reparo, a fin de subsanar las observaciones que resulter

en todo a las prescripciones normativas ó, en su caso, realice los desea

correspondan.
• / .

Ello, en virtud a que el Informe Legal N°19 realiza un-detenido examen y evaluación

' del plexo normativo vigente en la materia y que por su parte, el Informe Legal 18/02 TCP,

determina en forma puntual, expediente por expediente, los reparbs que, a juicio de su autor,i ' . * *
: merece la documental que le ha sido remitida, en mérito a lograr mayor agilidad a la

intervención de éste Órgano de control externo,

Por Secretaría de Miembros se remitirán las actuaciones a la Secretaría Contable, quien

previa toma de conocimiento del contenido de los nombrados informes y de las conclusiones de

. éste Plenario de Miembros, diligenciará eí inmediato envío de las actuaciones por la vía de

los Auditores Fiscales responsables (leí Control Previo en la Administración Central de la

Provincia.

Cumplido, se notificará ésle Plcnario a la Sra. Secretaria Legal y al Cuerpo de abogados

interviniente.

'No siendo para más, se da por finalizado el presente acto en la ciudad y fecha indicadas

ut-supra. Fdo: PRESIDENTE: CPN Vícior Hugo MARTÍNEZ - VOCAL: CPN Claudio Alberto

RirrniTi - —-¿\J_\_, Î J^ Í_J 1. í . •

ACUERDO P I ,ENAR10N" 51^ -

\R HUGO MARTÍNEZ

Prssidímta
ECyEKTAS £E U PROVINCIA

RSA FIEL

ADMINISTRATIVA
'RIBUNAL DE CUENTAS DE

' LA PROVINCIA



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORMEN0 ¿ o>v /02
LETRA ADM.CTRAL T.C.P.

USHUAIA, 22 de Mayo de 2002

AL SECRETARIO CONTABLE
C.P.N. EMILIO E. MAY
S / D

Me dirijo a Ud. a los efectos de informarle, de las

conclusiones arribadas, desde mi traslado a esta área de control, en la

intervención previa al día de la fecha, siendo las siguientes:

Falencia en el cumplimiento del Decreto 530/01. Dto. 292/92 Ley 6 de

Contabilidad las cuales se mantienen de acuerdo a los informes

elaborados por los Auditores C.P. Fernanda COHELO Y Ricardo

CATINI.

Falta de la emisión de Actos Administrativos autorizando y/o aprobando,

de acuerdo a las normativas legales vigentes (Ley 141 Procedimientos

Administrativos, Resolución Plenaria TCP 01/01), adjuntándose a las

actuaciones borradores de las mismas.

Con ¡as Contrataciones por servicios, las mismas se encuentran

observadas por Resolución Plenaria 24/02 y Acuerdo Plenario N°

317/02, cuyo plazo de vencimiento de repuesta por parte del ente, se

encuentra vencido ai día de ¡a fecha.

Al día de la fecha no se puede contar con ía totalidad de los expedientes

originados por el Organismo. Por Nota N° 077/02, de fecha 10/05/02 se

ie soiicitó al Contador General que informe las diferencia entre los

Expedientes audiíados, un total de 454 contra los originados 3.699 al

30/04/02, según la información suministrada por Mesa General de

Entradas y Salidas, no obteniendo ningún tipo de repuesta ante el

requerimiento efectuado.

Por Decreto 612/02 se establece una serie de procedimientos con

relación a las distintas etapas de la tramitación del gasto, en la cual

enuncia particularmente las funciones que debe cumplir la auditoria

interna, como ser anaüzar la documentación previa al envío a esta área/>

de control, corrigiendo las falencias u omisiones del Organismo

situación que en la gran mayoría de los casos es omitida por la misma,

WJDITO
rrtbilnaldeCuer.t

,.̂ i, Joiga S-fl/rtando ESPECHE
FISCAL
s de la Provincia



' dejando como comprobante de su intervención

INTERVENIDO, sin informe u opinión.
REFCÍ..TO I :

• En relación con los Fondos Permanentes, es de imperiosa necesidad-

que se exija la reglamentación de los mismos, ya que en la actualidad se

observa que se tramitan gastos de distinta índole.-El Organismo habilito
/r

Fondos Permanentes, Específicos y generales'como ser: Viáticos y

Pasajes, Emergencia Social, Gastos Generales, Relaciones

Institucionales, Secretaria General, Ministerio de^.Educación y Edificios

Públicos. Los Fondos de la Secretaria General, Relaciones

Institucionales y Educación son manejados en forma independiente del

área de Dirección de Fondos Permanentes y Especiales, Ante situación

planteado nos vemos en la imposibilidad de un control de los gastos

realizados en los mismos, ya que por algunos fondos se tramitan

idénticas erogaciones, como ser: por el fondo viáticos y pasajes se

tramitan pasajes de Acción Social, por el fondo de Relaciones

Institucionales se tramitan viáticos, en e! de Secretaria General se

tramitan gasto para escuelas, en el de Gastos Generales; beneficio a

Instituciones sin Fines de Lucro, siendo que dicha erogación tendría que

tramitarse como subsidio, y así sucesivamente transcurren los distintos

conceptos. Atento a lo expresado y el volumen de la documentación

aportada se torna muy engorroso efectuar un seguimiento de gastos y

desdoblamientos de facturas, por lo que de no mediar una

reglamentación en forma urgente, que mínimamente regule los gastos,

conceptos y montos a rendir en los mismos, dichos Fondos

Permanentes escapan al control y seguimiento de los mismos.

FONDO PERMANENTE SECRETARIA GENERAL $ 20.000

FONDO PERMANENTE S. GENERAL INCENDIOS $ 10.000

FONDO PERMANENTE EMERGENCIA $ 80.000

FONDO PERMANENTE GASTOS GENERALES $ 160.000

FONDO PERMANENTE WIANT. EDIF. PÚBLICOS $ 80.000

FONDO PERMANENTE VIÁTICOS Y PASAJES $ 80.000

FONDO PERMANENTE S.REL. INSTITUCIONALES $ 30.000

FONDO PERMANENTE WIIN. EDUCACIÓN $ 3.000

La reposición de los mismos se realiza aproximadamente por montos que

oscilan en promedio, entre $ 5.000 y $ 9.000, imposibilitando determinar las

veces y cantidad de dinero erogado por los mismos.

Se adjunta al presente, informe de !os Auditores COHELO M. FERNAf/DA

y CATINl RICARDO, suministrado por el Sr. VOCAL de AUDITORIA,

fines de conocimiento del suscrito

Saludo a Ud.ATTE.



§̂í¿5%^m@M¡
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TRllJUNA!. l)i:CAl

NOTANRO. ¿-t> /Oí
LETRA: T.Q.P. -ADM. CENTRAL

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

USHUAIA, 1 5 MAY 2001

Nos dirigimos a Ud., a efectos de solicitarle por vuestro intermedio, se
remita a este Organismo de Control la documentación que a continuación se detalla, a la
brevedad:

I-Listado de devengados emitidos en los meses de Marzo/01, Abril/01 y Mayo/01
(hasta la fecha de la presente nota).

2-Listado de contratos vigentes que contenga la siguiente información:
» nro. de Contrato.
• decreto ra t i f i ca to r io
« nro. de expediente
« contratado
« período del contrato
• objeto del contrato

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.-

W

C.P.N. OOETHO M.'Fernand/
AUDITORA FISCAL

TniBUtlAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islns Malvinas, Georgias \j Snjidnñdi de! Sur, i/ los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TK/ÍH1NA1,

RIÍPOLTO i-;9 _I_JL
NOTANRO.SO / o í ' - -
LETRA: T.C.P. -ADM. CENTRAL-

USHUAIA O^

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

Nos dirigimos a Ud., a efectos de reiterarle los términos de la Nota Nro.
28/01-TCP- ADM. CENTRAL de fecha 15.05.01, en virtud de que hasta la fecha no se ha
recibido respuesta al respecto.

A la espera de un pronto düígenciamiento de la solicitud mencionada
precedentemente, saludamos a Ud. atentamente.

í*j ,

"Las Isins Malvinas, Georgias y Sandwich del Sai; \j los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



NOTANRO. /Oí
LETRA: T.GP. -ADÍvl. CENTRAL-

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

USHUAIA, 2 1 J U N 2001

Nos dirigimos a Ud., a efectos solicitarle remita, en un plazo de cuarenta y
ocho horas (48) a esta Delegación, la información solicitada oportunamente por Nota
Nro. 28/01-TCP-ADM. CENTRAL- del 15.05.01, reiterada por su similar Nro. 50/01-
TCP- ADM. CENTRAL- del 04.06.01.

Motiva ía presente, que a la fecha no se ha recepcionado respuesta alguna a
las notas precedentemente mencionadas.

El presente pedido se fundamenta en las atribuciones conferidas a este
Organismo de Control mediante el art ículo 40 de la Ley Provincial Nro. 50.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.

C P H COELHO U. Fetnaiw«
' ' AUD1TORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

JITQR FISCAL

DECUEHTA
PF.OVWClA

F«
IU%(

ADMIWISTRATÍVA
TRIBUNAC'DE CUENTAS DE

LA PROVINCIA

'Las Í5/a5 f\ííilviuns, Gcorgins y Snntiwids del Sur, y Í05 Hielas Continentales, son y serán Argentinos"



NOTA NRO. (W /Oí
LETRA: T.CP. -ADM. CENTRAL

SR. CONTADOR GENERAL
C.P.N. JOSÉ MERLINO

USHUAIA, 13 ABO 2001

O

Nos dir igimos a Ud., a efectos de solicitarle remita a esta Delegación en un
término de veinticuatro horas (24) la documentación que se detalla a continuación:

*Listado cíe l ibramientos emitidos con sus correspondientes devengados y nro. de
expediente en el período Marzo/Ol-Julio/01.

Cabe destacar que mediante las Nota Nros. 28/01, 50/01 y 60/01-TCP-
ADM. CENTRAL- de fecha 15.05.01, 04.06.01, y 21.06.01 respectivamente, se efectuó
similar requerimiento, sin obtener hasta la fecha de la presente nota la documentación
solicitada.

El presente pedido se fundamenta en las atribuciones conferidas a este
Organismo de Control mediante el artículo 40 de la Ley Provincial Nro. 50.

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

O
C.P.N. COELHO M. Fernanda

AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DÉLA

PROVINCIA

SILVIA
TRIBUNAL DE CUENTAS DE

LA PROVINCIA

"Las ¡sins Mnlvitins, Gcargins \j Snnduñch del Sur, \j los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DECVKM'ÁS

INFORME NRO. 592/01
LETRA: T.C.P. ADM. CENTRAL

USHUAIA/ 28 AS O 2001

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Nos dirigimos a Ud./ en virtud del Memorándum Nro. 17/01 emitido
por Ud./ a los efectos de poner en su conocimiento las tareas efectuadas y los
resultados obtenidos de los cotejos efectuados con la información suministrada por
la Contaduría General para obtener el porcentaje de expedientes analizados
respecto del universo.

I- TAREAS EFECTUADAS

1- En virtud, de vislumbrarse que la cantidad de los expedientes remitidos a esta
Área de Control no se condecía con el volumen de expedientes trabajados por
la Contaduría General/ se solicitó en forma verbal al Sr. Contador General
remitiera el listado con los devengados emitidos con los correspondientes
números de expedientes. Al no obtener la documentación requerida se envió
nota.

2- Con fecha 15.05.01 se remitió la Nota Nro. 28/01-TCP-ADM.CENTRAL-
solicitando a la Contaduría General listado de devengados emitidos en los
meses de Marzo/ Abril y Mayo del corriente año/ y listado de contratos.

3- Al no recibir respuesta a la nota mencionada en el punto 2-, se reiteró mediante
Nota Nro. 50/01-TCP-ADM.CENTRAL- del 04.06.01.

4- Al no recibir respuesta a la nota mencionada en el punto 3-, se reiteró mediante
Nota Nro. 60/01-TCP-ADM.CENTRAL- del 21.06.01, otorgándole un plazo de
48 horas para cumplir con el requerimiento.
Con fecha 29.06.01 se recibe la Nota Nro. 639/01-CONT. GRAL- informando la
imposibilidad de cumplir lo solicitado debido a dificultades en el sistema
operativo contable.

5- Con fecha 13.08.01 se remite la Nota Nro. 84/G1-TCP-ADM.CENTRAL-
solicitando listado de libramientos/ con sus correspondientes devengados y
números de expedientes en el período Marzo a Julio/01, además de reiterarse
los términos de las anteriores notas.

6- Con fecha 17.08.01 se recibe la Nota Nro. 784/01- CONT. GRAL- mediante la
cual se reciben los listados/ los cuales difieren de los solicitados en lo siguiente:
Se mandó por los meses de Enero a Junio/01 inclusive.

•• No incluye los devengados solicitados.
En varias páginas cíe los listados se encuentra erróneamente detallado el
número de expediente.
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7- En virtud de lu oportunamente conversado con Ud., se procedió a efectuar un
control global preliminar consistente en:

Mepurar los listados cié los conceptos concernientes a haberes y servicios públicos
correspondientes a los meses de Abril a Junio/01 inclusive.
*obtener la cantidad de libramientos restantes de la mencionada depuración que
ascienden a 4.787. Cabe destacar que un solo expediente puede generar más de un
libramiento (por ejemplo; el expediente de choferes genera 80 libramientos).
^obtener la cantidad de expedientes recibidos, que en el período mencionado
precedentemente, asciende a 534.
*obtener la cantidad de expedientes que se corresponden con los libramientos ya
depurados, y que ascienden a 2.336.
*obtener el porcentaje que relaciona a la cantidad de expedientes remitidos a esta
Delegación con los expedientes pagados, el cual es del 23,00%.
Cabe aclarar que ésta es una prueba global para obtener una primera conclusión
aproximada, ya que para efectuar el control de expediente por expediente, se hace
necesario requerir la misma información a la Contaduría General ordenada por
número ascendente de expediente; y por nuestra parte efectuar la carga en soporte
magnético de las actuaciones recibidas ordenadas numéricamente en forma
ascendente, para de esc modo sea más confiable, eficiente y rápido el cruce de
información, toda vez que el listado remitido correspondiente a los meses de Abril
a Junio/01 se compone de 127 páginas de 55 renglones cada una.

II- RESULTADOS OBTENIDOS

De las tareas efectuadas se desprende que no se ha remitido a esta área la totalidad
de las actuaciones que ingresaron a la Contaduría General, en un porcentaje
significativo, de acuerdo a la prueba global realizada.

III- CONCLUSIONES

1- El resultado expuesto en el apartado II- anterior, fue puesto en su conocimiento
en forma verbal como así también ante el Sr. Vocal de Auditoría en la reunión
mantenida el 08.06.01 en la cual se nos solicitó que reiteráramos los
requerimientos ya efectuados, tramitación cumplida por los suscriptos como
mencionáramos en los puntos 4 y 5 del apartado 1-.

2- Se procederá a efectuar el cotejo expediente ingresado en TCP versus
expediente pagado, para lo cual se solicitó nuevamente la información a la
Contaduría General mediante Nota Nro. 94/01-TCP-ADM CENTP.AL-, a'los
efectos de arribar a números más exactos.

3- De las notas nombradas en el presente informe se adjunta copia para mejor
proveer.
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INFORME NRO. 640/01 L^—1

LETRA: T.C.P.-ADM. CENTRAL-

USHUAIA, 2001

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Nos dirigimos a Ud. a los efectos de cumplimentar lo solicitado
por Ud. mediante Memorándum Nro. 18/01, de fecha 23.08.01, en relación al
período Mayo-Tiinio-Tulio/2001.

Para clarificar la exposición del presente, se procederá a detallar
cada uno de los puntos solicitados en el Memo Nro. 18/01 con la
correspondiente información.

1- RESULTADOS DEL ANÁLISIS E INFORMACIÓN DE LAS TAREAS
DE CONTROL PREVIO DESARROLLADAS DURANTE LOS MESES DE
MAYO, TUNIO Y TULIO/2001.

Desde el 02.05.01 al 31.07.01 ingresaron a esta área para su análisis la
cantidad de 388 expedientes, de los cuales se emitieron la cantidad de 337
informes con observaciones, la cantidad de 5 informes sin observaciones, la
cantidad de 4 expedientes devueltos con informes, la cantidad de 13
expedientes devueltos con notas y la cantidad de 58 expedientes devueltos
por muestreo. Cabe agregar que al 02.05.01 existía la cantidad de 37
expedientes pendientes (los que fueron analizados en el período bajo
estudio) y al 31.07.01 la cantidad de expedientes pendientes era de 8, para
ser analizados en el mes de Agosto/01.

• Cabe destacar que los Auditores Fiscales íntervinientes han emitido el
Informe Nro. 592/01-TCP- ADM. CENTRAL- de fecha 28.08.01, en el cual se
efectúa un análisis de la cantidad de expedientes remitidos a esta Delegación
respecto de la cantidad de expedientes pagados en virtud de un listado de
libramientos solicitado a la Contaduría General, cuya tramitación obra bajo
Expediente Y.A. Nro. 128/01-TCP-, caratulado: "S/Intervención Previa
Administración Central".

2- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS.
RESPUESTAS DEL ÓRGANO CONTROLADO. SITUACIÓN
ANTERIOR Y ACTUAL. PERSPECTIVAS!

2.1- OBSERVACIONES GENERALES:

*No existencia de un acto administrativo autorizando las contrataciones de
los gastos a realizar. Ley Nro. 495-artículo 109.
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*No obra en el expediente la imputación presupuestaria del gasto en sus tres
etapas,. es decir, en la reserva de crédito, el compromiso y devengado, o en
caso de constar la de la reserva de crédito, no obra la del compromiso y del
devengado. Ley Nro. 495-artículo 32.

*Los expedientes no tienen la intervención del Control Interno previsto en la
LeyNro:495-TítuloVJ-.

*No consta el pedido de excepción previsto en el artículo 17 del Decreto
Provincial Mro. 1947/99.

*No obran los encuadres legales para contratar.

*En el caso de servicios contratados o mercaderías compradas no obra la
recepción de las mismas y/ o la constancia de la prestación del servicio.
Resolución Plenaria Tribunal de Cuentas Nro. 33/94-Anexo I- Apartado II-
inciso 7).

*En caso de adquisición de bienes inventariables, no obra la Planilla de
Cargo Patrimonial. Decreto Nro. 530/01-Anexo III.

*La fecha de pedido de autorización para contratar o comprar es posterior a
la fecha de la factura presentada. Decreto Nro. 530/01-Anexo III.

*No constan las solicitudes de las necesidades de los gastos a realizar.
Decreto Nro. 530/01-Anexo III.

*Existen facturas y/ o remitos sin conformar. Decreto Nro. 530/01-Anexo

*En algunos casos la autorización para contratar la efectúa un funcionario no
habilitado por el Jurisdiccional vigente. Decreto Nro. 530/Ol.Anexo II.

*Obran en los expedientes fotocopias simples. Ley Nro. 141 de
Procedimientos Administrativos.

*En los casos de compra de- medicamentos, no obran las prescripciones
médicas.

*Cuando se realiza la imputación presupuestaria del gasto, en algunas
oportunidades la misma es de fecha posterior a la de la fecha de la factura.
Ley Nro. 495-artículo 32.

* Algunos expedientes se encuentran mal foliados o no foliados. Ley Nro. 141
de Procedimientos Administrativos.
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*No obra el Informe de la Comisión de Preadjudicación expidiéndose
la oferta más conveniente.

*En los expedientes en los que se tramitan facturas, no obran/ en algunos
casos, los comprobantes de imputación presupuestaria en' las etapas del
compromiso y del devengado.

*Las actuaciones no han tenido la intervención del área del Ministerio de
Economía/ Obras y Servicios.

*No obra contrato que regirá los servicios solicitados por la Administración/

*La documentación carece de sello de ingreso al área pertinente.

*Se ha verificado que ciertas contrataciones no se encuadran bajo la Ley de
Obras Públicas y sus Decretos modificatorios/ debiendo estarlo.

*En actuaciones se tramita un gasto ya ejecutado/ no cumplimentándose el
circuito administrativo establecido por el Decreto Nro. 530/01.

*Se han adjuntado presupuestos en las actuaciones sin estar rubricados por
el representante de la firma oferente.

*No se ha cumplimentado con lo establecido en la Resolución Plenaria Nro.
34/9S/ Decreto Nro. 630/00 y Decreto Nro. 1568/00 los que reglamentan las
contrataciones sobre materia de asesoramiento.

*Los comprobantes de compromiso y devengado se encuentran sin firmar.

*Se verificó en algunas actuaciones que no se ha adjuntado la planilla de
liquidación de viáticos y el informe según lo establecido en el Decreto Nro.
720/00.

*Se ha constatado que el gasto se ha imputado dos veces en la etapa de la
reserva de crédito.

*Se deberá firmar el cuadro comparativo de precios por el responsable.

*Eii materia de gastos en publicidad, no se ha dado cumplimiento a la
Resolución Plenaria Nro. 12/96 y Decreto Nro. 1168/96 en cuanto al pedido
por parte del sector que necesita emitir el mensaje y el texto del mismo.

*No obra en el expediente la intervención del área de Obras Públicas que
hubiera correspondido/ en función a los trabajos realizados.

*A1 momento de conformar la factura se deberá indicar la fecha de tal
intervención.

'Las Islas iMaMntis, Georgias y Sandwich de! Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 3



Asimismo informamos que hemos solicitado la intervención, en algunas
actuaciones/ del área Legal del Tribunal de Cuentas como la del Arquitecto
Carlos-Vertedor cuando se trataba de Obra Pública/ haciendo formar parte
de nuestros informes las observaciones formuladas por las áreas
mencionadas. Por último con respecto a este punto ponemos en vuestro
conocimiento que este detalle de observaciones no es taxativo sino
meramente enunciativo y no se da en la totalidad de los expedientes
remitidos.

2.2- OBSERVACIONES ESPECÍFICAS

*Con la solicitud de los vales de combustible debidamente autorizados por
el funcionario correspondiente según el Decreto Nro. 53Q/01-Jurisdiccional
vigente-/ se deberá imputar presupuestariamente el gasto en la etapa de la
reserva de crédito/ según lo dispuesto en la la Ley Nro. 495; pudiéndose
estimar su monto en virtud de los consumos históricos.

*Se deberá a d j u n t a r al expediente el Convenio celebrado con la firma
proveedora del combustible.

*Se ha verificado que se adjunta como acreditación de los servicios prestados
por el Sr. Di Piiato el Informe Nro. 45/01 de fecha 03.04.01 (fs. 6)
confeccionado por la Lie. María Regina Silva/ lo cual no corresponde toda
vez que la Lie. Silva es personal contratado (al igual que el Sr. Di Piiato)
mediante Contrato Nro. 3972 del 08.06.99/ contraviniendo lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nro. 22140-Régimen Jurídico Básico de la Punción
Pública.

*Se ha constatado que el gasto en su totalidad ha sido imputado en la etapa
de la reserva de crédito al concepto "equipo de oficina y muebles''/ siendo lo
correcto imputar el monto correspondiente a la computadora a la partida
"equipos para computación" código 436.
Asimismo no obra en el expediente la documentación que acredite la
modificación presupuestaria .

*No surgen de las actuaciones ni la existencia ni el nombramiento por acto
administrativo de la Comisión de Preadjudicación, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Decreto Reglamentario de la Ley Nro. 6/ Decreto Nro. 292/72
artículo 34 apartado 71, ya que obra en autos la opinión del Jefe de
Departamento de Pesca Marítima de la Dirección de Pesca y Acuicultura.

*No obra en las presentes actuaciones la evaluación y correspondiente
aprobación del presupuesto obrante en autos del proveedor por parte del
área de Obras Públicas.

*Si visualiza en la Nota y en la factura que ambas hacen referencia a un
presupuesto de fecha 09.03.Oí/ el cual no consta en las actuaciones/ ya que el
presentado es de fecha 19.03.01.
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*No obra en el expediente la recepción de los trabajos realizados, cornó~asT
tampoco la confo rmidad de la f ac tu r a .

*No se explica los motivos por ios cuales se han adjuntado los comprobantes
de imputación presupuestaria en la etapa del compromiso y de devengado,
si no consta en el expediente la correspondiente factura del proveedor.

*No obra en el expediente la documentación que acredite la correspondiente
tramitación de la compensación de deuda del proveedor con la Dirección
General de Rentas, en f u n c i ó n a lo dispuesto en el pase obrante en el
expediente.

*Se ha visualizado que obran Ordenes de Servicio de Emergencia en
original y registradas bajo un mismo número. Si bien se tratan de trabajos
distintos, se deberá explicar los motivos que originó esta doble numeración.

*De las actuaciones surge que la autorización (14.03.01) de la comisión de
servicio fue con fecha posterior al comienzo de la misma (13.03.01).

*Se ha visualizado que Notas emitidas por la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos dando inicio al expediente no tienen fecha de emisión.

*Se.deberán explicar los motivos por los cuales se han comprado la cantidad
de seis (6) escritorios, en lugar de tres (3) tal cual surge de la solicitud de la
necesidad del gasto tramitada mediante la Nota Nro. 278/01-SS- .

*Se ha verificado que la factura no ha sido confeccionada según lo
establecido en la Res. DG1 Nro. 3419/91, en cuanto a los precios unitarios y
subtotales que se deben consignar en la respectiva factura.

^Analizado el presente expediente conjuntamente con su similar Nro.
04014/0'1-"S/ Adquisición de cubiertas", se ha verificado que el importe total
a contratar supera los límites establecidos para la Contratación Directa
según el Decreto Nro. 530/01, visualizándose que esta última sería la
modalidad elegida para la compra de los elementos que son los mismos en
ambos expedientes y destinados a la Policía Provincial, debiendo haberse
realizado un Concurso de Precios de acuerdo al Jurisdiccional vigente.
Cabe destacar, que las tramitaciones para este tipo de gastos (repuestos para
uso invernal) se pueden realizar con la debida antelación previendo la
necesidad estacional de los mismos, no fundamentando el pedido de la
necesidad en la excepción de la urgencia.

*No obra la documentación que indica el artículo 4to. de la Ley Nro. 13,064
(aprobación del proyecto y presupuesto respectivo), las cuales se utilizan de
marco técnico para invitar a las empresas a cotizar, y luego para el control

- que debe realizar la Administración sobre los trabajos realizados en función
de lo requerido al contratista.
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*No surge del expediente la confección de un informe técnico por el personal
del área de Obras Públicas para constatar lo solicitado por el Sr. Secretario
de Turismo.

*No surge de las actuaciones los elementos documentales técnicos sobre los
cuales se han basado las empresas oferentes a presentar sus propuestas.

*No obran en el expediente los comprobantes de las transferencias
efectuadas por la Nación a la Provincia, ni a qué cuenta bancaria (tipo,
número y denominación) se hayan depositados los fondos en cuestión. Por
lo que se deberá indicar procedimiento que se efectúa desde que los fondos
transfieren desde Nación hasta el destino dado por la afectación específica
(cuenta corriente/ caja de ahorro, etc.).

*No surge de las presentes actuaciones la fundamentación del gasto
tramitado como lo prescribe el Decreto Nro. 530/00, como así tampoco la
debida explicación de los motivos que originaron la intervención de dos
áreas (Ministerio de Gobierno Trabajo y Justicia y la Secretaría de Acción
Social).
Asimismo, se deberá informar los motivos por los cuales el presente gasto se
ha imputado al área del Ministerio de Gobierno, toda vez que la
autorización del mismo fue solicitada por la Secretaría de Acción Social.

*No obra constancia en las actuaciones de los destinatarios de las bolsas
comunitarias especiales, como así tampoco la efectiva recepción de las
mismas por partes cíe los beneficiarios.

*Se deberá adjuntar los remitos correspondientes a las entregas de las
mercaderías facturadas que acrediten la efectiva recepción de las mismas, los
cuales deberán estar conformados por los responsables de los
establecimientos escolares, tal como surge de la cláusula sexta del Contrato
de Adjudicación registrado bajo el número 4816 de fecha 13.12.00 y
ratificado por Decreto Nro. 2458/00; procedimiento éste que resulta
indispensable como norma de control interno para cotejar lo facturado con
lo realmente entregado y proceder luego de esta verificación -en caso de que
resulte sin observaciones- a su cancelación definitiva. A efectos de aclarar lo
precedentemente expuesto se transcribe a continuación la cláusula sexta del
contrato mencionado:

• "SEXTA: La retribución del SERVICIO será por facturación semanal, que
deberá presentar EL ADJUDICATARIO, el primer día hábil de la semana
siguiente a cada semana de prestación del SERVICIO, en la Dirección de
Licitaciones y Compras, dependiente de la Supervisión General de
Administración del Ministerio de Economía, y será conformada por la
Subsecretaría Técnico Operativa/ dependiente de la Secretaría General,
previa verificación de las constancias de recepción por parte del

_ consumidor final, las cuales deberán ser adjuntadas con la facturación,
tocto conforme al procedimiento establecido en Capítulo \ ítem 7 puntos
1.2- y 1.3-, del PLIEGO,".
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*No obra en los presentes actuados documentación que avale la fluctuación
de la matrícula (cantidad cíe alumnos beneficiarios) tal cual lo establece el
inciso d) de Ja cláusula quinta del contrato que nos ocupa y del punto 7.2-
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública r^Iro. 02/00; toda
vez que no coincide la cantidad de matrícula facturada con la establecida en
el pliego, llamando la atención la significatividad de la diferencia. Se deberá
adjuntar al expediente los informes correspondientes a esta observación.

*Se deberán explicar los motivos por los cuales el expediente que nos ocupa
es el primero que se remite a esta Área para su intervención/ toda vez que la
Licitación Pública Nro. 02/00 fue adjudicada con fecha 22.12.00, teniendo la
misma la modalidad de entrega y facturación semanal.

*E1 artículo 13 de la Ley Nro. 22140 dispone que el personal contratado será
afectado exclusivamente a la realización de servicios que, por su naturaleza
y transitoiiedad no puedan ser cumplidos por personal permanente, no
debiendo desempeñar funciones distintas a las establecidas en el contrato.
No consta en el expediente dicha situación.

*De la documentación adjunta al expediente surge que la fecha de
vencimiento (08.06.01) de las facturas de servicios municipales ya ha
operado y que por lo tanto Jas mismas devengarán intereses por mora en el
pago, destacándose que la fecha de entrada de las mencionadas facturas a la
Administración fue con fecha 10.05.01 según consta en autos; por lo que se
deberán explicar los motivos que originaron la situación planteada.

2• 3-Respuestas del órgano controlado.

Como respuesta a las observaciones formuladas, fue la incorporación a los
expedientes de la imputación presupuestaria del gasto en la etapa de la
reserva de crédito previo a la remisión de las actuaciones a este Tribunal de
Cuentas.
Asimismo, en algunos casos la documentación de terceros fue debidamente
intervenida con eí sello fechador de entrada/ han adjuntado las planillas de
cargo patrimonial, han completado los cuadros comparativos de precios,

' han conformado facturas que no estaban conformadas.

2.4- Situación anterior y actual.

Salvo lo expresado en el punto 2.3-, se ha visualizado que los expedientes
que ingresan actualmente contienen las mismas falencias que las ya
expresadas en el punto 2.1- y 2.2-.

2.5- Perspectivas.

En virtud de no haberse reglamentado la Ley Nro. 495, que no se han
expedido acerca del Decreto Nro. 1947/99, se seguirán manteniendo las
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mismas observaciones sobre las nuevas actuaciones remitidas a este Órgano
de Control.

3- CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO QUE
DESARROLLA EL ENTE AUDITADO.

Con respecto aJ análisis del Control Interno, podemos señalar el primer
expediente que se ha recibido con la intervención de ese control fue con
fecha 02,08.01.
Sobre dicha intervención cabe consignar que ha tenido diferentes formas, a
saber: han emitido la opinión a través de informes sin fecha/ sin número de
emisión y sin destinatario; han emitido la opinión a través de opiniones
manuscritas firmadas por una persona distinta al Sr. Contador General; han
emitido dos opiniones distintas en un mismo expediente.
A partir del 30.08.01 los expedientes remitidos a esta Delegación no tienen el
informe de la Auditoría Interna.
Conclusión: la Intervención de la Auditoría Interna a la fecha del presente,
no cumpliría los objetivos mínimos establecidos en la Ley Provincial Nro.
495, en f u n c i ó n de lo expuesto precedentemente.

4- RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS, NECESIDADES QUE EL SR.
AUDITOR ESTIME DE INTERÉS.

4.1-En relación a las recomendaciones y/o sugerencias a formular, creemos
que hasta tanto se normalice la asistencia en materia de Obras Públicas, se
debería ampliar el plazo de nuestra intervención a por lo menos 5 días o
más, considerando que a la fecha del presente el mismo es de 2 días.
Teniendo en cuenta que se encuentra afectado solamente un profesional dé-
la materia, el cual se encuentra abocado a las múltiples intervenciones que
surgen del resto cíe los organismos fiscalizados, se hace imperioso contar con
una solución al respecto, situación ésta que ya fuera plasmada en el Informe
Nro. 179/01-TCP-ADM. CENTRAL- fecha 25.04.01.

4.2-Sería de mucha utilidad para esta oficina de control contar con la
información en red con la Administración Central -sólo lectura- para
efectuar diversos análisis y cruces de información; solicitud ésta ya
efectuada mediante Nota Nro. 31/01-TCP- ADM. CENTRAL- de fecha
17.05.01 dirigida a la Dirección de Informática y Centro de Cómputos con
copia al Sr. Contador General.

4.3-Se considera conveniente propiciar, al menos una vez por mes, reuniones
entre Auditores, el Sr. Secretario Contable, y el Sr. Vocal de Auditoría a
efectos de debatir criterios, acciones llevadas a cabo en los organismos
fiscalizados, y todo otro tema que se considere de interés inherente a
nuestras funciones.

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich tic! Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 8
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5- ANEXO ESTADÍSTICO CONTENIENDO LA CANTIDAD DE
EXPEDIENTES AUDITADOS, TAMAÑO DE MUESTRA.
ACTUACIONES OBSERVADAS. ACTUACIONES INSISTIDAS. ETC.

Se adjunta al presente el anexo estadístico solicitado en la planilla adjunta
que forma parte integrante del presente informe. \

C.P.KCOHIIQM.
AunnoítA riccAi.

. DE CUENTAS yi-: I.A
FISCAL

íJAL D¿ CUEÍÍTAS DE U
FtlOYIfiCIA

SILVIA ^__
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA

'Las Islns ñliiMiiax, Gaorgias y Sandwich [ielSnr,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 9



ESTADO DE EXFEDSENTES DE INTERVENCIÓN PREVIA

•TEKiDiH&TÉsfiBMÓli

OT
O/

^^%ÉCTAÍ-̂ S

02/5 AL 31/7

';;LRÉCÍSÍDÍDS:

333

IÍNAÍ!íZAbbM

359

IDEV-ÍP/MÜE

53

íDEy-¿P/MÚES7R^Ol

53

rs/rOBSERVÍ
,./: -.,;,...- ;;-.

5

.;:G/OBSEHW
. : • : : - . - - . .>=V:^=:

337

'̂̂ ^D'EKUJEÍSfEQS^^^-

^iry FORMES
.̂̂ í«^

4

f^NGTA» IÍPEN 0ÍEÍ\Í̂ ESíiÁi:::31 77/01 :: '
%^:-:;:;v. -,:,,:: (:.- •---";-.;,;.;.:,,;;-.,/.; .- .,. . j

13 3

i / / » / i / j / y / '^
-^ÁtÍDITDRA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

CC
O

CD

rri



Sr. Secretario Contable

Tema: Informe de Administración Central por Trimestre Mayo-Junio-Jul
IZi-.L^L^'

O

,io:;fl

Como resultado de la reunión mantenida con los Auditores Fiscales responsables
del Control en la Administración Central, habiendo leído el Informe K° 640/01 del 7/9/01,
por ellos suscripto, y luego del cotejo efectuado con el contenido del Informe 242/01 (del
8/5/01), en mi opinión resulta necesario destacar la situación a los responsables del órgano
controlado, fundamentalmente en aquellas observaciones que se reiteran sin solución de
continuidad.

Por otro lado, estimo oportuno incorporar al informe las conclusiones a las que se
hayan arribado respecto del Decreto Provincial N°530 y el jurisdiccional'de contrataciones,
en virtud a que las estadísticas preliminares parecen informar que más,, del 60% de las
contrataciones se estarían efectuando por contrataciones directas.

De igual forma, tal como manifestaron los Sres. Auditores Cr.Catini y Cra. Cohelo
en reunión que han mantenido con el suscripto, resultará necesario imponer a las autoridades
—con el debido fundamento- respecto de los inconvenientes que se continúan verificando en
el área de Obras Públicas.

Otro tema importante a mencionar es la dificultad que se presenta en el Tribunal
para conocer el universo de expedientes que se tramitan en la Administración Central y en
base a Q\\Q ponderar el tamaño de muestra que resulte representativo.

Ello debido a Id. falencia que presentan los lisiados emitidos por el cuentadante y
que han sido remitidos a los Auditores Fiscales. El tema resulta de vital importancia en
función a las restricciones que la Ley 495 impone a nuestro control posterior,

Al respecto, merece especial análisis el resultado de la información estadística que
indica lo siguiente:

Para controlar aproximadamente el 50% del presupuesto total
de la Provincia el área responsable del Control previo recibió (en lo que
va del año) aproximadamente 1228 expedientes (el 9% del total de
expedientes recibidos por todas las áreas de Control Previo) de los
cuales auditó 873 expedientes (el 8% del total de expedientes auditados
por el Tribunal para el control previo). A razón de 437 expedientes por
auditor.

Con especial cuidado y atención (dado que el material
estadístico no permite conocer la calidad y contenido de los expedientes,
así como tampoco las cifras y montos que en cada uno de ellos se
tramitan) como dato comparativo puede citarse el caso del control en el
ISSP-STJ y TC, que acumulan el 7% del presupuesto total provincial,
recibiendo 3962 expedientes (29% del total recibido por el TC) y
audítando 3835 expedientes (el 34% de los expedientes auditados por el
Tribunal en su conjunto). A razón de 3835 expedientes por auditor.

Finalmente, resultará útil destacar en el informe las observaciones efectuadas en
torno a las contrataciones (vg. de limpieza en escuelas) que por su monto están
determinadas por la ley a ser efectuadas por compulsa pública, así como también los
resultados de los cotejos efectuados en el ámbito del Control Posterior.

En consecuencia, solicito sus diligencias a los fines de contar a la brevedad con el
informe definitivo sobre la Administración Central, contemplando las situaciones expuestas
en los párrafos precedentes.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2001

ADMINISTRATIVA
TFUBUNAOOE CUENTAS DE

LA PROVINCIA
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INFORME N° 942/ 01 P.EFOLIQ N»
LETRA: T.C.P.-ADM. CEÑTRAL-

USHUAIA, ~g NOV-2001

SR. SECRETARIO CONTABLE
CPN EMILIO E. MAY

Nos dir igimos a Ud., en virtud al Memorándum Mro. 24/01, a los
efectos de elevarle las conclusiones arribadas del análisis de los expedientes remitidos
como consecuencia del CONTROL POSTERIOR efectuado a los mismos.

I -TAREAS REALIZADAS

1-Del archivo de informes de esta área de control, se seleccionó una muestra de 89
expedientes con observaciones para su control posterior por el período 14.02.01 al
08.09.01; de los cuales fueron remitidos 60 a la fecha del presente informe.
2-Mediante Nota Nro. 116/OI-TCP-ADM. CENTRAL- de fecha 04.10.01, se le solicitó al
Si\r General r emi t i e ra los expedientes detallados en el Anexo a la misma.
3-Con fecha TI. 10.01, se comenzaron a remitir en forma parcial los expedientes
solicitados en la ñola mencionada precedentemente.
4-Con fecha 11/10.01 se in ic ió el análisis de los expedientes en cuanto al cumplimiento
de las observaciones formuladas oportunamente.
5-Cabe destacar que en la muestra realizada no se contemplaron aquellos expedientes
de Obras Públ icas en los cuales haya tenido intervención el área técnica de este Tribunal
de Cuentas en dicha materia; toda vez que el Arquitecto a cargo no cuenta con el tiempo
material para real izar el anális is de los mismos.

II -METODOLOGÍA DE TRACATO

Se procede a de t a l l a r las observaciones que se han efectuado con carácter reiterado, a los
efectos cié hacer referencia a las mismas en el análisis que se hará de cada expediente, a
saber:

1-No obra en el expediente la intervención del servicio cíe Control Interno de acuerdo a
lo normado en e! Tí tu lo VI -Sistema de Control Interno- de la Ley Nro. 495; sin perjuicio
de haberse tomado conocimiento de la Circular Nro. 04/01 de la Contaduría General de
la cual surge que se implementará la Auditoría Interna.

2-No obra en el expediente el pedido de excepción del presente gasto ni su
correspondiente aprobación, según lo prescripto en el artículo 17 del Decreto Nro.
1947/99.

3-No obran en el expediente de referencia el acto administrativo por el cual se autorice
el gasto tramitado, en cumplimiento al Decreto Nro. 530/01-Jurisdicdonal vigente en su
Anexo III.
'En las presentes actuaciones se t ramita un gasto ya ejecutado, por lo que no se ha dado
cumplimiento al procedimiento administrativo establecido en el Decreto Nro. 530/01.

"Liis ¡alus f , Ceorgins y Stuiriwidí tic! Sur, \j los Hielos Continentales, san y serán Argentinos" 1
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4-La imputación presupuestaria en ¡a etapa de la reserva de crédito es de fecha
posterior a la emisión de las facturas tramitadas.

5-No obran en ei expediente de referencia el acto administrativo por el cual se autorice
el gasto tramitado, en cumpl imien to ai Decreto Nro. 530/01-Jurisdiccional vigente en su
Anexo III.

Asimismo, con respecto a las observaciones específicas de cada expediente,
las mismas se transcribirán en caso de mantenerse tas mismas, para un mayor
entendimiento del aná l i s i s efectuado,

Por otra parte, se a d j u n t a al presente, fotocopia de cada uno de los
informes emit idos por esta Área de Control, correspondientes a los expedientes que
fueran, objeto de este Control Posterior. Como así también, se adjunta en fotocopia, las
contestaciones de las áreas en aquellos casos en que las observaciones se mantienen.

III- RESULTADO DEL ANÁLISIS EFECTUADO EN EL CONTROL POSTERIOR

1-EXPTE. NRO. 04597/01- INFORME NRO. 470/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 23- S
8.000,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos I/ 2, y 3,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Sc levantan las observaciones formuladas nros. 4, 5, 6, y 7, por considerarse válidos
los elementos de ju i c io aportados, recomendándose con respecto a esta última que la
recepción de las bolsas comun i t a r i a s sea efectuada por personal de la Administración
Central o en con jun to con persona! de la UOM.
c)No obra en el expediente e! comprobante de Libramiento de Pago.

2-EXPTE. NRO. 02454/01- INFORME NRO. 259/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 22- S
2.000,00.-
a)Se han f o r m u l a d o ¡as observaciones mencionadas en el apartado u puntos 1, 2, y 5,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación f o r m u l a d a nro. 4, por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)No obra en e] expediente el comprobante cíe Libramiento de Pago.

3-EXPTE. NRO. 02415/01- INFORME NRO. 269/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 24- $
1.070,00.-
a)Se han fo rmulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 5,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 4, en cuanto a que se han agregado al
expediente los comprobantes de compromiso y devengado.
c) Se levanta la observación f o r m u l a d a nro. 5, por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
d)No obra en el expediente el comprobante de Libramiento de Pago.

4-EXPTE. NRO. 03414/01- INFORME NRO. 307/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 16- £
4.266,80.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3, y

.4, las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 4, en cuanto a que se han agregado al
expediente los comprobantes de compromiso y devengado.

Las Islas Mnhnnnf, Ccorgms y Srtmhi'idí i!e¡ Sur, ¡j las Hf'r/05 Continentales, son y serán Argentinos" 2
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c) Se levanta ¡a observación fo rmulada nro. 5, por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
d)No obra en. el expediente el comprobante de Libramiento de Pago.

5-EXPTE. NRO. 0170V01- INFORME NRO, 36/01-TCP-ADM.CENTRAL» Fojas 24- S
13.880,00.-
a)Se han fo rmu lado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, y 5,
las cuales ao han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta ía observación f o r m u l a d a nro. 4, en cuanto a que se ha agregado al
expediente el comprobante de reserva de crédito.
c) Se levanta ia observación fo rmulada nro. 5, por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.

6-EXPTE. NRO. 01735/01- INFORME NRO. 58/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 21- S
720,00.-
a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado u puntos I/ 2, y 4,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 2, en cuanto a que se ha agregado al
expediente el comprobante de compromiso y devengado.
c) Se mantiene la observación formulada nro. 1 (no autorización del gasto en forma
previa a la ejecución deí mismo) por no haber sido contestada la misma.
cl)Se mant iene la observación formulada nro, 7 (no obran los antecedentes de la
especialidad do ¡a persona que prestó el servicio) por no haber sido contestada la
misma.
e)Se levanta la observación f o r m u l a d o nro. 4 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
d)No obra en e! expediente el comprobante de Libramiento de Pago.

7-EXPTE. NRO. 00974/01- INFORME NRO, 16/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 75- S
14.250,84.-
a)Se han fo rmulado ¡as observaciones mencionadas en el apartado U puntos I/ y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación fo rmulada nro. 3, 4, 5 y 6, por considerarse válidos los
elementos de ju i c io aportados.
c)Con respecto a la observación nro. 7, si bien se contestó la misma invocando razones
de urgencia/ se eleva a su consideración el tratamiento de esta observación, teniendo en
cuenta que la excepción por urgencia no fue realizada por instrumento legal emanado
de autoridad competente.
d)No obra en las actuaciones los comprobantes de imputación presupuestaria en la
etapa del compromiso y del devengado, como así tampoco el comprobante de anticipo
de fondos a proveedores intervenido por la Tesorería General, teniendo en cuenta que
obra el comprobante de Cancelación del anticipo.

8-EXPTE. NRO. 02446/01- INFORME NRO. 377/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 17- S
4.740,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en e! apartado II puntos 1, 3 y 4, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 2 y 5, por considerarse válidos los elementos
de juicio aportados.
c)Se mantiene ia observación nro. 4 con respecto a la fecha de la coaformidad de la

/v (^factura, por no haber sido contestada la misma. \o obra en el expediente el comprobante de Libramiento de Pago.

S ÍS/ÍTS l\\tth>iiítjs, Ccorgíns if Snnd~tu'cli :ícl Sítr, y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 3
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9-BXPTE. NRO. 01756/01- INFORME NRO. 387/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 21- $
23.128,84.-
a)Se han fo rmulado las observaciones mencionadas en el apartado TI puntos 1, 2 y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene la observación nro. 4, 5 y 6 (4-Al momento de conformar la factura se
deberá indicar la fecha de tal intervención; 5-Se ha visualizado que la Nota Nro. 831/01-
SOSP- de fojas 1 no tiene fecha de em¡sión;6-Se deberá adjuntar la documentación que
acredite la efectiva recepción de los servicios prestados por parte del área de Obras
Públicas.) en v i r l u d cíe que los elementos aportados no dan respuesta a las
observaciones f o r m u l a d a s .
c)No obra en el expediente el comprobante de Libramiento dePago_.

10-EXPTE. NRO. 03637/01- INFORME NRO. 36G/01 y 375/01-TCP-ADM.CENTRAL-
Fojas 43-$33.098,88.-
Con respecto ai 1NFOKMH NRO. 366/01
a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado n puntos 1, 3 y 4 , las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levantan la observación nro. 2 y 4 por considerarse válidos los elementos de ju ic io
aportados.
Con respecto al INl-'ORMIi NRO. 375/01.
a) Se levanta la observación nro. 1, 2 y 3 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
Un el présenlo expediente no obra c-l comprobante de libramiento de pago.

11-EXPTE. NRO. 01417/01- INFORME NRO. 403/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 29-S
1.668,00.-
a)Se han fonnuhuio las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 2 , las
cuales no han sido cónica Unías; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se l evan t an la observación nro. 3, 4, 5 y 6 por considerarse válidos los elementos de
ju ic io aportados.
c)En el presente expediento no obra el comprobante de l ibramiento de pago.

12-EXPTE. NRO. 02545/01- INFORME NRO. 228/Q1-TCP-ADM. CENTRAL- Fojas 29-S
6.510,00.-
a)Se han f o r m u l a d o ins observaciones mencionadas en el aparrado II puntos 1, y 5 , las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levantan ¡a observación nro. 2 y 4 por considerarse válidos ios elementos de ju ic io
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 5 debido a que no se adjuntó la planilla de cargo
patrimonial.
d)En el présenle expediente no obra el comprobante de l ibramiento de pago.

13-EXPTE. NRO. 04442/01- INFORME NRO. 478/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 106-
$ 36.658,99.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 5 , las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levantan la observación nro. 3, 4 y 5 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)En el presente expediente no obra ei comprobante de libramiento de pago.

4-CXFTE. NRO. 02465/01- INFORME NRO. 107/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 23- $
12.136,00.-

"LflS islas MiT/í'í;icí5, Gcorgins \ Sandwich del Snr, \j ¡os HIrlos Continentales, son ij serán Argentinos" 4
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a)Se han formulado las observaciones mencionadas en eí apartado U puntos 1, 2 y 3 , las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levantan la observación nro. ó y 7 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 5 debido a que no se adjuntó el contrato con el
proveedor.

15-EXPTE. NRO. 02259/01- INFORME NRO. 322/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 36- $
21.824,19.-
a)Se han fo rmulado ¡as observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levantan la observación nro. 3 y 4 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)En ei présenle expediente no obra e! comprobante de libramiento de pago.

16-EXPTE. NRO. 0097^/01- INFORME NRO. 15/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 88-S
16.236,76.-
a)Se han fo rmulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 5, las
cuales no lian sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 3, 4, 5 y 6, por considerarse válidos los
elementos de j u i c i o aportados.
c)Con respecto a la observación nro. 7, si bien se contestó la misma invocando razones
de ucencia, se c-leva a su consideración ei t ra tamiento de esta observación/ teniendo en
cuenta que la excepción por urgencia no fue realizada por instrumento legal emanado
de autoridad competente.
d)En e! presente cxpedieníe no obra eí comprobante de libramiento de pago.

17-EXPT1I. NRO. 05S75/01- INFORME NRO. 545/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 30- $
2.000,00.-
a)Se levanta la observación f o r m u l a d a nro. 1, y 4, por considerarse válidos los
elementos de ju i c io aportados.
b) Se mantiene la observación nro. 2 (fecha de conformidad de la factura) y 3 (acto
administrativo de designación de personal a cargo de la Auditoría Interna) por no haber
sido contestadas.
c)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

18-EXPTE. NRO. 03914/01- INFORME NRO. 495/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 19-$
2.098,00.-
a)Se han formulado ias observaciones mencionadas en el apartado H puntos I/ 2, y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación formulada nro. 4, y 5, por considerarse válidos los
elementos de ju ic io aportados.
c)En el présenle expediente no obra eí comprobante de libramiento de pago.

19-EXPTE. NRO. 01430/01- INFORME NRO. 305/01-TCP-ADM. CENTRAL- Fojas 33-S
3.805,00
a)Se han form ulacio las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2 y 4/ las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta parcialmente ¡a observación, nro. 3, por cuanto se han agregado los
comprobantes del compromiso y de devengado.
c)Se mantiene la observación nro. 4 por cuanto la planilla de cargo patrimonial
adjuntada no fue intervenida por eí área de Patrimonio de la Administración Central.
d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

"Lfis Islas Mfihñnns, Georgias ij Sandwich c!c¡ Sur, y los Hidos Continentales, san y serán Argentinos" 5
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20-EXPTE. NRO. 01760/01- INFORME NRO. 316/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 23-$
17.760,48.-
a)Se ha formulado la observación mencionada en el apartado U punto 1, la cual no ha
sido contestada; por lo que se aconseja mantener la misma.
b)Se levanta la observación uro. 2 y 5 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 3 ( fa l ta de acto administrativo de autorización del
gasto tramitado) y 4 (recepción de los servicios prestados) por cuanto la información
aportada no da respuesta a las observaciones formuladas.
d)En el présenle expediente no obra el comprobante de l ibramiento de pago.

21-EXPTE. NRO. 03ÍWI/U1- INFORME NRO. 3C1/Ü1-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 14-$
2.400,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 4,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 6 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Con respecto a la observación nro. 5 (contrato con la firma Patagonia Obras), si bien se
contestó la misma invocando razones de urgencia, se eleva a su consideración el
t ra tamiento cíe esla observación, teniendo en cuenta que la excepción por urgencia no
fue realizada por i n s l r u m e n l o legal emanado de au to r idad competente.
d)En el présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

22-EXPTE. NRO. 00424/01- INFORME NRO. 10/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 86-$
7.200,00.-
a)Se ha formulado la observación mencionada en el apartado II punto 1, la cual no ha
sido contestada; por lo que se aconseja mantener la misma.
b)Se levanta la observación nro. 'I, 2, 4, 5 y 6 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)Según se desprende del presente expediente en el mismo se tramita la contratación de
los servicios del proveedor Palagonia Sud SA, por la prestación del servicio de
recolección y transporte de residuos de la Escuela Superior de Policía, pero a la fecha de
la presente intervención en el mismo no se t rami tan los pagos correspondientes.

23-EXPTE. NRO. 0379:1/01- INFORME NRO. 482/01 Y 460/01-TCP-ADM.CENTRAL-
Foj as 40- $21.375,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 2, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Con respecto a la observación nro. 3, se ha adjuntado eí Decreto nro. 1286/01 de fecha
20.07.01 que ratifica el contrato de locación de servicios nro. 5268 del 28.06.01. Si bien
ha sido contestada ¡a observación formulada, el contrato y el decreto son de fecha
posterior al inicio de la prestación de los servicios (15.05.01 hasta el 31.12.01), por lo que
se eleva a su consideración esta última falencia.
c)Se levanta la observación nro. 4 (reserva de crédito sin firmar) por considerarse
válidos los elementos de juicio aportados. Asimismo se ha visualizado que los
comprobantes obrantes a fojas 32, 33, 38, 39, y 40 se encuentran sin firmar por el
responsable.
d)Con respecto a las observaciones vertidas en los puntos 5 a 10 inclusive del Informe
'Nro. 460/01, y en v i r tud a la respuesta dada por eí Subsecretario de Administración de
la Secretaría de Salud Pública, se elevan las mismas a su consideración por haber
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intervenido en oslas actuaciones el área Legal del Tr ibuna l de Cuentas~rrre'dTanTé'"~~"
Informe Legal Nro. Í6/OI-TCP-CA-.
e)Segím se desprendo dei presente expediente en el mismo se tramita la contratación de
ios servicios del C. 1J. Mosquera Ju l io Humberto, por la prestación del servicio de
técnico-conlabie-fínandero en !a Subsecretario de Administración de la Secretaría de
Salud Pública, por lo que en el mismo no se t r a m i t a n los pagos correspondientes.

24-EXP'Hi. NRO. 00089/01- I N F O R M E NRO. 157/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 60- 5
9.600,00.-.
a)Se ha fo rmu lado ia observación mencionada en el apartado II punto 1, la cual no ha
sido contestada; por lo que se aconseja mantener la misma.
b)Con respecto a la observación nro. 1, se ha adjuntado ei Decreto nro. 482/01 de fecha
27.03.0'i que ratifica el contrato de locación de servicios nro. 5023 del 14.03.01. Si bien
ha sido contestada ia observación fo rmulada , el contrato y el decreto son de fecha
posterior al inicio de la prestación de los servicios (Ol.Ol.O'I hasta el 31.12.01), por lo que
se eleva n su consideración esta ú l t i m a fa lencia .
c)Con respecto a la observación nro. 3, el Sr. Director General de Administración del
Ministerio de Educación contesta el Decreto Nro. 1947/00 no está vigente a la fecha, por
lo que se eleva a su consideración ei tratamiento de la presente.
d) Con respecto al . informe Legal Nro. 05/0'1-TCP-CA- no se ha dado respuesta ai
mismo, por lo que se eleva a su consideración.
e)Según se desprendo del présenle expediente en ei m i smo se tramita la contratación de
los servicios de hi Hra. Lidia Graciela Escobar, por la prestación del servicio de colaborar
con la Supervisión General I n s l i l u c í o n a l de Río Grande, por lo que en el mismo no se
t r a m i t a n ios pagos correspondientes.

25-13XPT13. NRO. 0524/0.1- INFORME NRO. 137/01-TCP-A DM. CENTRAL- Fojas 36- S
7.800,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2 y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Con respecto n i informe Legal Nro. 04/01-TCP-CA- no se ha dado respuesta al
mismo, por lo que se ulova a su consideración.
c)Según se desprende de! presente expediente en el mismo se tramita la contratación de
los servicios del Sr. Halo Raymundo Carballo, por la prestación de servicios generales
en ei área de Is Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por lo que en ei mismo no se
tramitan ios pngos correspondientes.

26-EXPTE. NRO. 02607/01- INFORME NRO. 20y01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 23-S
8.800,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en ei apartado II puntos 1, 2 y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 4, 5 y 6 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Según se desprende dei presente expediente en e! mismo se tramita la contratación de
los servicios del Sr. Javier Ornar Gíordano, por ia prestación de servicios de gabinete y
de campo en el área de Recursos Naturales, por lo que en el mismo no se tramitan ios
pagos correspondientes.

27-EXPTE. NRO. 02376/01- INFORME NRO. 74/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 1447-
$13.634,57.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
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b)Se levanta la observación nro. 3 y ¿\r considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
C)Se levanta la observación nro. 5 referida al depósito establecido en la cláusula décima
del convenio nro. 4529/00 ra t i f icado por decreto nro. 1077/00, por considerar válida la
respuesta dada/ a saber: "...se efectuó al momento de dar inicio a la aplicación del
Convenio y por ún ica vez.".
d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

28-EXPTE. NRO. 0:1929/01- INFORME NRO. 273/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 19- $
3.115,00.»
a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 4,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 5 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

29-EXPTE. NRO. 0749/01- INFORME NRO. 151/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 79- $
22.200,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado TI puntos 1, 2, y 5,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 5 y nro. 6 por considerarse válidos los elementos de
j u i c i o aportados.
c)Se mant iene la observación nro. 4, en cuanto a la falla de documentación que acredite
la modificación presupuestaria, y se levanta en cuanto que se ha adjuntado los
comprobantes de compromiso y de devengado.
d)En el presente expediente no obra eí comprobante de libramiento de pago.

30-EXPTE. NRO. 02226/01- INFORME NRO. 144/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 30- $
3.040,00.-
a)Se han formulado tas observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2, y 5,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levan tan las observaciones nro. 4, 5 y 6 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.

31-EXPTE. NRO. 02822/01- INFORME NRO. 182/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 16- S
5.200,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, y 5,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanla las observación nro. 4 y nro. 5 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c) Se mantiene la observación nro. 6 (el encuadre realizado a esta contratación debió ser
bajo la Ley Nacional Nro. 13.064 de Obra Pública), por no haber sido contestada la
misma por el área pertinente.
d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

32-EXPTE. NRO. 02574/01- INFORME NRO. 239/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 24- S
11.930,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, y 3,
las cuales no han sitio contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene parcialmente ia observación nro. 5 en virtud de que no se han adjuntado
las órdenes de trabajo en eí avión Lear Jet 35n por ¡a f i rma CATA nros. 2744, y 2729,
cabe agregar que se han a d j u n t a d o órdenes de trabajo correspondientes a ías facturas
tramitadas/ faltando las mencionadas.
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:| c)Se levanta las observación nro. 3, por considerarse válidos los elementos de juicioi '
:•; aportados.
j d)En el présenle exponiente no obra el comprobante de libramiento de pago.

33-EXPTE. NIÍ.O. 02874/01- INFORME NRO. 193/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 36- S
3.900,00.-
a)Se han fo rmu lado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 4,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta !a observación nro. 5, 6 y 7, por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)En el présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

34-EXPTE. NRO. 0419/01- INFORME NRO. 253/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 20- $
1.300,00.-
a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2, 4 y 5,
las cuales no han sido contestadas; por io que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 4, parcialmente en cuanto que se agregó ios
comprobantes del compromiso y deí devengado.
c)Se l evan ta la observación nro. 5, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
d)En el présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

35-EXPTE. MRC). 03673/01- INl-ORME NRO. 343/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 74- S
1.648,20,-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 3 y 4, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta ia observación nro. 2 y 5, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)En el présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

36-EXPTE. NRO. 04685/01- INFORME NRO. 493/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 17- S
1.264,00.»
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2, 3 y 4,
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene la observación nro. 5 (se solicita adjuntar contrato vigente), atento lo
respondido por el Sr. Subsecretario de Hacienda "Hasta tanto se abra la Licitación
Pública se con t inua rá con este sistema", en vi r tud de que independientemente de ia
forma de contratación, se debe confeccionar un contrato u orden de compra.
c)En e! présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

37-EXPTE. NRO. 03920/01- INFORME NRO. 413/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 68- S
4.765,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, y 5, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 3, por considerarse válidos ios elementos de juicio
aportados,
c)En e! présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

, 38-EXPTE. NRO. 02177/01- INFORME NRO. 365/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 70- S
£$¿5.325,00.-

'f~^. .a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 2, las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
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b)Se levanta, la observación uro. 3 y 4, por considerarse válidos los elementos de ju ic io
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 5 ( documentación de compensación de deuda del
proveedor con DGH) por no haber sido contestada.
d)En el presento expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

39-EXPTE. NRO. 03907/01- INFORME NRO. 518/01 Y 528/01-TCP-ADM.CENTRAL-
Fojas 43-$5.318,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado IT puntos 1, 2, 3 y 4
las cuales no han sitio contestadas; por io que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene la observación nro. 5 ( falta de contrato y proceso licitarlo) en virtud que
la contestación no da respuesta a ia observación formulada.
c)En el présenle expediente no obra e! comprobante de libramiento de pago.

40-EXPTE. NRO. 03707/0:1- INFORME NRO. 530/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 75- S
2.775,60.-
a)Se ha formulado la observación mencionada en el apartado II punto 1, la cual no ha
sido contestada; por lo que se aconseja mantener la misma.
b)Se mantiene la observación nro. 2 (conformidad en las facturas), y nro. 3 (facturas de
servicios vencidas), por no haber sido contestadas las mismas.
c)Se levanta la observación nro. 4, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
cl)En el presen lo ex podiente no obra el comprobante de libramiento de pago.

41-EXPTE. NRO. 03511/01- INFORME NRO. 503/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 197-
$63.767,50.-
a)Se han fo rmu lado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, y 4 las
cuales no han sido contestadas; por io que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 2, 4 y 5 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)Se mant iene la observación nro. 6 (motivos por los cuales el presente expediente fue el
primero remitido a esta área de control: Licitación Pública de Celentano), por no haber
sido contestada la misma.
d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

42-EXPTE. NRO, 03460/01- INFORME NRO. 438/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 15- £
5.200,00.-
a)Se han f o r m u l a d o Jas observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 4
las cuales no han sido con [estadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 4 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)En el presente expediente no obra ei comprobante de libramiento de pago.

; • 43-EXPTE. NRO. 02747/01- INFORME NRO. 247/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 48- S
4,094,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2, 3 y 4
las cuales no han sido contestadas; por io que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mant iene la observación nro. 4 ( pedido de necesidad de los gastos), por no haber
sido conteslada la misma.
c)Se levanta la observación nro. 6 y 7 por considerarse válidos los elementos de juicio

d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.
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44-EXPTE. NRO. ÍM892/01- INFORME NRO. 599/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 28- $
14:24,42 .
a)Se.han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 2, 4 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 4 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Enel presente expediente no obra ei comprobante de libramiento de pago.

45-EXPTE. NRO. 03479/0J- INFORME NRO. 296/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 22 -
$ 3.130,00 .
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado u puntos 1, 2, 3 y 4
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Con respecto a ia observación nro. 5: la misma se levanta parcialmente por cuanto se
han adjuntado los comprobantes del compromiso y del devengado.
c)Se levanta la observación nro. 4, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
d)En e!, presento expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

46-EXPTE. NRO. 06199/01- INFORME NRO. 608/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 15 -
$2.624,49.
a)Se mantiene la observación nro. 1 (saldo de la reserva de crédito de $ 1.100.000,00
realizada en fecha 29.05.01) en v i r t u d de no haber sido contestada la misma.
b)Se levanto la observación nro. 2 y 3, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)En el présenle expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

47-EXPTE. NRO. 01783/01- INFORME NRO. 335/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 47 -
$ 19.345,00.
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en et apartado TI puntos 1 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanla Ía observación nro. 2, 5, 6, 8, 9 por considerarse válidos los elementos de
juicio aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 4 (nota de pedido de la necesidad del gasto sin fecha
de emisión) y 7 (fecha de conformidad cíe factura), en virtud de no haber sido
contestada la misma.
d)En el presente expediente no obra el comprobante de libramiento de pago.

48-EXFTE. NRO. 02143/01- INFORME NRO. 40/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 3 -
Se ha ver i f icado que a fojas 2 consta un desglose de las fojas 2 a 13, es decir de toda la
documentación del expediente incluyendo nuestro informe de intervención previa, a
los fines de tramitarlo mediante el Fondo Permanente de Edificios Públicos y se solicitó
el archivo definitivo de las actuaciones. De esta situación se desprende que el
procedimiento fue incorrecto, toda vez que desarmaron un expediente observado por
esta Área de Control, no constando que las observaciones pertinentes fueran

• contestadas.

49-EXPTE. NRO. 04575/01- INFORME NRO. 526/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 105 -
,:. $24.200,00.-

a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado Et puntos 1, 2 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.

¿A b)$Q mantiene la observación nro. 4 (fecha de emisión del cuadro comparativo de
^ . precios) y 6 (corrección de la imputación presupuestaria), en virtud de no haber sido

contestadas las mismas.
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c)Se levanta la o i r> iM vadón nro. 5, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados. No obs íanU 1 so recomienda la correcta confección del Pliego de Condiciones
a los fines de qvic no se produzcan adjudicaciones a oferentes que hayan cotizado
presupuestos mayores a otros, toda vez que la Ley Nro. 6 y su reglamentación
establecen ad jud ica r al más económico.

50-EXPTE. NRO. 09397/00- INFORME NRO. 124/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 26 -
$ 542,48.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 3, 4 y 5, por considerarse válidos los elementos de ju ic io
aportados. •

51-EXPTE. NRO. 02609/01- INFORME NRO. 186/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 121 -
$7.715,95.-
a)Se ha fo rmu lado la observación mencionada en el apartado II punto 1, la cual no ha
sido contestada por lo que se aconseja mantener la misma.
b)Se levanta la observación nro. 2 y 3, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 4 (no cumplimiento del Decreto Nro. 720/00 artículos
1 y 3 en concepto ele comisión de servicios) y 5 (no autorización del gasto según el
Decreto Nro. 530/01), en v i r l ud de no haber sido contestadas las mismas.
cl)lín el prosonk1 rxpediVnle no obra el comprobante de l ibramiento de pago.

52-EXPTE. NRO. 06006/01- I N F O R M E NRO. 645/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 34 -
$ 4.550,00.-
a)Se ha f o r m u l a d o la observación menc ionada en el apartado II punto 1, la cual no ha
sido contestada por !o que se aconseja mantener la misma.
b)Se levanta I u observación nro. 2, 3 y 5, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 4 (no obra la documentación que acredite la
modificación presupuestaria para imputa r el gasto), en virtud de no haber sido
contestada la misma.

53-EXPTE. NRO. 02647/01- INFORME NRO. 464/ül-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 28 -
$ 55.000,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, 2 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene la observación nro. 4 (falta f i rma del responsable en la reserva de
crédito)/ nro. 5 ( f a l t a la documentación del artículo 4to. Ley 13.064-presupuesto y
cómputo oficial), nro. 6 (falta informe técnico del área de obras públicas verificando la
necesidad del gasto), 7 (falta de documentos técnicos sobre los cuales las empresas
ofrecen sus propuestas), 8 (sí se ha realizado un contrato referido a la obra), y 9
(explicación de dónde surge el monto de la reserva de crédito de $ 55.000,00), en virtud
de no haber sido contestadas las mismas.

54-EXPTE. NRO. 03991/01- INFORME NRO, 500/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 209 -
$ 22.218,82.-
a)Se han f o r m u l a d o las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2 y 5 las
cuales no lian sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.

:

b)Se mantiene !a observación nro. 4 (fecha de la opinión del Director de Obras Públicas
Zona Norte anterior a la fecha de apertura), por no considerarse válida la respuesta
aportada.

"Lns IsStis Mitlviuns, Georgias y Sandwich tlcl Sur, y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 1.2



4^¿&^5r

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur

.República Argén luna
TRIIILINAI. Drn

, j';:.;t~Ui-ÍAL L/K CUilNTA

55-EXPTE. NRO. 02240/01- INFORME NRO. 32/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 36 - S
3.140,08.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el'apartado U puntos 1, y 2 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación uro. 1 (autorización de la orden de práctica médica según el
Jurisdiccional) ya que de la contestación aportada surge que es imposible cumplimentar
dicho circuito administrativo por las características de urgencia allí explicitadas. No
obstante se mantiene la recomendación formulada, en cuanto al dictado de un acto
administrativo emanado de autoridad competente delegando la facultad conferida por
el Jurisdiccional vigente en materia de contratación directa en cabeza de la Secretaría de
Salud, dada la complejidad, características y urgencia de los servicios mencionados
(PROPEJ.
c)Se levanta la observación nro. 3, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
d)Se levanta la observación nro. 5, por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados en la respuesta. No obstante , en opinión de esta Área de Control, la
Contaduría General, a través de la Dirección de Presupuesto, debería contemplar en la
formulación del Presupuesto Provincial a los ingresos provenientes de programas
nacionales, como así también a las erogaciones a generarse mediante una partida de

. Transferencias, toda vez que en la actualidad los gastos cíe dichos programas nacionales
no son imputados presupuestariamente por no estar contemplados en el Presupuesto
Provinc ia l .
e)Se mantiene la observación nro. 6 (documentación que respalde la efectiva prestación
de los servicios) por no haber sido contestada la misma.

56-EXPTE. NRO. 01643/01- INFORME NRO. 135/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 26 -
$ 4.474,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado U puntos 1, 2, y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se levanta la observación nro. 5 por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se levanta la observación nro. 4, ya que se ha visualizado de las actuaciones, que el
gasto fue pagado con fondos nacionales del Programa Diversas Patologías. No obstante,
en opinión de esta Área de Control, la Contaduría General, a través de la Dirección de
Presupuesto; debería contemplar en la formulación del Presupuesto Provincial a los
ingresos provenientes de programas nacionales, como así también a las erogaciones a
generarse mediante una partida cíe Transferencias, toda vez que en la actualidad los
gastos de dichos programas nacionales no son imputados presupuestariamente por no
estar contemplados en el Presupuesto Provincial.

57-EXPTE. NRO. 02189/01- INFORME NRO. 3iyol-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 34 -
$ 4.335,00.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado H puntos 1, 2, 3 y 4
las cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b)Se mantiene la observación nro. 5 (rendición de los gastos en oportunidad de la Feria
del Libro en Buenos Aires), no se r i nd ió en forma total, y lo rendido obra en fotocopia
simple.
c)En el presente expediente no obra ei comprobante de compromiso, devengado y de
libramiento de pago.

^58-EXPTE. NRO. 01003/01- INFORME NRO. 184/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 22-
$ 11.800,00.-

"Lns islfis Mnlvimifi, Georgias \j Sntiiíwidí tic! Sur, y /os Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 13



Provincia de Tierra

a)Se han f o r m u l a d o la:; observaciones mencionadas en el apartado u puntos \, 2, 3 y 4
las cuales no h a n sido contestadas; por lo que se aconseja mantenerlas mismas.
b) Se levanta la observación nro. 5; por considerarse válidos los elementos de juicio
aportados.
c)Se mantiene la observación nro. 6 (motivos por los cuales no se encuadra la obra
invernadero exper imenta ! Río Grande dentro de la Ley Nro. 13064) por no haber sido
contestada la misma.
d)En el presente expediente no obra oí comprobante de compromiso, devengado y de
libramiento de pago.

59-EXPTE. NRO. 02157/01- INFORME NRO. 364/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 27-
$ 2.174,05.-
a)Se han formulado las observaciones mencionadas en el apartado II puntos 1, y 3 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b) Se levanta la observación nro. 3 y 4, en vir tud de que se ha dictado el Decreto Nro.
1280/01 reconociendo la comisión de servicio a Tucson-USA- det agente Carlos Pérez.
No obstante, con respecto a estas observaciones/ se deberá tener en cuenta la vigencia
del Decreto Nro. 530/01 en cuanto a la autorización det gasto y el circuito
administrat ivo a cumpl i rse por parte cíe la Administración.
c)En el presente expediente no obra el comprobante de compromiso, devengado y de
libramiento de pa¡\o.

GO-EXPTlí. NKO. 03 IOS/01- INTOUMl- NRO. 290/01-TCP-ADM.CENTRAL- Fojas 34-
$ 4.428,00.-
a)Se han fo rmulado las observaciones mencionadas en el apartado n puntos 1, 2 y 5 las
cuales no han sido contestadas; por lo que se aconseja mantener las mismas.
b) Se levanta !a observación nro. 4 (corrección de la imputación presupuestaria), ya que
obra acto admin i s l r a l i vo aprobando el gasto y mandando a pagarlo sin haberse
corregido la impu tac ión presupuestaria observada por esta Área de Control. Es de
destacar que de las actuaciones se desprende que no se ha dado cumplimiento a la
observación p lasmada en t i empo y fo rma .
c)En el présenle expediente no obra el l ibramiento de pago.

IV-CÓNCLUSIONES

1-Con respecto a ía muestra seleccionada y analizada (60 expedientes) la misma importa
la suma de $ 622.606,94, lo cual representa un 6% sobre el total de los expedientes
observados que ascienden a la suma de $ 10.353.879,74. Asimismo, los 60 expedientes
analizados representan un 9,30% sobre los 645 informes emitidos durante el período
bajo estudio (14.02.01 al 08.09.01).
Cabe consignar que las observaciones detalladas en los cinco puntos del apartado II-
Metodología de Trabajo, han recaído sobre casi la totalidad de los expedientes remitidos
a esta Área de Control para su intervención previa, por lo cual la selección de la muestra
se centró en aquellas observaciones específicas y particulares, con el objetivo de abarcar
en el control posterior la mayor variedad conceptual de las observaciones formuladas y
verificar cómo fueron contestadas las mismas.
A la fecha del presente informe se han emitido 933 informes referidos a los expedientes
remitidos para la intervención previa, de los cuales 904 fueron con observaciones, las
que contienen las de ta l ladas en ios cinco puntos del apartado H-Metodología de
Tra bajo.

2-A la fecha del presente informe la Contaduría General no ha remitido los listados
definitivos detallando los devengados y expedientes, tal cual se explica en el Informe
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Nro. 592/01-'í.'CP-Ai)M.ClZNTRAL- t ío fecha 28.08.01, por lo que se desconoce "el" ' '
universo de ac tuac iones que t r a m i t a n pagos.

3-En vi r tud de los expedientes ana l i zados en el Control Posterior, se desprende que no
existiría per ju ic io fiscal. No obstante ello, se ha constatado en la totalidad de los
mencionados expedientes, que no se da cumplimiento a lo establecido en la
normativa vigente -Ley de Contabi l idad Nro. 6 -Contrataciones- y su Decreto
Reglamentario Nro. 292/72, Ley Nro. 495 de Administración Financiera y Sistema de
Control del Sector Público Provincial, Ley Provincial Nro. 141 y su Decreto
Reglamentario Nro. 224^/94, Decreto Nro. 530/01-Jurisdicdonal-Decreto Nro. 720/00,
etc.-, situación ésta que podría generar en el futuro perjuicio fiscal para la
Adminis t rac ión, toda vez que la normaLiva mencionada es el marco legal y de control
dentro del cual ia Admin i s t r ac ión debe ejercer sus funciones, cumpliendo y haciendo
cumplir la misma para que no se generen irregularidades plasmadas en las
observaciones fo rmuladas .
A título de ejemplo de lo expresado precedentemente, se detallan a continuación
situaciones que no cumplen con la normat iva vigente:
*Contratación con la f i r m a Patagonia Obras: por el servicio de limpieza de escuelas con
frecuencia semanal d u r a n t e todo el año, sin existir contrato ni proceso licitarlo, ya que el
monto abonado semanalmenle supera ampl iamente los límites establecidos para
contratar en forma directa.
^Contratación con la f i r m a Celentano: provisión de alimentos para el armado de bolsas
c o m u n i t a r i a s , sin ex is t i r con t ra to ni proceso licitado, y a ' que el monto abonado
regularmente supera ampliamente los límites establecidos para contratar en forma
directa.
*ConLralación con ¡a f i r m a Celeníano: provisión de víveres perecederos y no
perecederos y a r t í cu los de l impieza para la Escuela de Cadetes de la Policía y para los
privados de su l i b e r t a d , con frecuencia regular, sin existir contrato ni proceso licitarlo,
ya que el monto abonado supera ampliamente los límites establecidos para contratar en
forma directa.

Es destacablc aclarar que, con respecto a Obras Públicas, no estamos en condiciones de
expedirnos sobre la existencia o no de presunto perjuicio fiscal, en razón de que no se
ha procedido a e fec tua r inspecciones oculares a las obras, en virtud de los recursos
humanos que el T r ibuna l de Cuentas posee a tai f in.

4-En cuanto a las obligaciones que tiene la Administración emergentes de la Ley Nro.
495, se v is lumbra que a la fecha del présenle informe (en virtud a la información con
que cuenta esta Área de Control), no se ha dado cumplimiento a los artículos que se
detallan a continuación, y que son atinentes al marco normativo del normal
desenvolvimiento de la ejecución de ¡as tareas del Sector Público Provincial.

Artículo 'J30: "El Poder Ejecutivo deberá establecer en la reglamentación de la presente
Ley e! programa de apl icación de ia misma de acuerdo a los recursos físicos, financieros
y humanos que disponga. El Tribunal de Cuentas deberá ajustar el alcance de sus
funciones y a t r ibuciones al programa de aplicación que se establezca por esa
reglamentación.".

Artículo 133: "F,I Poder Ejecutivo provincia l reglamentará la presente Ley en un plazo
de treinta (30) días a partir de la fecha de su promulgación".

f, /¿/5-En vir tud cié la fa lencia expresada en eí p u n t o 2- precedente, en cuanto a que esta
W'S,* Área de Control desconoce e! universo de los expedientes que tramitan pagos, a los
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efectos de ver i f icar si remi ten la t o t a l i d a d de las actuaciones expuestas, es que se
procedió a d e t e r m i n a r el d a t o f a l l a n t e por vías al ternat ivas mediante pruebas globales,
a saben

^Determinación del universo su¡eto a intervención previa en fundón ai monto
pagado.

-Se procedió a s o l i c i t a r al Área de Cómputos el listado de libramientos emitidos
correspondientes al período 01.01.01 al 31.10.01, ya que obraba en nuestro poder los
listados por los meses de Febrero y M a r z o / O í .

-De los lisiados mencionados surge que en el período 01.02.01 al 31.10.01 se ha pagado
la suma de $210.830.000,00 a p r o x i m a d a m e n t e (correspondiente a la cuenta corriente
general nro. 1/71/0435/7). A este monto corresponde detraerle la suma de $
133.857.000,00 en concepto de suélelos y cargas sociales, y transferencias a Tribunal de
Cuentas, Fiscalía de listado, Legis la tura , Infuetur , y Poder Judicial por tratarse de
actuaciones que la Super ior idad del Organismo de Control decidió no intervenir
preventivamente.
Como resultado de lo expuesto, surge la c i f ra de $ 76.973.000,00 sujeta a intervención
previa.
En función de ¡os expedientes remitidos, esta Área de Control, ha intervenido con
observaciones las actuaciones que representan la suma de $ 10.353.879/74, de los $
76.973.000,00 que debieron haber sitio intervenidos preventivamente (universo
estimado). De esto se desprende, que esta Área ha recibido el 13,45% de las actuaciones
que generan pago en relación al monto del universo estimado en función a lo pagado
por la Tesorería General en e! período bajo estudio.

^Determinación del, universo sujeto fl intervención previa en función a la cantidad
de expedientes tramitados.

-En func ión que al 31.10.01, aproximadamente, en la Administración se tramita el
expediente nro. 9000, l l ama la atención que esta A-rea de Control haya recibido
aproximadamente la cantidad de 1407 expedientes, la cual representa el 15/63% sobre el
total de las actuaciones generadas por el organismo fiscalizado.

De lo expuesto en este p u n t o 5-, se concluye que no se han remitido la totalidad de los
expedientes sujetos a in tervención previa de acuerdo a lo normado en los artículos 7 y
119 de la Ley Nro. 495.
Sobre este pa r t i cu la r , se deja consiancia que los suscriptos han puesto de manifiesto la
presente i r regular idad en diversas oportunidades, tal cual surge del Informe Nro.
592/01-TCP-ADM. CENTRAL- de fecha 28.08.01.

Se eleva el presente a su consideración.

hlnlviitns, Georgias y SiímfTt'fV// fie.' I Sur, \j Sos Hielos Contiucíitnlcs, s ; tifos" 1 6
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DCiá 'de Tierra, del Fuego, Antár t ida
felslas del Atláncico Sur
^República Argentina

^TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA N1

USHUAIA,

se in-Itento a lo expresado en Nota 1021/01 CONT. GRAL.
%lo siguiente:
tfr»
'alta de control Interno: si bien la Contaduría General in-
ica una serie de Artículos de la Ley 495, dando a entender

i observación es incorrecta, por cuanto estos Artículos
''están reglamentados ,a la fecha, no es menos cierto que el

131 de dicha Norma indica "El Poder Ejecutivo provin-
reglamentará la presente Ley en un plazo de treinta

0) días a partir de la fecha de su promulgación.",

hto a esta situación, y no siendo responsabilidad del
•Ibunal de Cuentas la no reglamentación de la Ley hasta la
cha, se entiende que la Contaduría General deberá atenerse
ííb normado por este Tribunal. Además debe tenerse en cuen-
ífque durante el mes de Agosto, la Contaduría General deja-
íconstancia escrita de su intervención como Control Pre-
í| desconociéndose los motivos que la hicieron desistir de
Ea modalidad

icíirnplimiento Arts. 16 y 17 Decreto NQ 1947/99: indica el
||'Contador General que los mismos no estarían vigentes,
§'•; cuanto se referían a "contrataciones vigentes" , y que
liniismo el Art. 16 tenia una duración de un año; al respec-
f||se informa que si bien se puede compartir el hecho que de

.̂,,v, __rdo a la letra del citado Artículo, el mismo no estaría
MM'qente a la fecha, no es menos cierto que durante este4wl&lercicio el Poder Ejecutivo ha dictado una serie de decre-
SSftt' exceptuando de los dispuesto en los Art. 16 y 17 del De-
t̂óí̂ eto 1947/99, tal como se verifica en la copia que se ad-

¡untaf donde se puede apreciar que a pesar de lo indicado
lr;el Sr. Contador General, un día después de confeccionada
$§Nota 1021/01 CONT. GRAL., se emite el Decreto N° 1912/01,

Acopia se adjunta, donde se autoriza, en virtud de lo
'spuesto en el Art. 17 del Decto. 1947/99 una contratación.
&
de Acto Administrativo autorizando el gasto: la situa-

Snldescripta por el Sr. contador General, únicamente po-
ta£ser aceptada, si estamos en el comienzo de la ejecución

es decir en el momento en el cual se solicita al
joipnario competente, "autorización" para comenzar a rea-
pillos tramites para llevar adelante un gasto; es decir
Tgnpmento en el cual el funcionario competente autoriza a
|par el tramite de compra de determinados elementos. En
"iqiiier otro momento, se considera necesario la emisión de
iccó' administrativo formal.

de^ reserva de crédito en los fondos Permanentes: cabe
'-.er> primer lugar, que lo que normalmente se observa es

laltk' de compromiso y devengado; el Sr. Contador General
cafuna serie de falencias informáticas que impedirían la

de los comprobantes, de esta forma se esta aceptando
bservado, ya que si no existe un formulario que indique
ipromiso y el devengado, mal se puede suponer su exis-
|j; y por consiguiente el cumplimiento de lo indicado en
' '

¡i

F- )
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SILVIA & ̂ JIÁCOBIKI
ADMIN SICATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA
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'•Por lo anteriormente expresado/ entiendo que excepto el

C, ,y de darse las condiciones allí indicadas/ no pueden
Sslclérarse satisfactorias las respuestas brindadas por la
laduría General .
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de Tierra del Fuego, Ancártricia
íe1 Islas del AClándico Sur
¡j>-República Argentina
I' TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA N1 / O í

Itv.

«5 ADMINISTRACIÓN CENTRAL:

USHUAIA;
; 2 O MOV 2001

jjPor medio de la presente, y analizando las observaciones que
jfectúan, se indican una serie de pautas, tendientes a agilizar
|l:area de control, precisando las observaciones y . efectuando
aunas aclaraciones pertinentes:
Wp|>.
¡Falta de control Interno: de acuerdo con lo conversado con el

Contador General, se comenzara en breve a realizar dicho
¡control nuevamente, razón por la cual no deberá observarse esta
¡situación en el fu turo .
íte'jJEkcepción Art. 17 Decreto 1947/99: atento a reuniones
Mantenidas, tanto en el área legal del Tribunal de Cuentas como

jen Administración Central, y teniendo en cuenta las
¡limitaciones temporales que f i j aba dicho Decreto, a partir de
|la fecha no deberá observarse esta circunstancia, atento a la

o" vigencia de dicho Art. -
Sn caso de presentarse estas dos observaciones únicamente, no
'se deberá confeccionar Informe al respecto.
ÍFaita de Reserva de Crédito en los Fondos Permanentes: se ha
'''Otorgado a la contaduría General un plazo de 60 días para
{regularizar los sistemas contables, permitiendo la impresión de
dicho documento; por esta razón, y por el lapso antes citado,
tío se deberá formular observación en este sentido.
Falta de Acto Administrativo Autorizando el Gasto: teniendo en

&fe

fcuenta lo indicado en el Punto 5° del Anexo III del Decreto
530/01, se deberá observar esta situación cuando el mismo falte
;aí; momento de definir "que" , "por cuanto" y "a quien" se
.efectúa la compra. En caso de existir varios presupuestos con
i. autorizado de la autoridad competente en forma manuscrita, y
iüego de un proceso de selección se decide la contratación, v
•4ííi •
jseij confecciona el Instrumento Legal correspondiente, no deberá
jseir observado.
tor otra parte, y en caso de recibirse de parte de la
¿contaduría General Exptes que tengan únicamente el autorizado a
jiniciar los tramites para cubrir una necesidad y la reserva de
¡Crédito pertinente, los mismos deberán ser remitidos en
lévolución a la misma, indicando que no se trata del momento
indicado para el análisis por parte de este Tribunal -de

de servicio,jorj.'ultimo, en el caso de las comisiones ae servicio, y en
iartüd de una reunión mantenida con el Sr. subsecretario de

ügacienda, donde se expusieron los problemas existentes, no
leberá requerirse la presentación de los tikets de avión.

TriDunat da Cuentas do In provincií \
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Provincia de Tierra del Fuego,Antárt ida
e Islas del Atlántico Sur

.República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS :r ^^-^.V^.v. .__.

USHUAIA,
3'NOV2001

SR. SECRETARIO GENERAL :

Me dirijo a Ud., con el objeto de comunicarle que a fin de
adecuar el sistema de control que se viene llevando a cabo por parte de este Organismo en lo
relacionado a Obras Públicas, se hace necesario efectuar una verificación !£Ín situ" con el real
avance físico de las obras, para poder cotejar las certificaciones correspondientes a cada mes. En
virtud de lo expuesto, a partir de la fecha de recepción de la presente, se solicita remitir a la
respectiva oficina de Intervención Previa de este Tribunal de Cuentas ubicada en instalaciones de
ese Organismo, copia de las Actas de Medición, debidamente firmadas, de la totalidad de las
obras en ejecución que poseen, dentro de las 72 Hs. de producidas las mismas.

Sin otro parliciilar, saludo a Ud., muy ATTE..-

•^^HSÍlCiáENRlQUEMAY

,-riBuiis! de Cuentas da le Fiovincia

SR. SECRETARIO GENERAL DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
Dn. Carlos A. CANTU-
S / . D

SILVIAgLDíACOBlTÍI
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL. DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia c|e fierra del Fuego,Antárt ida
e Islas del Atlántico Sur

fíepilblica Argentina
TRIBUNAL DK CUENTAS

NOTA N 1 / O í .
LETRA T.C.P..-

u sH U A i A , 23N O V 2001

SR. SUBSECRETARIO :'

i i. ,-, Me dirijo a Ud., con el objeto de comunicarle que a fin de
adecuar el sistenia de control que se viene llevando a cabo por parte de este Organismo en lo
relacionado a Obras Públicas, se hace necesario efectuar una verificación "in situ" con el real
avance físico' de las obras, para poder cotejar las certificaciones correspondientes a cada mes. En
virtud de lo expuesto, a partir de la fecha de recepción de la presente, se-solicita remitir a la
respectiva oficina de Intervención Previa de este Tribunal de Cuentas ubicada en instalaciones de
ese Organismo, copia de las Actas de Medición, debidamente firmadas, de la totalidad de las
obras en ejecución que poseen, dentro de las 72 Hs. de producidas las mismas.

Sin otro particular, saludo a Ud., muy ATTE..-

ble
s de la Provincia

PIELi i a» i~

SR. SUBSECRETARIO DE OBRAS Y
Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL M.O.Y S.P.

D

SILVIA ^,
ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA

«V
• j &•'•:!? ' • i'

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida^

Islas del Atlántico Sur, siendo las 9:00 hs. del día veintiocho de Mayo de dos mil dos, se

reúnen los Miembros del Tribunal de Cuentas, en uso de las atribuciones conferidas por el

Artículo 116° de la Ley Provincial N° 495, a fin de dar tratamiento a las actuaciones que

tramitan por Expediente VA 128/01 s/íníervención previa Administración Central por el

cual se analizan circunstancias relativas al Control Previo que por imperativo legal éste

Tribunal viene efectuando en dicho ente.

El expediente da inicio con Nota Interna N°510/01, del 29 de Agosto de 2001, por

el cual el Sr. Secretario Contable informa que las tareas preliminares efectuadas arrojan

como resultado que la Contaduría General no ha remitido la totalidad de los expedientes

a los que está obligada afín de que éste Tribunal de Cuentas desarrolle el Control Previo

establecido por la Ley Provincial 495.

Indicaba oportunamente el Sr. Secretario Contable que ..."esta situación afecta las

tareas de control previo, ya que no se analiza la totalidad de las actuaciones..." y cerraba

su nota indicando .."que tal como se desprende de la Nota TCP 272/01, con fecha

28/03/0 J, y en virtud de contar con el espacio físico necesario, se debía remitir la totalidad

de los expedientes que ameriten intervención previa, en los dos momentos previstos por la

reglamentación vigente..."

A fojas 2 y siguientes, luce Informe 592/01, del 28/08/01, suscripto por los

Auditores Fiscales, Contadores Coelho y Catini, por el cual concluyen que un porcentaje

significativo de las actuaciones que ingresaron a la Contaduría General no ha sido

remitido al área responsable del Control Previo que éste Tribunal ha conformado en el

ámbito de la Administración Central.

El informe indicado precedentemente es acompañado por copia simple de siete

notas dirigidas al Sr. Contador Genera^ por las cuales les fueran requeridas al funcionario

una serie de elementos necesarios a fin de evaluar el universo de expedientes tramitados en

el ámbito de la Administración Central, con ía finalidad de establecer el tamaño de la

muestra razonable a los fines de realizar el control externo por rnuestreo.

A modo de ejemplo, corresponde citar Nota 28/01, del 15 de Mayo del año 2001,

por la cual le era requerido al funcionario el listado de devengados emitidos en los meses de

Marzo/01, Abril/01 y Mayo/01, así como un listado de contratos vigentes. Los términos de

la nota descripta fueron reiterados por similares 50/01 (el 4 de Junio de 2001), 60/01 (del

2176/01).

Con fecha 29/6/01, el Contador General informa que los listados de devengados no

han sido remitidos por dificultades en el Sistema Operativo Contable.
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Se reiteran las solicitudes por parte de los Auditores Fiscales con fecha 13/08/0

(Nota 84/01) y finalmente con fecha 17/8/01 son remitidos los listados requeridos, no

obstante, los mismos son devueltos por el área de control en razón de haberse detectado

datos erróneos e incompletos. (Nota 94/01 del 28 de agosto de 2001).

Con fecha 26 de Octubre de 2001, el Sr. Vocal de Auditoría solicita las diligencias

del Sr. Secretario Contable a fin de contar a la brevedad con el informe definitivo sobre la

Administración Central que permita resolver los inconvenientes planteados en torno a la

dificultad que se presenta para conocer el universo de expedientes que se tramitan en dicho

ente y en base a ello ponderar el tamaño de la muestra que resulte representativo (fsa.35)

Formalizados y documentados los inconvenientes planteados por los Sres.

Auditores Fiscales y ante el silencio por parte del Sr. Contador General, los suscriptos

promovieron la realización de una reunión con los Sres. Secretario y Subsecretario de

Hacienda de la Provincia, que se llevó a cabo el día primero de marzo de 2002 y en la cual

se impuso a los funcionarios el contenido de los informes de los Sres. Auditores y las

dificultades (¡ue se presentan en torno a la cantidad de expedientes que,

presumiblemente, no habían sido canalizados por la vía del Control Previo.

Doce días después de dicho encuentro se le solicitó al Sr. Secretario Contable del

Tribunal la realización de un nuevo informe a fin de verificar los resultados obtenidos lue^oO

de la reunión efectuada con los funcionarios.

En forma paralela, el Tribunal de Cuentas advierte, por la publicación el en

Boletín Oficial de la Provincia, la suscripción de una importante cantidad de

contrataciones de locación de servicios sin que se haya verificado su pase al área de

Control Previo que éste órgano de control mantiene en la Administración Central. Solicita

se efectúe el informe pertinente, (foja 20, fecha 22 de abril de 2002).

Por Acuerdo Plenario 317, en ocasión de analizar los expedientes en los que se

tramitaban locaciones de servicio (no no fueron oportunamente remitidos al control previo)

con fecha 23 de Abril del corriente, los suscriptos deciden analizar por separado los

inconvenientes plantados en tomo a la no remisión de expedientes al control previo, lo que

.¿e formaliza en los presentes actuados ya iniciados en el año próximo pasado.

En fojas siguientes se incorpora Informe 056/01 del 19 de Febrero de 2002, y

074/02 del 1 1 de marzo del mismo año, por los cuales los Sres. Auditores Fiscales Cdres.

Coelho y Catini arriban a la conclusión que el porcentaje de los expedientes ingresados

al Tribunal de Cuentas para su intervención previa se estima en el orden del 6.56% del

universo.

Ya, con fecha 22 del corriente mes, se incorpora al expediente (foja 24 y

siguientes), Informe 138/02, suscripto por el Cr. Espeche (asignado al área de Control

Previo de la Administración Cenral en reemplazo del Cr. Catini) por el cual hace saber, amén
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de otros inconvenientes que serán analizados por cuerda separada, que .."Al día de la fecha

no se puede contar con la totalidad de los expedientes originados en el organismo. Por

Nota 77/02, de fecha 10/5/02 se solicitó al Contador General que informe las diferencias

entre los expedientes auditados, un total de 454, contra los originados, 3699 al 30/4/02,

según la información suministrada por Mesa General de Entradas y Salidas, no

obteniendo ningún tipo de respuesta ante el requerimiento efectuado..."

Hasta aquí el relato de los hechos y la descripción de la documental

colectada, luego de io cual se inicia un intercambio de ideas entre los señores miembros,

donde se pasa revista a la normativa vigente en la materia, dando cita a la Constitución

Provincial que determina, como atribuciones del Tribunal de Cuentas las de aprobar o

desaprobar en forma originaria la recaudación e inversión de los caudales públicos,

efectuadas por los funcionarios y administradores del Estado Provincial y de los municipios

y comunas, intervenir preventivamente en los actos administrativos que dispongan gastos,

realizar auditorias externas en las dependencias administrativas e instituciones y efectuar

investigaciones a solicitud de la Legislatura.

Por su parte, se da cita a la Ley Provincial Nro. 495 que ha reforzado el requisito

del control previo reformando el artículo 2° de la Ley provincial N° 50 inciso b), el que

quedó redactado de la siguiente forma: "b) ejercer ei control posterior, de legalidad y

financiero, de los actos administrativos sobre inversión de fondos, percepción de- caudales

públicos u operaciones financiero-patrimoniales del Estado provincial, que hubieran sido

objeto de intervención preventiva y hayan sido observados. "

Son rememoradas otras normas como el Decreto 2460 (22-12-2000) reglamentario

del art. 109 de la ley que establece que e\l previo será ejercido por muestreo

selectivo de acuerdo a las normas técnicas contables y de auditoría generalmente

aceptadas.

No queda fuera del análisis el artículo 119 de la Ley 495 que reforma el artículo 32

de la Ley provincial N° 50, determinando que el control preventivo de los actos, omisiones

o cuentas, se realizará por el método de auditoría que establezca el Tribunal, el que de

mnguna manera podrá obstaculizar o demorar eí desarrollo de las funciones del óreano
i *""*

controlado, agregando que ..."La inexistencia de control preventivo con observación,

obsta a su posterior intervención por el Tribunal de Cuentas..,"

Asimismo se indica que el Reglamento impuesto por el Decreto 2460/00 determina

que ..."El marco del "control preventivo obligatorio" es el enunciado en el artículo 30° de la

Ley N°50 con sus causas y consecuencias, para lo cual el requirente deberá asumir la

colaboración sustancial, en todos sus niveles jerárquicos, en especial los indicados en los

artículos 97° y 99° de la presente Ley y el artículo 168° de la Constitución Nacional..."
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Por su parte, la Resolución Pienaria 01/01 de éste Tribunal de Cuentas determ

en su Punto 1 que ..."A los fines deí contralor preventivo la intervención del Tribunal de

Cuentas en los términos del Art. 2° inc. b) y complementarios de la ley 50 y modificatorias

se llevará a cabo posteriormente a la emisión del acto Administrativo que disponga la

afectación de fondos y al informe de Auditoría o control interno del ente controlado y

en forma previa a la emisión de la orden de pago.-

Dichos actos administrativos deberán ssr comunicados formalmente, antes de

entrar en la etapa de ejecución, al Auditor Fiscal responsable del ente, en original y con

todos los antecedentes que lo determinen... De acuerdo a las normas técnicas contables y de

auditoría generalmente aceptadas, el Auditor Fiscal realizará el control por muestreo

selectivo.

Rememoran los miembros que desde el mes de Marzo de 2001 este Tribunal ha

dispuesto una Oficina para efectuar el Control Previo en las mismas instalaciones en que

funciona la Administración Central, dotándola con dos Auditores Fiscales y sus respectivos

equipos de revisores y que por Resolución Pienaria 01/01 se ha dispuesto un plazo máximo

de 48 horas para el desarrollo de las tareas de control previo de modo que las mismas no

constituyan perjuicios o demoras al accionar de la administración activa.

Este Tribunal de Cuentas, a lo largo de sus diferentes estructuras ha

desarrollado todas las instancias posibles a los efectos de lograr que las actuaciones sean

canalizadas por el Control Previo, tal como lo exteriorizan (amen de las numerosas

solicitudes informales y reuniones mantenidas con la participación de los Miembros de éste

Tribunal con los funcionarios del Ministerio de Economía) las Notas Nro. 28/01 Letra TCP

administración Central de fecha 15/5/01, Nota Nro. 50/01 del 4/6/01, Nota Nro., 60/01 del

21/6/01, Nota Nro. 84/01 deí 13/08/01.

También destacan los miembros que la gravedad de la situación ha merecido el

inicio de estas actuaciones del Expediente VA 128/01 s/íntervención Previa en

Administración Central, en el cual se han colectado informes referidos a los inconvenientes

suscitados en la Administración Central en cuanto a la remisión de actuaciones al Control

.¿revio y las dificultades que conlleva el control ante la ausencia de información cuando no

de listados con errores o con información inconsistente.

No queda exenta del comentario la Nota 30/02 del registro de éste Tribunal de

Cuentas por la cual los Sres. Auditores Fiscales a cargo del Control Previo en la

Administración Centra! solicitan la intervención deí Área Legal respecto de la legalidad de

diversas contrataciones de locación de servicios, las cuales no han sido oportunamente

puestas a disposición del Organismo de Control a efectos dei control previo.

Los Sres. Miembros solicitan se anote en acta que el Área Legal de éste Tribunal

ha producido Informe N°18 y 19, ambos del corriente año, concluyendo prima facie en la
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existencia de múltiples transgresiones a la normativa vigente en una considerable cantidad

actuaciones y que por Resolución Plenaria 24/02 se ha entendido necesario dejar constancia

que los expedientes indicados en el considerando anterior han sido solicitados por éste

Tribunal de Cuentas al momento de haber tomado conocimiento de los mismos a través del

Boletín Oficial de la Provincia.

Ya se ha determinado en Plenarios anteriores que el hecho que las actuaciones

analizadas no han sido remitidas oportunamente al Control Previo establecido por la Ley

Provincial N°495, adquiere significativa relevancia, en virtud a que dicha circunstancia,

ya reiterada y por tener características de acto unilateral, opera en contra del accionar

de éste Tribunal toda vez que la sola voluntad del controlado dispararía las limitaciones

legales introducidas por la Ley Provincial N° 495, por artículo 109, reformador del texto

del artículo 2" inciso b) de la Ley provincial N°50 haciendo claramente inútil el Control

Externo dispuesto en el artículo 166 de la Constitución Provincial y conferido a ésta

Institución.

Es asi que !os hechos descriptos precedentemente adquieren entidad suficiente para

analizar la responsabilidad de los funcionarios que omitieron la etapa del Control Previo, en

particular el Contador General de la Provincia en función de lo dispuesto por la Constitución

provincial en su artículo 168 2do. Párrafo y la Ley Provincial N°495, artículos 7, 93, 94, 95,

99 y concomitantes.

Por todo lo expuesto, los Miembros entienden haber agotado las instancias posibles

a fin de conmover a los funcionarios responsables de la administración activa con el objeto

de encauzar debidamente las tramitaciones por las que el Estado compromete e invierte los

fondos públicos, sin con ello haber logrado una respuesta convincente y que de por

solucionado el tema, razón por la cual no encuentran otra alternativa que acudir a la facultad

que otorga la Ley Orgánica de éste Tribunal de Cuentas, en su artículo 4° inciso h),

respecto de la imposición de sanciones.

Por su .parte, el Decreto 1917/99 reglamenta tal atribución estableciendo una

graduación entre el apercibimiento y ia multa de hasta el diez porciento del sueldo nominal

.del responsable por desobediencia a las resoluciones fundadas sobre requerimiento de

documentación y/o transgresiones a las disposiciones legales y/o reglamentarias, estipuladas

en la Ley 50, artículo 4° incisos c) y f), artículos 33°, 34°, 40° y 44, sin perjuicio de otras

sanciones estipuladas en dicha ley. La contumacia o reiteración agravará la pena en el limite

de hasta el veinte por ciento del sueldo del agente o funcionario.

Finalmente, en torno al artículo 168 de la Constitución Provincial y la Ley

Provincial 495 (arts. Citados) que ponen en cabeza del Sr. Contador General el control

interno, imponiéndole el cargo de observar todas las órdenes de pago que no estén

encuadradas dentro de la Ley General de Presupuesto o leyes especiales, de la Ley de
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Contabilidad y demás disposiciones sobre la materia, sumado ello a los reiterados reclam

efectuados a dicho funcionario a lo largo de un tiempo prudencial sin que por ello se haya

logrado dar térmnino a los inconvenientes planteados, los sres. Miembros deciden hacer

correr vista de las actuaciones al Sr. Contador General de la Provincia, concediendo un

plazo de 10 días afín de que produzca su descargo, atento a resultar pasible de la

aplicación la aplicación de una sanción por los hechos y en los términos y a reseñados.

Esto, sin perjuicio de reclamar la inmediata solución al problema planteado, para lo

cual se comisiona a los Auditores Fiscales responsables del Control Previo en la

Administración Central a fin de realizar las gestiones pertinentes, debiendo informar a éste

Cuerpo de Miembros la situación o bien los avances obtenidos en el término de treinta días

hábiles.

Por Secretaría de Miembros se redactará proyecto de Resolución por la cual se

plasmará y ejecutará la decisión tomada. Cumplido, se dará notificación fehaciente al Sr.

Secretario Contable, a la Sra. Secretaria Legal y a todo el Cuerpo de Auditores y Abogados

de éste Tribunal.

Acto seguido, se notificará la resolución al Sr. Contador General de la Provincia

mediante cédula.

No siendo para mas, se da por finalizado el presente acto en la ciudad y fecha

indicadas ut-supra. Fdo: PRESIDENTE: CPN Víctor Hugo MARTÍNEZ - VOCAL: CPN

Claudio Alberto RICCIUTi.

ACUERDO PLENARIO N°

C.P.U CLAUDIO Ai
.. vri vocal
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Tribunal de Cuentas, y

USHUAIA, ¿ 3 J U N 20

VISTO: El Expediente V.A. N° 128/2001, del registro de éste

CONSIDERANDO:

Que la Manda Constitucional de Tierra del Fuego determina como

atribuciones del Tribunal de Cuentas las de aprobar o desaprobar en forma originaria la

recaudación e inversión de los caudales públicos, efectuadas por los funcionarios y

administradores del Estado Provincial y de los municipios y comunas, intervenir

preventivamente, en ¡os actos administrativos que dispongan gastos, realizar auditorías

externas en las dependencias administrativas e instituciones y efectuar investigaciones a

solicitud de la Legislatura;

Que la Ley Provincial Nro. 495 ha reforzado el requisito del

control previo reformando el artículo 2° de la Ley provincial N° 50 inciso b), el que

quedó redactado de la siguiente forma: "b) ejercer el control posterior, de legalidad y

financiero, de los actos administrativos sobre inversión de fondos, percepción de caudales

públicos u operaciones financiero-patrimoniales del Estado provincial, que hubieran sido

objeto da intervención preventiva y hayan sido observados."

Que el Decreto 2460 (22-12-2000) reglamentario del orí. 109 de

la ley establece que el control previo será ejercido por muestreo selectivo de acuerdo a

las normas técnicas contables y de auditoría generalmente aceptadas.

Que la Ley Provincial Nro. 495 en su Artículo 119.- Reforma el

-. ,. artículo 32 de la Ley provincial N° 50, determinando que el control preventivo de los

V-!;r.-;, actos, omisiones o cuentas, se realizará por el método de auditoría que establezca el

•.-,•"-:>"::•::"• Tribunal, el que de ninguna manera podrá obstaculizar o demorar el desarrollo de las

.£rv: ̂  funciones del órgano controlado... agregando que ..."La inexistencia de control

$*!•*$*•'preventivo con observación, obsta a su posterior intervención por el Tribunal de

'•.- Cuentas..."

Que el Reglamento impuesto por el Decreto 2460/00 determina

que ..."El marco del "control preventivo obligatorio" es el enunciado en el artículo 30° de

la Ley N°50 con sus causas y consecuencias, para lo cual el requirente deberá asumir la

colaboración sustancial, en todos sus niveles jerárquicos, en especial los indicados en

los artículos 97° y 99° de la presente Ley y el artículo 168° de la Constitución Nacional..."

.;.!-,iA PRIVADA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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Que la Resolución Plenaria 01/01 de éste Tribunal de Cuenta!

determinó en su Punto 1 que ..."A los fines del contralor preventivo la intervención del

Tribunal de Cuentas en los términos del Art. 2° inc. b) y complementarios de la ley 50 y

modificatorias se ¡levará a cabo posteriormente a la emisión del acto Administrativo

que disponga la afectación de fondos y al informe de Auditoría o control interno del

ente controlado y en forma previa a la emisión de la orden de pago;

Que dichos actos administrativos deberán ser comunicados

formalmente, antes de entrar en la etapa de ejecución, al Auditor Fiscal responsable

del ente, en original y con todos los antecedentes que lo determinen... De acuerdo a las

normas técnicas contables y de auditoría generalmente aceptadas, el Auditor Fiscal

realizará el control por muestreo selectivo;

Que desde el mes de Marzo de 2001 éste Tribunal ha dispuesto

una Oficina para efectuar el Control Previo en las mismas instalaciones en que funciona la

Administración Central, dotándola con dos Auditores Fiscales y sus respectivos equipos

de revisores;

Que por Resolución Plenaria 01/01 se ha dispuesto un plazo

máximo de 48 horas para eí desarrollo de las tareas de control previo de modo que las

mismas no constituyan perjuicios o demoras al accionar de la administración activa;

Que éste Tribunal de Cuentas, a lo largo de sus diferentes

estructuras, ha desarrollado todas las instancias posibles a los efectos de lograr que las

actuaciones sean canalizadas por el Control Previo, tal como lo exteriorizan (amen de las

numerosas solicitudes informales y reuniones mantenidas con la participación de los

Miembros de éste Tribunal con los funcionarios del Ministerio de Economía) las Notas

• Nro. 28/01 Letra TCP administración Central de fecha 15/5/01, Nota Nro. 50/01 del

4/6/01, Nota Nro., 60/01 del 21/6/01, Nota Nro. 84/01 del 13/08/01;

Que las circunstancias descriptas han merecido la caratulación del

Expediente VA 128/01 s/inten>ención Previa en Administración Central, en el cual se
ir.' (

íi^^í; han colectado informes referidos a los inconvenientes'suscitados" en la Administración

Central en cuanto a ia remisión de actuaciones al Control Previo y las dificultades que

conlleva el control ante la ausencia de información cuando no de listados con errores o

con información inconsistente;

Que por Nota 30/02 del registro de éste Tribunal de Cuentas los

Sres. Auditores Fiscales a cargo del Control Previo en la Administración Central solicitan

la intervención del Área Legal respecto de la legalidad de diversas contrataciones de

locación de servicios, las cuales no han sido oportunamente puestas a disposición del

Organismo de Control a efectos del control previo;

-n
ET3
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Que el Área Legal de éste Tribunal ha producido Informe N°18 y

19, ambos del corriente año, concluyendo prima facie en la existencia de múltiples

transgresiones a la normativa vigente en una considerable cantidad de actuaciones;

Que por Resolución Plenaria 24/02 se ha entendido necesario

dejar constancia que los expedientes indicados en el considerando anterior han sido

solicitados por éste Tribunal de Cuentas ai momento de haber tomado conocimiento de

los mismos a través del Boletín Oficial de la Provincia;

Que los hechos descriptos precedentemente adquieren relevancia

suficiente para analizar la responsabilidad de los funcionarios que omitieron la etapa del

Control Previo, en virtud a que la reiteración de tal circunstancia, por tener características

de acto unilateral, operaría en contra del accionar de éste Órgano de Control externo

constitucional, toda vez que la sola y simple voluntad del controlado dispararía las

limitaciones legales introducidas por la Ley Provincial N°495, por su artículo 109,

reformador del texto del artículo 2° inciso b) de la Ley Provincial 50, haciendo claramente

inútil el Control Externo dispuesto en el artículo 166 de la Constitución Provincial y

conferido a ésta Institución;

Que éste Tribunal entiende haber agotado las instancias posibles a

fin de conmover a los Funcionarios responsables de la administración activa con el objeto

de encauzar debidamente las tramitaciones por las que el Estado compromete e invierte

los fondos públicos;

Que la Ley Orgánica de éste Tribunal de Cuentas, en su artículo 4°

inciso h), faculta la imposición de sanciones;

Que el Decreto 1917/99 reglamenta tal atribución estableciendo

una graduación entre el apercibimiento y la multa de hasta el diez por ciento del sueldo

nominal del responsable por desobediencia a las resoluciones fundadas sobre

requerimiento de documentación y/o transgresiones a las disposiciones legales y/o

.;• reglamentarias, estipuladas en la Ley 50, articulo 4° incisos c) y f), artículos 33°, 34°3 40° y

i'-44, sin perjuicio de otras sanciones estipuladas en dicha ley. La contumacia o reiteración

agravará la pena en el límite de hasta el veinte por ciento del sueldo del agente o

funcionario;

Que el Artículo 168° de la Constitución Provincial y la Ley

" Provincial N° 495 ponen en cabeza del Sr. Contador General el control interno,

imponiéndole el cargo de observar todas las órdenes de pago que no estén encuadradas

dentro de ía Ley General de Presupuesto o leyes especiales, de la Ley de Contabilidad y

demás disposiciones sobre la materia; j^g COFIA F I E L

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar

presente acto administrativo, en virtud de lo previsto por los Artículos 2°, 43° y 44° de la

Ley Provincial N° 50;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1°; COMUNICAR al Cr. General de la Provincia CPN José MERLINO, que

se ha llevado a cabo una investigación preliminar respecto de las actuaciones de referencia,

de la que podrá tomar vista, en un plazo de diez (10) días a partir de la notificación de la

presente, a fin de producir el descargo que hace a su derecho, agregar justificativos o

información no incluida en autos conforme lo establecido por el Artículo 26° de la Ley

Provincial N° 141, en relación a los incumplimientos legales reseñados en los

Considerandos y en Acuerdo Plenario N° 323, los cuales forman parte integrante de la

presente.

ARTICULO 2°: EL TRIBUNAL DE CUENTAS evaluará su responsabilidad sobre los

mismos, en uso de la facultad sancionatoria prevista en el Art. 4° de la Ley Provincial N°

50 y Decreto Provincial N° 1917/99.

ARTICULO 3°: NOTIFICAR con copia de la presente y del Acuerdo Plenario n° 323 al

Sr. Contador General de la Gobernación CPN José MERLINO.

ARTICULO 4°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.

:- •• RESOLUCIÓN PLENAR1A N°/ j>O / 2002.-

C.I'.N. CKMJDIO A. R1CCIUTI
ícal

tribunnl de OüenUis ilc la Provincia

/.M. VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ

Ü¡::AI Q€ CÜEHTAS oe u PROYIHCLA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandtvich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

C É D U L A

SR/A: CONTADOR GENERAL - CPN JOSÉ MERLINO
DOMICILIO: San Martín N° 450 - USHUAIA

Hago saber a Ud. que en relación a las actuaciones que tramitan por Expíe.

N° 128/2001 del registro del Tribunal de Cuentas, caratulado: Í!S/ INTERVENCIÓN PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", se ha emitido la Resolución Plenaria N° 30/2002.

Se remite copia de la presente Cédula, copia certificada de la Resolución

PlenariaN0 30/2002 y del Acuerdo Plenario N° 323. -

QUEDA ÜD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia,

--bTftWA. PRIVADA
.¿Áu DE CUENTAS DE LA

'" PROVINCIA

En Ushuaia, a los f . . días del mes de . . y r . de 2002, me constituí en e l domicilio de

3' fui atendido por una persona que dijo llamarse

, a quien se le entregó copia de la presente Cédula, copia

certificada de la Resolución Pienaría N° 30/2002 y del Acuerdo Plenario N° 323.

FIRMA:.

ACLARACIÓN: .... Qcf!. $&ü ./b.

DNIN°

NOTIFICADOR;

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y ios Hielos Continentales son y serán argentinos"
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NOTA INT. N°
LETRA T.C.P.

USHUAIA,
0 3 J U N 2 0 0 2

SR. SECRETARIO CONTABLE:

Me dirijo a Ud., por disposición de los Sres. Miembros del Tribuna! de

Cuentas, a fin de remit i r copia certificada del Acuerdo Plenario N° 323, para su conocimiento.

Atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los fílelos Continentales son y serán son argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS NO.TA INT.
LETRA T.C.P.

/2002.

SRA. SECRETARIA LEGAL:

USHUAIA, 03 J U N 2 0 0 2

Me dirijo a Ud., por disposición de los Sres. Miembros del Tribunal de

Cuentas, a fin de remkir copia certificada del Acuerdo Plenario N° 323, para su conocimiento.

Atentamente.

"Las íslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán son argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS NOTAINT.N0

LETRA T.C.P.
/2002.

SRES. AUDITORES FISCALES:

Me dirijo a Uds., por disposición de los Sres. Miembros del Tribunal de

Cuentas, a fin de remitir copia certificada del Acuerdo Plenario N° 323, para su conocimiento.

Atentamente.

NOTIFICADOS:

CRA. PÉREZ TORRE

CR. SALINO

.05.0^

. VERTEDOR

• • • M,'. PRIVADA
í-.L,;ti:j.<-.',. !.••::cUEíJTAGCELA

CR. FHERMANN

ARQ. ORTEGA

CRA. HERRERA

CR&. COHELO

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán son argentinos"



íw
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TRIBUNAL DE CUENTAS

LETRA T.C.P.
/9002.

USHUAIA,
U3.JUN2

SRES. CUERPO DE ABOGADOS:

Me dirijo a Uds.5 por disposición de los Sres. Miembros del Tribunal de

Cuentas, a fin de remitir copia certificada del Acuerdo Plenario N° 323, para su conocimiento.

Atentamente.

NOTIFICADOS:

DR. MOLNAR DR

"Las Islas Malvinas, Georgias, Santbñch del Sur y los Hielos Continentales son y serán son argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego. Amartilla
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

Ref:Res. Plenaria30/02.

Acuerdo Plenario N° 323

Ushuaia.05 JÜN.2G02

Sres. Tribunal de Cuentas de la Provincia

S / D

En mi carácter de Contador General de la

Provincia y conforme Cédula de Notificación recibida en fecha 4 de junio de 2002,

mediante la cual se me Notifica de Resolución Plenaria N° 30/02 y Acuerdo Plenario N°

323/02, ante esta autoridad de contralor me apersono y digo:

Que constando todas las actuaciones en el

expediente V.A. ND 128/01 de vuestro registro, en debido tiempo y forma vengo a

solicitar que se me otorgue un juego de copias integra de la totalidad de estos autos.

Todo esto conforme las previsiones de la Ley Provincial 141, solicitando la suspensión

de los términos administrativos hasta el momento en que las copias obren en mi poder,

y esto a fin de producir el correspendiente descargo.

Atentamente.

Mas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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/2002.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, H 7 .¡lj*}<}p~r '
. *" * • u. U o j-

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud., por disposición del Sr. Presidente del Tribunal de

Cuentas de la Provincia, a fin de remitir copia del Expte. N° 128/2001 V.A., conforme a lo

solicitado mediante Nota de fecha 05 de junio ppdo.

Atentamente.

SR. CONTADOR.GENBRAL
CPN José R. MERLINO
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sanchvich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antárl ¡da
e Islas del Atlántico Sur

Repúbüca Argentina
CONTADURÍA GENERAL

Ref; Res. Plenaria 30/02y

Acuerdo Plenario N° 323

NotaN0 W&O 72002

Letra: Cont. Gral.

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas de

C.P.N. Víctor Hugo Martínez.

S /

Ushuaia, 25 JUN.2002

Provincia

D

José MERLINO, Contador Público Nacional, en mi

carácter de Contador Genera! de la Provincia y conforme Resolución Plenaria N°

30, art 1 del Tribunal que usted preside, el debido tiempo y forma vengo a producir el

descargo que me corresponde, y en tal sentido manifiesto que:

Si bien es estrictamente ajustado a derecho lo

considerado en la Resolución N°30 en lo que refiere a lo legislado por la Ley

Provincial 495 modificatoria de la Ley Provincial N°50, en cuanto al cumplimiento

del " requisito dei control previo" y lo previsto para el método de auditoría que

determine el Tribunal de Cuentas y el decreto provincial 2460/2000, establece que

"el requirente deberá asumir la colaboración sustancial en todos sus niveles

jerárquicos".

No es menos cierto que esta Contaduría Gral. a mi

cargo tuvo y tiene la mejor predisposición para con el Tribunal de Cuentas y de

manera muy especial hacia el cumplimiento de las normas vigentes en lo que respecta

a los Fondos Públicos.

De una simple lectura de las actuaciones obrantes en

el expediente Letra VA, N°128/2001 sobre intervención previa Administración

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

Central queda demostrado que si bien pudo haber demoras en la remisión de la

información solicitada, la misma se remitió. Esto en lo que hace a los listados de

devengados emitidos en los meses de Marzo/01, y Mayo/01.

En lo que corresponde al hecho de que el Tribunal

advierte por publicación del Boletín Oficial de la Provincia, la suscripción de una

importante cantidad de contrataciones de locación de servicios, sin que se hayan

verificado su pase al área de control previo, esto corresponde a otra Resolución

Plenaria, N°24/2002 y al Acuerdo Plenario N°317/2002, no siendo oportuno ofrecer

descargos en estos actuados.

El hecho de que no se haya girado la totalidad del

universo de los expedientes ingresados por Mesa General de Entradas a vuestros

auditores para el control previo corresponde sobre lo que prevee del art 2 de la Ley

50 y su modificatoria de la Ley 495 siempre que se dispusiere fondos Públicos, y no

todos los expedientes tienen estas características, circunstancia esta que disminuiría

notablemente el número de expedientes intervenidos.

La Ley 495 en su Título VI le pone una pesada carga a

la Contaduría General de la Provincia ya que la constituye como órgano de control

interno de la aplicación de la Administración Financiera y los Sistemas de Control del

Sector Público Provincial. Carga esta que se vería disminuida con la real y efectiva

conformación de la Auditoría Interna del Sector Público Provincial.

Lo antedicho se basa en las siguientes apreciaciones:

a) La Contaduría ha gestionado desde agosto del año 2001 una Modificación de su

estructura, que por razones presupuestarias no se ha podido poner en práctica

en la cual incluye la composición de la Auditoría Interna.

b) Ante la falta de personal profesional que cuente con perfil adecuado para esta

área se realizaron convocatorias a través de circulares, siendo su respuesta nula

o en el mejor de los casos el perfil de los interesados no cubría los requisitos

del área.

c) Como es sabido por ese Tribunal esta Contaduría carece de un Sistema de

Información acorde con las exigencias de la Ley 495 y a pesar de los

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas3'
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CONTADURÍA GENERAL

innumerables esfuerzos para poder adaptar los existentes desde la fecha que

me hice cargo, no satisfaciendo los requerimientos para una tarea eficiente;

convencido que este es un punto importantísimo para encarar cualquier tipo de

archivo de control. ?

d) Por otro lado y con relación al punto anterior se encuentra en trámite aún la

reglamentación de la Ley de Administración Financiera, la que de ponerse en

vigencia colaboraría en las tareas de organización y registro de las

transacciones.

e) Se encaró con los recursos de personal existentes una auditoría interna previa

con el fin de dar cumplimiento a lo requerido por la norma y por ese Tribunal.

A este personal hubo que capacitarlo y ordenar su funcionamiento, viéndose

superado en ia mayoría de los casos por el volumen de transacciones y

urgencias en las tramitaciones.

f) La Carencia de un Sub-Contador que colabore en las tareas de esta contaduría,

que por cierto en casi todas las oportunidades se encuentra desbordada por la

cantidad de expedientes, hace que toda la documentación sea intervenida por el

Suscripto ya que como resulta a la vista no puede delegar facultades hasta la

fecha.

Con el pleno conocimiento de lo que corresponde

y habiendo merituado sus oportunas observaciones e iniciado todos los trámites

pertinentes a fin de conformar un equipo de trabajo acorde a las tareas y

responsabilidades a mi cargo que son requeridas por ley, a saber:

1) La creación de los cargos de un Auditor General Adjunto y un Auditor

Legal.

2) Cubrir los Cargos de Sub-Contador y los mencionados en el punto

anterior.

3) Conformación de un grupo de profesionales de otras disciplinas

utilizando el artículo 100 de la Ley 495 a efectos de su encuadre de

contratación.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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T R I B U N A L DE CUENTAS

ENTRQ5-0 vMJW

•¡ORA.

RECIBIÓ'

i-iomiül «tn Cuentas de la Provincia

Ref: Res. Plenaria 30/02 p

Acuerdo Plenario N° 323

NotaN0 é>G[ /2002

Letra: Cont. Gral.

Ushuaia, 2 6 J U N . 2 Q 0 2

Sr. Presidente de! Tribunal de Cuentas de ía Provincia

C.P.N. Víctor Hugo Martínez,

S / D

José MERLINO, en mi carácter de Contador

General de la Provincia y conforme Resolución Plenaria N° 30, art. 1 del

Tribunal que usted preside, en debido tiempo y forma vengo a rectificar el

descargo producido por Nota N°600/02 Letra Cont. Gral. en donde dice: "c)

Como es sabido por ese Tribunal esta Contaduría carece de un Sistema de

Información acorde con las exigencias de la Ley 495 y a pesar de los

innumerables esfuerzos para poder adaptar los existentes desde la fecha que me

hice cargo, no satisfaciendo los requerimientos para una tarea enciente,

convencido que este es un punto importantísimo para encarar cualquier tipo de

archivo de control", debe decir: "c) Como es sabido por ese Tribunal, esta

Contaduría carece de un Sistema de Información acorde con las exigencias de la

Ley 495 y a pesar de los innumerables esfuerzos para poder adaptar los

existentes, desde la fecha que me hice cargo, no se pudo satisfacer los

requerimientos para una tarea eficiente; Convencido que este es un punto

importantísimo para encarar cualquier tipo de actividad de contr6l

Sin otro particular saludo a-'usted muy/atentamente.

LE.O.yS .P

'Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isl

del Atlántico Sur, siendo las 10:00 hs. del día 3 de julio de dos mil dos, se reúnen los

Miembros del Tribunal de Cuentas, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo

116° de la Ley Provincial N° 495, a fin de dar tratamiento Plenario al análisis del Expediente

VAN 0 128/01 "s/lntervención previa Administración Central".- - -

El Sr. Presidente rememora que en atención a los resultados que arrojaban las

estadísticas que 'se llevan en la Vocalía de Auditoría, confirmados luego por informes

emanados de los Auditores Fiscales y de! Sr. Secretario, se verificaba un bajo caudal en la

cantidad de expedientes que la Contaduría General de la Provincia remitía al área de Control

Previo que éste Tribunal de Cuentas ha establecido en las instalaciones de la Administración

Central, en cumplimiento de lo normado por la Ley Provincial N°495.-

Tomando la palabra el Sr. Vocal de Auditoria, Índica que las actuaciones aludidas

fueron analizadas por éste Cuerpo de Miembros en Acuerdo Plenario 323, con fecha 28 de

mayo de! cotrienlc año, instrumento por el cual se resolvió comunicar lo actuado al Sr.

Contador General de la Provincia, CPN José Merlino, a fin de tomar vista de las actuaciones

y producir su descargo, agregar justificativos o información no incluida en autos, conforme

lo establecido por la norma de procedimiento administrativo provincial. -

El descargo del Sr. Contador

Con fecha 25 de junio de 2002, el Sr. Contador General hace ingresar "Nota N° 600/02

Letra: Cont. Gral. (introduciendo una rectificación por Nota 601/02 de fecha 26/06/02) por

la cual produce su descargo manifestando que ia Contaduría General a su cargo "... tuvo y

tiene ia mejor predisposición para con ei Tribunal de Cuentas y de manera muy especial

hacia el cumplimiento de las normas..."

Agrega el Sr. Contador General que sí bien hubo demoras en la remisión de los

listados solicitados (devengados) la misma fue remitida.-

Respecto de la importante cantidad de contrataciones de locación de servicios que no

han sido canalizadas por el Control Previo, entiende el Sr. Contador que no es oportuno

"...ofrecer descargos en éstos actuados..." habida cuenta que éste Tribunal de Cuentas ha

dado tratamiento a,esps hechos en otra Resolución Plenaria.
•:' ''

Hace notar .el '(Sr. Contador que la circunstancia que disminuiría notablemente el
. i '£

número de expedientes por el pase al Control Previo se circunscribe en el hecho de no todos
•T . ' - u ',

ios expedientes tramitan la disposición de fondos públicos. -

En párrafo siguiente, el Sr. Contador manifiesta que la Ley 495 ha puesto una pesada

carga a la Contaduría General que se vería disminuida con la real y efectiva conformación de

la Auditoría Interna. Pasando luego a indicar que desde agosto de 2001 la Contaduría ha

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich dül Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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X
gestionado una modificación de su1 estructura que no ha sido concretada por razones

presupuestarias. También indica el Sr. Contador haber realizado convocatorias de

profesionales (a través de circulares) sin resultados. ------------------------------------------------

Rememora en su escrito el Sr. Contador que la Contaduría carece de sistema de

información acorde a las exigencias de la Ley 495, a la vez de notificar que aún se encuentra

en trámite la reglamentación de la Ley de Administración Financiera.- ...... — ...... — ...... —

Manifiesta el descargo que se ha encarado una auditoría interna previa con el fin de

dar cumplimiento a la norma, viéndose superada la estructura en la mayoría de los casos por

el volumen de las transacciones y las urgencias en las tramitaciones. Suma a todo lo

expuesto la concentración de expedientes en que el Sr. Contador debe intervenir, ante la

carencia de un Sub-Contador que colabore en dichas tareas. -------------------------------- - -----

Luego de merituar como oportunas las observaciones efectuadas por éste Tribunal de

Cuentas, el Sr. Contador expresa haber iniciado "... todos los trámites pertinentes a fin de

conformar un equipo de trabajo acorde a las tareas y responsabilidades a mi cargo que son

requeridas por la ley. . ." ......... - ..... -- ...... ---------- ..... — ...... — ......... — ...... — .......

El análisis del descargo

En prieta síntesis, el Sr. Contador basa su defensa en los siguientes elementos de

juicio:

1. -Asume la existencia de demoras en la entrega de información, pero indica que la

misma fue remitida. ------- ..... ---------- ....... — ......... ----------- • ---------------------------------

2. -No justifica en éstos actuados la omisión del pase al Control Previo de una

importante cantidad de contrataciones de locación de servicios.- ---------------------------------

3. -Hace notar la existencia de expedientes que no deben pasar por el Control Previo

en atención a que por ellos no se tramita la disposición de fondos públicos. ---------------------

4.-AnuncÍa que la Ley 495 ha puesto una pesada carga a la Contaduría General y

advierte la necesidad de contar con una real y efectiva conformación de la Auditoría

5. -Indica desde agosto de 2001 la Contaduría ha gestionado una modificación de su

estructura que nú ha sido concretada por razones presupuestarias. ------------------------------

6. -Manifiesta haber realizado convocatorias de profesionales (a través de circulares)

sin resultados. --------- ....... — ......... : ------------ ........ ------ - ----------------------------------

7. -Rememora la inexistencia de un sistema de información acorde a las exigencias de la

I PV 4QS ____________________________________ . _________________________ -i_ít*y T ^¿ -J . M ~— — "-— - — — — — — «««— -_»«__ <_»„„....— — — „__«. ._— „, ------ ,__ ^M M_«_ „_, ----- ,__*_«_ ̂ __,,.^__ ---- __—>_.._.»_

8. -índica que aún se encuentra en trámite la reglamentación de la Ley de

Administración Financiera. --------------------- ......... — ............. --------------------------------

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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9.-Manifiesta haber conformado una auditoría interna previa cuya estructura fue

superada por la urgencia y la cantidad de actuaciones.

10.-Suma a todo lo expuesto la concentración de expedientes en que el Sr. Contador

debe intervenir, ante la carencia de un Sub-Contador que colabore en dichas tareas.

11.-Expresa haber iniciado "...(ocios los trámites pertinentes a f í n de conformar un

equipo de trabajo acorde a las tareas y responsabilidades a mi cargo que son requeridas

por la ley..."- - -—

Los elementos aportados por el Sr. Contador General no hacen más que enunciar los

desafíos que deben enfrentar las estructuras organizativas toda vez que una norma legal

introduce cambios.

En el particular caso que nos ocupa, mediante el dictado de la Ley Provincial 495 (en

Octubre del año 2000) el legislador ha planteado la necesidad de dotar a la administración

de la Provincia de un sistema moderno de administración financiera gubernamental,

planteando objetivos muy claros en su Artículo 4°, entre los que se encuentran los de,

desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre el

comportamiento financiero del sector publico provincial útil para la dirección de las

jurisdicciones o entidades, establecer como responsabilidad propia de la administración

superior de cada jurisdicción o entidad y descentralizados la implantación y mantenimiento

de; a.-Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e información y

acorde con su naturaleza jurídica y características operativas. b.-Un eficiente y eficaz

sistema de Control interno normativo, financiero, económico y de gestión sobre sus

propias operaciones, comprendiendo la práctica del control previo y posterior y de la

auditoría interna, c.-Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y

eficiente de las actividades institucionales y la evaluación de los resultados de los

programas, proyectos y operaciones de ios que es responsable la jurisdicción o entidad

En ese mismo sentido este Tribunal de Cuentas debió encarar las nuevas

imposiciones de la norma que, en torno al establecimiento de un sistema de Control

Externo, ha determinado la exigencia del Control Previo Obligatorio.

En otras palabras, la nueva norma imprimió desafíos tanto para la Administración

Activa, que debe enfrentar la conformación de Controles Internos, como para el Tribunal de

Cuentas que debió resolver (con el mismo plantel de personal) el desarrollo del Control

Previo (sujeto a duras exigencias temporales). Y en ambos casos la imposición legal

adquiere la misma intensidad. •

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



Provincia de Tierra da! Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur
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TRIBUNAL DE CUENTAS

No .obstante lo dicho, el reproche efectuado en ésta instancia al Sr. Contador no

consiste en la no conformación de los Sistemas que impuso la nueva norma sino la

circunstancia de no haber remitido los expedientes, en el debido tiempo al Control

Previo que la ley exige a éste Tribunal de Cuentas. —

Nótese que no se ha infringido una imposición de éste Conírolador Externo sino a la

propia ley.-

Como se ha expresado en plenarios anteriores, la omisión que se analiza adquiere

radical importancia aníe las limitaciones que la Ley Provincial N°495 impuso a este

Tribunal, al modificar el artículo 2 inciso b) de la Ley 50 , toda vez que la no revisión y

observación de las actuaciones en la instancia previa, significará un obstáculo para la

realización del Control Posterior, de modo que el acto unilateral que se configura con el rio

hacer, atenta contra el cumplimiento que la Letra Mayor de la Provincia le impone a éste

Tribunal de Cuentas. —

A la luz del descargo producido por el Sr. Contador, resultan doblemente

reprochables sus omisiones toda \ez que es el mismo funcionario quien parece confirmar

que tampoco se ha efectuado el control interno sobre las actuaciones que no se han girado

Por otra parte, las circunstancias expuestas por el Sr. Contador (pesada carga,

carencia de sistemas de recursos y de reglamentación de la ley, etc.) ni siquiera pueden

constituirse como atenuantes, toda vez que se le está reprochando no haber remitido al

Control Previo que impone la ley. -

Debe tenerse en cuenta que las obligaciones legales que han impuesto el control

interno a cargo de la Contaduría y el posterior externo a cargo del Tribunal de Cuentas se

han originado hace algo mas de diecinueve meses, y lo que es más, en el caso del Sr.

Contador la legislación prevé la asistencia de un Sub Contador (art.86 Ley 495) y

Auditores Adjuntos (arts.103 y 104 misma ley) e incluso recurrir a la contratación de

estudios de consultaría y auditoria (art.100 misma ley).

Por las razones expuestas, cabe concluir que del descargo producido por el Sr.

Contador General no se deducen razones de peso que se constituyan en elementos
'•'í

convictivos suficientes para justificar sus omisiones al envío de los expedientes al Control

OI'ÉM r\f\ '______—_-««»..__..»_.._....«.._»»_.._«.»._«..__.., .__, . — - „—_-,»»....„....««_»«„ , ,JT 1 CY1U.~~—• —___._ — --------- __....«.._»_«_«.»..«..__.., .__, __.—,_»»..«...._«««„ .—,__-.

Producido -un intercambio de opiniones, los Sres. Miembros son contestes en la

necesidad de aplicar una sanción pecuniaria equivalente al 10% del sueldo nominal del

responsable por las transgresiones a las disposiciones legales y reglamentarias enunciadas,

conforme las atribuciones conferidas por la Ley Provincial Nro.50 en su artículo 4° inciso h)

"Las íslas Malvinas, Georgias, Sandwich dd Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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y reglamentadas por Decreto 1917. Advirt iendo al Sr. Contador General que deberá tomar

de inmediato ias medidas necesarias a fin de evitar en el futuro generar situaciones como las

analizadas, haciéndole saber que la contumacia o reiteración podrá agravar la pena en el

limite de hasta ei veinte por ciento (20%).—

Por Secretaria de Miembros serán remitidas las actuaciones a la Secretaría Legal a los

efectos de su intervención conforme a derecho.

No siendo para más, se da por finalizado el presente acto en la ciudad y fecha

indicadas ut-supra. Fdo: PRESIDENTE:- CPN Claudio Alberto R1CCIUTI. CPN VOCAL:

Víctor Hugo MARTÍNEZ

ACUERDO PLENARIO N° 331 .-

VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ
VOCAL

UW. DE CUENTA DE IA PROVINCIA

RICCIUT1

as do la Provincia

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA INT. N°
LETRA T.C.P.

SRA. SECRETARIA LEGAL

USHÜAIA, 03JUL1002

Me dirijo a Ud., por disposición de los Sres. Miembros del Tribunal de

Cuentas, a fin de remitir el Expte. N° 128/2001 V.A., caratulado: £!S/ INTERVENCIÓN PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", conforme lo resuelto en Acuerdo Plenario N° 331, obrante de

fojas 86 a 90.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sancbvich del Sur y los Hielos Continentales son y serán son argentinos"
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INFORME N° ^ T /02
LETRA: S.L.

USHUAIA, ru juL ?rrr;y *7 u ^ i- i..w-fc

SEÑOR PRESIDENTE:

Viene a esta Secretaría Legal, el expte. T.C.P.V.A. N° 128/01,
caratulado: "S/Intervención previa Administración Central", en el que obra
Acuerdo Plenario N° 331, en el que se da intervención a este área, a fin de
producir el Dictamen jurídico previo a la emisión del acto administrativo por el
cual se haría efectiva una sanción al Contador General de la Provincia, CPN
José Merlino, de conformidad a lo expresado en el referido Acuerdo Plenario y
Resolución Plenaria N° 30/02.

Del análisis de la documentación colectada en autos, que fuera
minuciosamente descripta por los Sres. Miembros, de fs. 64/69 surge en forma
palmaria, el incumplimiento a la normativa vigente sobre Control Previo, que
establece la obligatoriedad de la remisión de las actuaciones en las que se
dispongan gastos, ai Tribunal de Cuentas, para que éste cumplimente dicha
intervención, así como la omisión del control interno, siendo ambas
imputaciones responsabilidad del Sr. Contador General de la Provincia, en
virtud de lo dispuesto en la Constitución de la Provincia, art. 168° y Ley
Provincial 495, arts. 7°, 93°, 94°, 95, 99°, 119° y concomitantes y Resolución
Plenaria del Tribunal de Cuentas 01/01.

Con motivo de lo allí reseñado, es que se emite la Resolución
Plenaria N° 30/02. por lo que se resuelve comunicar a dicho funcionario, acerca
de la investigación llevada adelante por el órgano de contralor, a fin de que tome
vista de las mismas, produzca el descargo que hace a su derecho, agregue
justificativos o información no incluida en autos, conforme lo establecido por el
art. 26° de la Ley Provincial N° 141, en relación a los incumplimientos
detallados en el Acuerdo Plenario, haciéndole saber que seguidamente se
evaluaría su responsabilidad por tales hechos u omisiones, en uso de la facultad
sancionatoria prevista en el art. 4° inc. h) de la Ley 50 y Decreto Provincial
1917/99.

A fs. 81/84, obra descargo del Sr. Contador, el que conforme fuera
indicado en la resolución mencionada, fue analizado por los Sres. Miembros en
Acuerdo Plenario N° 331, el que concluye expresando que del descargo
producido por este último no se deducen razones de peso que se constituyan en
elementos de convicción suficientes para justificar las omisiones referenciadas
en el acuerdo plenario precedente, por lo que se considera que debe
materializarse la aplicación de una sanción pecuniaria, equivalente al 10% del
sueldo nominal del responsable por las transgresiones a las disposiciones legales
y reglamentarias enunciadas, conforme a las facultades legales que le fueran
conferidas al organismo.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
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Como ya se dijera, en los presentes actuados se ha emitido el
administrativo que contiene las observaciones derivadas de la investigación, el
que ha sido debidamente notificado y en el que se le hizo conocer al interesado
las consecuencias previstas por la normativa para tales incumplimientos,
otorgándosele en virtud de ello, un plazo para efectuar su descargo.

Que por tales razones se considera que se ha respetado el debido
proceso adjetivo consagrado constitucionalmente habiéndose garantizado
adecuadamente el derecho de defensa del cuentadante, de acuerdo a lo dispuesto
por el art, 26° de la Ley Provincial 141, plexo que resulta de aplicación
supletoria al no encontrarse establecido expresamente, el procedimiento
sancionado en la ley orgánica de este Tribunal de Cuentas.

Y ello, toda vez que tuvo el responsable un acabado conocimiento
de lo actuado, se le concedió la posibilidad de exponer las defensas que hacen a
su derecho, las que no alcanzaron a conmover las conclusiones a que se arribara
en el Acuerdo Plenario N° 323/02 y se lo impuso de las consecuencias que su
conducta acarreaba, hallándose suficiente la motivación que justifica el dictado
del acto administrat ivo que formalizará lo dispuesto en Acuerdo Plenario N"
331/02.

Por lo expuesto, se remiten los presentes^ae.tuados para continuidad
del trámite, entendiendo que se encuentran reunidos los presupuestos que
habilitan a este Órgano de Contralor a imponer la sanción propuesta.

r
/u*

DRA.MONÍCA CRISTINA PENEOO
Sscí tía ría Lega!

Tribunal de Cuentas de la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
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USHUAIA, Q 5 J U L 2 0 0 2

VISTO: El Expte. N° 128/2001 V.A. del registro del Tribunal de Cuentas,
v ' '• " ' M r í : ' " '

caratu ado: £tS/ INTERVENCIÓN PREVIA ADMINISTRACIÓN CENTRAL", y
i'V&B&.Ky'**'tfñjilí1-.- ;. •' ( j í í H - f í f . J
' "3¡Tw¡N<Lv1' • &;!'i> f ' ' • I B * - . '

?^M^^-.í' ;;-.;tó; CONSIDERANDO:
t«^-;¡; ';KS
'«á^vi^"= ••-• ---í#v ' Que eí mismo se inicia a raíz de la Nota Interna N° 510/2001 por la cual el

;-¿a8S&+tÍ3ií'!ííi;'- '•'.-• •' '•"í-tf-í;r. • • . ^ i
;wSf©M^;' r'-' iv'^fv':" í !

f'W;í»';.Sr1, Secretario Contable pone en conocimiento de la Vocalía de Auditoría la falta de remisión de
W$>f$iHK --í^f'?*•'•*M'.^ffi'$PÍHW"i • - :' rtfíl*í'i '

•̂ ,5.4 '̂cWi: ios expedientes para Intervención Previa, de acuerdo a la normativa vigente;
'*'»$?$&$%.>:*&'i. ' '¡y.; ' • ' • :•
•'•^íi-Vi'V^V11,;-. •; • ' • : • - ' Que en reiteradas oportunidades se ha solicitado a la Contaduría General
' • . / . • • t :•';'• .^:;-k;- ¡ : " ;

; .'• arbitre los medios necesarios a fin de sanear tal situación;

• ,- Que debido al tiempo transcurrido sin que las falencias detectadas sean

;,-":;- " • • . . , . ; , . . enmendadas se dicta la Resolución Plenaria N° 30/2002 , de fecha 03/06/2002, mediante la cual

,.;- ' ." se comunica al Sr, Contador Genera! la investigación que lleva adelante el Organismo de Control,

• ' '^^v^.^''otorgándole un plazo de diez días para que produzca su descargo;

'•¿• ' . . ' • • ' i ' " ' ' ' ; ' - 1 Que a fojas 79 obra escrito del Sr. Contador General solicitando copia

' . - " ' - • ' ' ' • ' íntegra de las actuaciones;

Que de fojas 81 a 85 luce descargo y aclaratoria el cual fue analizado

importancia anís las limitaciones que la Ley Provincial N° 495 impuso a este

dificar el artículo 2 inciso b) de la Ley 50, toda vez que la no revisión y

las actuaciones en la instancia previa, sigttificará un obstáculo para la

Control Posterior, de modo que el acto unilateral que se configura con el no

contra el cumplimiento que la Letra Mayor de la Provincia le impone a este

de Cuentas"... "a la luz del descargo producido por el Sr. Contador, resultan

'lil^^^lSf^^-^77^ reprochables sus omisiones toda vez que es el mismo funcionario quien parece

iífe^^Siá'fá confirmar que tampoco se ha efectuado el control interno sobre las actuaciones que no se han' '
-V.rfi¿^"¿STl/lÍ!WtoLl''. Sn'Í . I 1 . , . 1

'

Sp?WS$í$girado al control externo";
4w4»J'4.Y - -'
-.'rf^l?^%'4®-W'ív • ; ;'' ' r\ •-w^yíTOi^í-í'1'1 • Que asimi•\'rt&^¥mm?'.\'.' ;••. <

imismo consideran necesaria la aplicación de una sanción pecuniaria

ti diez por ciento (10%) del sueldo nominal del responsable, por las transgresiones a

josícípnes legales y reglamentarías, conforme las atribuciones conferidas por la Ley

Artículo 4°, Inc. h) y reglamentadas por el Decreto Provincial N° 1917,

Contador General que deberá arbitrar los medios necesarios a fin de evitar
'•^$$®$ÁWté$&W' '••Wf'rtt • : , j - , , • 1 L , • • • i • ' • • ' ! ' • • '•' . ' .,
5»!§M&|S3SS f̂f.futuras situaciones como las analizadas teniendo en cuenta que la contumacia o reiteración podra
'w&m:$Kffi$fffip$%: ffiii.-\V^<•£>•&'fi*',!••, I ' • ; • ; ' • ' '
'L'^Sfcpl^/^^wS^íiW4>ftvi¡fi *','•• f ' ' > : . ' • - : ; ' -

íro^W^T^^^^ '̂̂ 113 en e* ̂ m^e ̂ e nasta e^ vemte Por ciento (20%); • ,^-¡ .

, *- -t,'-"•*.*''' ' ' í

';.k?'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandmch del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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Que habiendo solicitado la intervención del área legal del Tribunal de

Cuentas la misma emite Informe Legal N° 57/2002 entendiendo que se ha respetado el debido

proceso adjetivo consagrado constitucionalmente, habiéndose garantizado eí derecho de defensa

'-*:*? •;." r deí cuentadante, de acuerdo a lo dispuesto por eí Artículo 26° de la Ley Provincial N° 141;

:' Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para el dictado de la

. • ; ' : ' presente, en virtud del Artículo 4° Inc. h) de la Ley Provincial N° 50, reglamentado por el

. Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1917/99 y Artículo 116° de la Ley Provincial N° 495;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

',' . . ARTICULO 1°: APLICAR al Contador General de la Provincia, Sr. José MERLINO, una sanción

de multa equivalente ai diez por ciento (10%) de su remuneración total actual mensual, conforme

. t. •;li"í:•>..:;,.lo resuelto en Acuerdos PienariosN0 323 y 331 y Resolución Plenaria K° 30/2002, por incurrir en

'^v/O^.í'el incumplimiento a lo establecido por el Artículo 168° de la Constitución Provincial; Artículos

?XJ$$?¿T, 93^, 94°, 95°, 99", 119° y concomitantes de la Ley Provincial N° 495 y Resolución Plenaria del

• • • '•V:' ' 'í : 'Tribunal de Cuentas N° 01/2001, en virtud délas atribuciones conferidas por eí Artículo 4° Inciso
' J i :

'lamentado por el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1917/99.
: ! • ' h-

de la multa prevista en el Artículo anterior se deberá depositar en
, ¡ - ' J ' : *- ; f i ' . F• . i . '•••'• -r *'-!-• •

Corriente en pesos N° 1710300/2 del Banco de la Provincia de Tierra del Fueco,
( ' - - i • i i • ; • : : • - ¡-. b '

: REGISTRAR, notificar al interesado con copia de la presente y de la

fin de verificar su cumplimiento.

3°: REGISTRAR, notificar al

|á(|í,'documentación pertinente, dar ai Boletín Oficial de la Provincia, cumpíido, ARCHIVAR.

DEL TRIBUNAL ÜE CUENTAS N° ¿y (7 i 2Q02 V.Á.-
®ra?'^^jíT.-':

&É$$fe"''' ' " ' ' ' • ' . • : ' - "'íiafeí^vn . • \--.yi
*/*-*+

VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ
VOCAL

3BIÍIAL DE CUMIA DE U PROViNOA

-/

R1CC1UT1
'

Tribuna! (Ja CuwittB da !i Proirbcls

"Lcis Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos'
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C É D U L A

..,**•

SR/A: CONTADOR GRAL. DE LA PROVINCIA Dn. José MERLINO
DOMICILIO: SAN MARTIN N" 450 (Casa de Gobierno) - ÜSHUAIA

Hago saber aUd. que en relación a las actuaciones que tramitan por Expte.

N° 128/2001 del registro del Tribunal de Cuentas, caratulado: "S/INTERVENCIÓN PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", se ha emitido la Resolución del Tribunal de Cuentas N°

66/2002 V.A.

Se remite copia de la presente Cédula, copia certificada de la Resolución

del Tribunal de Cuentas N° 66/2002, de los Acuerdos Plenarios N°s 331 y 323, de la Resolución

PlenariaN0 30/2002 y del Informe Legal N° 57/2002

QUEDA UP, DEBIDAMENTE NOTIFICADO

U s luíala,

En Ushuaia, a los ...O..B... días del mes de ..2)5 .̂̂ (2... de 2002, me constituí en el domicilio de

*í* !̂V....h!ííílW rX.Vf? y fui atendido por una persona que dijo llamarse

, a quien se le entregó copia de la presente Cédula, copia

certificada de la Resolución del Tribunal de Cuentas N° 66/2002, de los Acuerdos Plenarios N°s

331 y 323, de la Resolución Plenaria N° 30/2002 y del Informe Legal 1M0 57/2002

FIRMA:. ...L ......... .^..ü..,

ACLARACIÓN'.. . . .

NOTIFICADOR:

"Las fslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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TIUBUNAL DE CUENTAS NOTAN 0

LETRA T.C.P.
/2002

USHUAIA. 1 3 AGO

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: l[S/ INTERVENCIÓN PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", Expíe. N° 128/2001 V.A. del registro de! Tribunal de

Cuentas, con motivo de hacerle saber que en virtud a lo establecido en Resolución del Tribuna!

de Cuentas N° 66/2002, la cual le fuera notificada el día 08 de julio del corriente año, resulta

necesaria la remisión del comprobante de depósito a fin de dar por concluidas las actuaciones

Atentamente.

C.P .N.cUUff lOA.WCWUTl
Presidente

Tfibuiwi u¿ ¡lanías ds la Provincia

SR. CONTADOR
Dn. José MERLINO
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

.. L DE CUENTAS

/02.-
LETRA CONT. GRAL.-

Ushuaia, 23 de agosto de 2002.-

Señor
Presidente del
Tribunal de Cuentas de la Provincia
C.P. Martínez Víctor Hugo
S / D

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. a los efectos de adjuntar a la presente boleta de

depósito en la Cuenta Comente N° 1710435/7 del Banco Tierra del Fuego por la suma

de $ 420,00 (pesos cuatrocientos veinte) del 15 de Agosto de 2002; CajaN0 13.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich

VOCAL
&. K CUENTA DE U PROMHOA



Banco de Tierra,del Fuego

M.E O yS P

•'Las Islas Mah-inas, Georgias y Sandwich

.; P.N
VOCAL

•.- r^- DE Li.írííTt o£ w PROVIHCJA



Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina
TRIBUNAL DliCUKNTAS

NOTA N°^ " ' /02.-
LETRAT.C.P..-

USHUAIA,Q2 Sí:

SR. CONTADOR GENERAL:

Me dirijo a Ud., en virtud de las tareas que se están llevando a cabo en este

Organismo de Control bajo Expíe. VA N° 128/0í caratulado: "S/INTERVENCION PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", efectos de comunicarle que el deposito realizado en la

Cuenta Corriente N° 1710435/7 del Banco Tierra del Fuego por la suma de Pesos cuatrocientos

veinte ( S 430,00). correspondía efectuarlo de acuerdo a lo indicado en el Artículo 2° de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 66/02 V.A., a la Cuenta Corriente N° 1710300/2 del

Banco Tierra del Fuego, solicitando a Ud., arbitre los medios para subsanar el error cometido.-;

Sin otro particular, saludo a Ud., muy Atentamente.

CGNTASUniA GEKI'M-

F3CÜA CE ENTRADA

í •: o n A

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. José R. MERLINO
S / D

" ifií/í/as Mff/w/ífls, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

TPJIUINAL T>E CUENTAS

EN~ncfi*í spp oniP jU O OL.r LUUiu

i nit'rm—

/02

LETRA: CONT.GRAL.

USHUAIA, 05 i7"77 "fT;

SEÑOR:
SECRETARIO CONTABLE DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
C.P.N. EMILIO E. MAY
S / D

Me dirijo a Usted en respuesta a
su Nota N° 871/2.

Respecto de la misma le
comunico que el importe que fuera depositado en la Cuenta Corriente N°
1710435/7 del Banco de Tierra del Fuego de Pesos cuatrocientos veinte ($
420.-), ha sido transferido el día 29/08/02 a la Cuenta Comente "N° 1710300/2
según lo indicado en el Artículo 2° de la Resolución del Tribunal de Cuentas
N° 66/02 V.A., por lo que el error que se hubiera cometido lia quedado
subsanado.

Adjunto a la presente,
comprobante emitido por el Banco de Tierra del Fuego que acredita lo antes
dicho.

Usted, muy atentamente.

,
Sin otro particular, saludo a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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VOCAL
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43«M«-v¡»"'-"-'-«^ia de Tierra del Fuego
CfferjtíS's -'Corrientes Moneda Comencé

Ushuaia
29

f .̂ .-:r • CRÉDITO EN CUENTAS CORRIENTE ,
Concepto.,: PASE DE.FONDOS SEGÚN NOTA 1692/02 PE LA

TtVular/es ':V TRIBUNAL DE CUENTAS /QNro. Cbte. : ""QSi 1692

Importeírfá

(Titul'ar/es V' TRIBUNAL DE CUENTAS

Saldo' anterior . . .

Saldo actual ...

de 2002

NT A ÚNICA D SIETES ORO

£

Sorr Pesos CUATROCIENTOS VEINTE.
k '. .

COMPROBANTE PARA EL CLIENTE

4 2 0 . 0 0

FI-Rf-IA DEL CLIENTE
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Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA N0-^ ' ' 702.
LETRA T.C.P..-

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL:

Me dirijo a Ud., en virtud de las tareas que se están llevando a cabo en este

Organismo de Control bajo Expte. VA N° 128/01 caratulado: "S/INTERVENCION PREVIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL", efectos de comunicarle que el deposito realizado en la

Cuenta Corriente N° Í710435/7 del Banco Tierra del Fuego por la suma de Pesos cuatrocientos

veinte ( $ 430,00), correspondía efectuarlo de acuerdo a ío indicado en el Artículo 2° de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 66/02 V.A., a la Cuenta Corriente N° 1710300/2 del

Banco Tierra del Fuego, solicitando a Ud., arbitre los medios para subsanar el error cometido.-;

Sin otro particular, saludo a Ud., muy Atentamente.

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. José R. MERLINO

/ D

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y ¡os Hielos Continentales, son y. serán Argentinos"



¿ • ^JÜf~ ~c A- W^W*- ^^ ̂  7^~^

/t—y\^a, A& ^l¿s~*V(~~ ^d^-fv*v-v/¿-f OAt^_ - ^

3e0^tófi5"Ccnlab!e
si tSCuer.DB tío la Prowi:¡3

Üj


